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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad

Carlos III de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alcalá; la Universidad Rey Juan Carlos y la

Universidad San Pablo-CEU

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Química Nacional

CONVENIO

Convenio de cooperación académica

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA ALONSO BLANCO Técnica de Gestión de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DIAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESÚS ALBERTO ESCARPA MIGUEL Director del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego, s/n, 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 6 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías
Analíticas y Bioanalíticas por la Universidad
Autónoma de Madrid; la Universidad Carlos III de
Madrid; la Universidad Complutense de Madrid;
la Universidad de Alcalá; la Universidad Rey Juan
Carlos y la Universidad San Pablo-CEU

Nacional Convenio de cooperación
académica

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Química

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

056 Universidad Rey Juan Carlos

046 Universidad San Pablo-CEU

036 Universidad Carlos III de Madrid

029 Universidad de Alcalá

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universidad de Alcalá
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28051921 Escuela de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
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MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

16

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

16 16

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027060 Facultad de Ciencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

9

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

9 9

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027837 Facultad de Ciencias Químicas No No
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1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Químicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Carlos III de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28053711 Centro de Postgrado No No

1.4-1.9.2 Centro de Postgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

4

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

4 4

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad San Pablo-CEU
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE
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28051669 Facultad de Farmacia No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Farmacia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

6

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

6 6

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Rey Juan Carlos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28051499 Escuela Superior de Ciencias
Experimentales y Tecnología. Campus
de Madrid

No No

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología. Campus de Madrid
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

5

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

5 5

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN
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Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo formativo central del MUCyTAB es dar formación científica multidisciplinar a egresados procedentes de Grados en Química y otras titulacio-
nes afines en Ciencias Experimentales, tales como Farmacia, Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Crimina-
lística y Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ciencias Experimentales, Ingeniería Química, Ingeniería Biomédica e
Ingeniería Física, (MECES 2) en las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas (CyTAB) mediante la adquisición de conocimientos, habilidades
y competencias de carácter avanzado (MECES 3) para el aprendizaje inicial de la actividad investigadora. Este aprendizaje se dirigirá al ejercicio de
una investigación científica cualificada en el ámbito de las CyTAB para la identificación y resolución de problemas en el marco estratégico de necesi-
dad y relevancia económica y social de la salud pública y el desarrollo sostenible.

Este objetivo central se alinea con los perfiles de ingreso (graduados en Química y otras titulaciones afines en Ciencias Experimentales (Farmacia,
Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Criminalística y Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y Tecnología
de Alimentos, Ciencias Experimentales, Ingeniería Química, Ingeniería Biomédica e Ingeniería Física) y de egreso (ejercicio de una investigación cien-
tífica cualificada en las CyTAB) explícitamente indicados y se traza con el análisis de resultados de aprendizaje, actividades formativas, sistemas de
evaluación y características del profesorado implicado, como se recoge en los diferentes apartados de la Memoria.

Los objetivos formativos específicos, todos ellos en el ámbito de las CyTAB, son:

1. Proporcionar conocimientos sobre los conceptos, fundamentos teóricos y experimentales y avances científico-técnicos en el ámbito de las CyTAB.

1.1. Proporcionar conocimientos teóricos y experimentales sobre metodologías avanzadas del análisis químico que incluyan la hibridación instrumental
de técnicas de separación acopladas con espectrometría de masas.

1.2. Proporcionar conocimientos teóricos y experimentales sobre metodologías avanzadas en técnicas espectroscópicas y electroquímicas de análisis.

1.3. Proporcionar conocimientos teóricos y experimentales sobre elementos de (bio)reconocimiento, así como, sobre el diseño, desarrollo, validación y
aplicaciones de sensores químicos y biosensores.

1.4. Proporcionar conocimientos sobre los fundamentos y aplicaciones de las herramientas quimiométricas en los ámbitos del análisis de datos, diseño
experimental, optimización y calibración multicomponente, así como, sobre el empleo de programas estadísticos avanzados de cálculo.

2. Proporcionar conocimientos sobre las metodologías avanzadas y altamente especializadas de investigación científica en el ámbito de las CyTAB.

2.1. Proporcionar conocimientos sobre los principios y las metodologías relacionadas con la preparación de la muestra antes del análisis, así como, so-
bre la selección de la metodología más adecuada en función del tipo de muestra y componentes a analizar.

2.2. Proporcionar conocimientos sobre los principios y las metodologías, tecnologías, estrategias, bases de datos y herramientas más importantes en
las disciplinas -ómicas, así como, sobre los diferentes mecanismos de separación acoplados a espectrometría de masas en metabolómica, proteómica
y Iipidómica.

2.3. Proporcionar conocimientos sobre principios y metodologías en tecnologías de (bio)sensores, (bio)impresión 3D y micro/nano (bio)fabricación, así
como, sobre diseño y desarrollo de aproximaciones de biosensorización avanzada.

2.4. Proporcionar conocimientos sobre nanomateriales: tipos y propiedades, técnicas de síntesis, caracterización y funcionalización, así como, sobre
su diseño y desarrollo con fines de biosensorización avanzada.

3. Permitir la adquisición del rigor y las destrezas en el ejercicio de la investigación científica para la identificación, resolución y prevención, si cabe, de
problemas científico-técnicos diversos y cambiantes con implicaciones relevantes en el ámbito económico-social y de la sostenibilidad.

4. Dar a conocer las herramientas para el diseño y gestión de proyectos de investigación.

5. Dar a conocer los procesos de difusión, protección y transferencia de los resultados científicos.

6. Proporcionar la conciencia y el hábito para el diseño y desarrollo de procedimientos sostenibles y respetuosos con el medio ambiente.

7. Permitir la adquisición de una elevada conducta ética, compromiso y responsabilidad social en el ejercicio de la investigación científica que conlleve
un desarrollo sostenible de la misma.

En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el título:

No procede.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

(Post)Graduado con formación científica y competencias de investigación en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar las técnicas y metodologías de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la detección y
cuantificación de analitos de interés en muestras complejas. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar capacidad para el análisis de problemas en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas
identificando sus aspectos más relevantes en función de la información disponible. TIPO: Competencias

C03 - Participar en la aplicación avanzada de nuevos principios y metodologías para la resolución de problemas complejos en el
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Competencias

C04 - Integrar en contextos multidisciplinares los conocimientos científicos y técnicos adquiridos en un laboratorio de Ciencias y
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Competencias

C05 - Analizar información efectiva de la normativa aplicable, así como de libros y revistas especializadas en el campo de las
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Competencias

C06 - Desarrollar nuevas ideas a problemas complejos en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO:
Competencias

C07 - Aplicar las metodologías y técnicas propias de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas en el desarrollo de
procedimientos sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. TIPO: Competencias

C08 - Organizar actividades dentro del ejercicio de la investigación, lo que incluye definir prioridades, establecer los planes de
acción necesarios para alcanzar los objetivos, definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse y establecer
las oportunas medidas de control y seguimiento. TIPO: Competencias

C09 - Actuar con una elevada conducta ética, compromiso de transparencia con las actuaciones desarrolladas y asumir la
responsabilidad ante las acciones que se emprendan en los ámbitos de aplicación de la titulación. TIPO: Competencias

CTFM - Adquirir la capacidad para realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario, un proyecto de
investigación en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas en el que se sinteticen e integren los resultados
del aprendizaje adquiridos en las enseñanzas. TIPO: Competencias

H01 - Aplicar técnicas instrumentales de análisis para la resolución de problemas complejos en Ciencias y Tecnologías Analíticas y
Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar técnicas de caracterización al análisis de materiales y sistemas químicos complejos en el ámbito de las Ciencias y
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar programas informáticos para el análisis de datos complejos en la resolución de problemas en el ámbito de las
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Evaluar la calidad de los resultados teóricos y prácticos utilizando herramientas estadísticas adecuadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimientos teóricos y prácticos a la resolución de problemas científico-técnicos complejos de elevado interés
social en ámbitos de aplicación de la titulación. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Reflexionar sobre responsabilidades sociales, reciclado y sostenibilidad a partir de información en Ciencias y Tecnologías
Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Comunicar resultados y conclusiones de carácter científico en el contexto de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y
Bioanalíticas a públicos especializados y no especializados de un modo claro y con los apoyos técnicos necesarios, de forma oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Trabajar con seguridad empleando una correcta cultura preventiva en laboratorios del ámbito de las Ciencias y Tecnologías
Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Conocer los fundamentos teóricos científico-técnicos de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K02 - Conocer los fundamentos prácticos de investigación de las técnicas, metodologías y tecnologías analíticas y bioanalíticas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Conocer los avances científicos y tecnológicos en el ámbito de la titulación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Conocer las herramientas para el diseño y gestión de proyectos de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Conocer los procesos de difusión, protección y transferencia de los resultados científicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NA - NO APLICA- optativas TIPO: Conocimientos o contenidos
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN:

Páginas Webs Institucionales

Las Webs Institucionales son una herramienta de comunicación y proyección externa de todas las Universidades participantes. Recogen toda la infor-
mación de interés de carácter institucional de los distintos órganos y servicios de estas.

Redes sociales: todas las Universidades participantes buscan potenciar su presencia en las redes sociales. Su objetivo es dar a conocer mejor todas
las actividades que se desarrollan en cada una de las Universidades participantes.

Los procedimientos de información de todas las Universidades participantes se encuentran en las páginas oficiales de Posgrado de todas las Universi-
dades participantes:

UAH: https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/

UCM: https://www.ucm.es/master

UAM:https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/Listado-de-M%C3%A1steres-Oficiales/1446830871951.htm

URJC: https://www.urjc.es/estudios/master

UC3M: https://www.uc3m.es/Posgrado/inicio

USPCE: https://www.uspceu.com/oferta/master.

Escuela de posgrado

Las Escuelas de Posgrado (o equivalente) de todas las Universidades mantienen actualizadas de manera permanente toda la información relacionada
con su oferta de estudios de posgrado y con los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos en las siguientes direcciones web:

UAH: https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/

UCM: https:/www.ucm.es/master, https://edoctorado.ucm.es/

UAM: https://www.uam.es/EscuelaDoctorado/(es_ES)-Home/1446763790166.htm

URJC: https://www.urjc.es/estudiar-en-la-urjc/pruebas-de-acceso/274-master

UC3M: https:/www.uc3m.es/doctorado/inicio

USPCEU: https://www.uspceu.com/admision-ayuda/admision-Posgrado, https://www.escueladoctorado.ceu.es/

Centro de Información

De aplicación a todas las Universidades participantes, los centros de información atienden a consultas de manera presencial, mediante correo electró-
nico o por vía telefónica. Con estos Centros de Información colaboran otros servicios de la universidad, como el Gabinete Psicopedagógico o la Sec-
ción de Acceso, que proporciona a los estudiantes y a los centros de los que éstos provienen información específica sobre cuestiones relacionadas
con los mecanismos de acceso y matrícula (existen, a tal fin, procedimientos operativos sobre los sistemas de admisión y la gestión de las pruebas de
acceso). En general el Centro de Información Universitaria (o equivalente) de cada Universidad:

· Proporciona información sobre la organización, el funcionamiento y las actividades de la Universidad.

· Da una respuesta rápida y válida a todas las demandas de información, tanto de ámbito interno como externo, mediante una atención personalizada: presencial,
telefónica y por correo electrónico y postal.

· Dota y valida los contenidos de las pantallas electrónicas.

· Colabora en la obtención, tratamiento y actualización permanente de la información.

Promoción

De forma transversal, todas las Universidades en el conjunto del Máster elaborarán folletos informativos sobre los estudios, actividades y servicios diri-
gidos a los estudiantes de nuevo ingreso. Se realizarán campañas informativas en medios de comunicación y asistencia a ferias y salones educativos,
como: Aula y Uniferia.

Iniciativa Openday de la UAH. La UAH abre sus puertas para que todos los interesados la puedan conocer más de cerca. En este día se organizan
stands informativos, talleres de ciencia, charlas sobre estudios y patrimonio, visitas guiadas, conciertos, demostraciones científicas, deportes y una
gran variedad de actividades para descubrir todo lo que la Universidad puede ofrecer.

La UCM en su página web https://venalacomplu.ucm.es/ informa sobre el acceso y admisión, los estudios que se pueden cursar, becas y ayudas,
posibilidad de movilidad nacional e internacional, prácticas, empleo y emprendimiento, diferentes recursos para la formación, diferentes actividades en
la vida universitaria y sobre las medidas relativas a la inclusión, la igualdad y el apoyo psicológico para la comunidad universitaria.

La UAM realiza diversas acciones y actividades de promoción de sus estudios, canalizadas principalmente a través de UAM Estudiantes (UAM Estu-
diantes - UAM), entre las que se incluyen:

- Elaboración de folletos informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los estudiantes de nuevo ingreso.
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- Campañas informativas en medios de comunicación y redes sociales.

- Programación de visitas a centros.

- Jornadas de Puertas Abiertas y otras actividades.

- Asistencia a ferias y salones educativos, como:

· Feria AULA y actividades vinculadas.

· Salón Internacional de Posgrado y Formación Profesional.

· Uniferia.

Además, en el seno de la Facultad de Ciencias se realizan actividades específicas de difusión mediante:

· el Boletín Informativo del Estudiante (BIE) que está alojado en la web de la Facultad de Ciencias, en el que se recoge toda la información relevante para sus es-
tudiantes

· difusión en Redes Sociales

· anuncios en las pantallas en los distintos edificios de la Facultad

· jornadas específicas organizadas para las diferentes titulaciones de Grado.

La URJC también elabora folletos informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los estudiantes de nuevo ingreso y organiza y par-
ticipa en toda una serie de actividades encaminadas a informar, orientar y asesorar sobre sus títulos y el acceso a estos, tal y como se puede revisar
en el siguiente enlace https://www.urjc.es/estudiar-en-la-urjc/orientacion-preuniversitaria. Además, organiza las Jornadas de Puertas Abiertas
en cada una de sus Facultades o Escuelas donde los asistentes pueden disfrutar de actividades lúdicas al aire libre, conciertos de música en directo,
agua, aperitivos y helados, al tiempo que se informan de las opciones que la URJC les puede ofrecer visitando sus instalaciones tanto docentes como
de investigación.

La UC3M celebra todos los años el Master's Days (https://www.uc3m.es/Posgrado/mastersdays?d=Desktop). En esta jornada se informa a los po-
sibles estudiantes del proceso de acceso a los estudios de Posgrado en la UC3M, del marco actual de titulaciones, del proceso de inscripción en los
programas, así como del programa de becas.

La USPCEU, para impulsar el desarrollo profesional de sus estudiantes durante sus estudios y los cinco años siguientes a su finalización, cuenta con
el servicio de Carreras Profesionales, https://www.uspceu.com/carreras-profesionales/quienes-somos. Se organizan eventos a lo largo del año
para mejorar la empleabilidad: Foros de Empleo, encuentros profesionales, talleres, conferencias, etc. Además, se pretende que los egresados sean
capaces de afrontar con garantías los retos de la empleabilidad. Se ha desarrollado un modelo propio para certificar las competencias transversales
que las empresas demandan cada vez más. En este sentido, se anima a los estudiantes a aprovechar la etapa universitaria para adquirir, practicar y
certificar dichas competencias, https://www.uspceu.com/carreras-profesionales/open-badges. También se ha puesto en marcha la iniciativa Profe-
sionales en las aulas, https://www.uspceu.com/carreras-profesionales/profesionales-en-las-aulas nuevo recurso para que profesionales y profe-
sores puedan contribuir en la transferencia mutua de conocimiento, la resolución de problemas, la innovación y al aumento de la competitividad en ge-
neral.

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:

Graduados/as en Química y otras titulaciones afines en Ciencias Experimentales (Farmacia, Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología,
Ciencias Ambientales, Criminalística y Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ciencias Experimentales, Ingeniería Quí-
mica, Ingeniería Biomédica e Ingeniería Física).

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN:

El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario vienen determinados por el R.D. 822/2021 en el artículo 18:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de Posgrado universita-
rio. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos
que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al
estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesida-
des específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícu-
la condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como
máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente
no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial
de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o
la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesa-
rios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de comple-
mentos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asocia-
das a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

En todas las Universidades los estudiantes deben estar en posesión del título con el que acceden al Máster Universitario; este título deben haberlo
obtenido en el curso académico anterior al de inicio del estudio o en cursos previos. No se admite matrícula condicionada para el acceso a un Máster
Universitario.

Para ser admitido en un Máster Universitario se necesita reunir los requisitos de acceso exigidos por la legislación vigente que se señalan a continua-
ción, y que dependen del país expedidor de la titulación universitaria:

1. Estudiantes con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior:
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a. Título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente o, en su caso, disponer de otro título de Máster Universitario, o
b. Título del mismo nivel que el título español de Grado o Máster, expedido por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES

que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.
c. Estar realizando, en el momento de la preinscripción, estudios conducentes a la obtención de alguno de los títulos anteriores y estar en condiciones de

acreditar la obtención del mismo en el curso académico previo al de inicio del Máster.
2. Estudiantes con título no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior:

a. Título de educación superior extranjero homologado, o
b. Título que equivalga al título de Grado, sin necesidad de homologación de este y que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes

títulos universitarios oficiales españoles y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación de tu título previo, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

c. Reunir los requisitos específicos de admisión de cada Máster. Estos se podrán consultar en la pantalla #Acceso y Admisión# de la página web de ca-
da Máster.

d. Si procedes de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

e. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Europea y
no posean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria, por todo el tiempo de duración del máster.

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS ADMISIÓN

El órgano que realizará el proceso de admisión será la Comisión de Coordinación Académica que tendrá una composición paritaria y estará forma-
da por el/la directora/a del Máster y el/la coordinador/a académico/a de cada universidad (UAH, UCM, UAM, URJC, UC3M y USPCEU).

· Afinidad por la titulación, en la que se valorará la adecuación de la formación previa de los candidatos en la titulación de acceso a los objetivos del Máster (40
%).

· Expediente académico en la titulación de acceso (30 %).

· Curriculum vitae, destacando actividades previas relacionadas con el Máster, Becas y Ayudas obtenidas, e idiomas (30 %).

· Para los estudiantes no hispanohablantes será obligatorio acreditar conocimiento del idioma español, nivel B2.

· En caso necesario, se realizarán entrevistas personales.

- Será criterio preferente la afinidad por la titulación y el expediente académico de la titulación de acceso (65 %).

- Curriculum vitae (15 %).

- Adecuación de la formación de los candidatos a los objetivos del Máster (5 %).

- Otros méritos (5 %).

- En caso necesario, se realizará una entrevista personal (10 %).

Se reservará un 5 % de las plazas para discapacitados con 33% o más de minusvalía y un 3% para deportistas de alto rendimiento y alto nivel certifi-
cado por el CSD u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas/países.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No se contempla movilidad específica para este título.

Se añaden, no obstante, los enlaces que informan sobre la normativa y los programas de movilidad de todas las universidades participantes en el título

· https://www.uah.es/es/internacional/
· https://www.ucm.es/movilidad-mobility
· https://www.uam.es/uam/internacional/movilidad-estudiantes/programas
· https://www.urjc.es/internacional/erasmus-y-movilidad
· https://www.uspceu.com/internacional/movilidad-internacional/movilidad-outgoing
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· https://www.uc3m.es/secretaria-virtual/convocatoria-erasmusplus-master

Movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Las estancias de estudios en el extranjero constituyen una parte integrante del programa académico de la Universidad de Alcalá (UAH). A tal efecto, la
UAH promueve programas de intercambio de estudiantes con universidades de prestigio de numerosos países con el fin de ofrecer a sus alumnos la
posibilidad de cursar estudios en universidades extranjeras en las mejores condiciones económicas posibles y con plena garantía de que los estudios
cursados serán reconocidos en el expediente académico del estudiante.

NORMATIVA REGULADORA DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES INTERNACIONALES EN LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ: https://www.uah.es/
export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/movilidad-estudiantes-internacionales.pdf

Más información en https://www.uah.es/es/internacional/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Técnicas y tecnologías analíticas y bioanalíticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Analíticas avanzadas de separación y espectrometría de masas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis espectroscópico y electroquímico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sensores y biosensores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tratamiento de datos y calidad en los laboratorios de análisis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar las técnicas y metodologías de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la detección y
cuantificación de analitos de interés en muestras complejas. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar capacidad para el análisis de problemas en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas
identificando sus aspectos más relevantes en función de la información disponible. TIPO: Competencias

C03 - Participar en la aplicación avanzada de nuevos principios y metodologías para la resolución de problemas complejos en el
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Competencias

H01 - Aplicar técnicas instrumentales de análisis para la resolución de problemas complejos en Ciencias y Tecnologías Analíticas y
Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar técnicas de caracterización al análisis de materiales y sistemas químicos complejos en el ámbito de las Ciencias y
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar programas informáticos para el análisis de datos complejos en la resolución de problemas en el ámbito de las
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Evaluar la calidad de los resultados teóricos y prácticos utilizando herramientas estadísticas adecuadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimientos teóricos y prácticos a la resolución de problemas científico-técnicos complejos de elevado interés
social en ámbitos de aplicación de la titulación. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Conocer los fundamentos teóricos científico-técnicos de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Analizar información efectiva de la normativa aplicable, así como de libros y revistas especializadas en el campo de las
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Competencias

C08 - Organizar actividades dentro del ejercicio de la investigación, lo que incluye definir prioridades, establecer los planes de
acción necesarios para alcanzar los objetivos, definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse y establecer
las oportunas medidas de control y seguimiento. TIPO: Competencias

C09 - Actuar con una elevada conducta ética, compromiso de transparencia con las actuaciones desarrolladas y asumir la
responsabilidad ante las acciones que se emprendan en los ámbitos de aplicación de la titulación. TIPO: Competencias

H06 - Reflexionar sobre responsabilidades sociales, reciclado y sostenibilidad a partir de información en Ciencias y Tecnologías
Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Comunicar resultados y conclusiones de carácter científico en el contexto de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y
Bioanalíticas a públicos especializados y no especializados de un modo claro y con los apoyos técnicos necesarios, de forma oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Trabajar con seguridad empleando una correcta cultura preventiva en laboratorios del ámbito de las Ciencias y Tecnologías
Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Conocer las herramientas para el diseño y gestión de proyectos de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Conocer los procesos de difusión, protección y transferencia de los resultados científicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar las técnicas y metodologías de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la detección y
cuantificación de analitos de interés en muestras complejas. TIPO: Competencias

C02 - Demostrar capacidad para el análisis de problemas en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas
identificando sus aspectos más relevantes en función de la información disponible. TIPO: Competencias

C03 - Participar en la aplicación avanzada de nuevos principios y metodologías para la resolución de problemas complejos en el
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar las metodologías y técnicas propias de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas en el desarrollo de
procedimientos sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. TIPO: Competencias

H01 - Aplicar técnicas instrumentales de análisis para la resolución de problemas complejos en Ciencias y Tecnologías Analíticas y
Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar técnicas de caracterización al análisis de materiales y sistemas químicos complejos en el ámbito de las Ciencias y
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar programas informáticos para el análisis de datos complejos en la resolución de problemas en el ámbito de las
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Evaluar la calidad de los resultados teóricos y prácticos utilizando herramientas estadísticas adecuadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Aplicar conocimientos teóricos y prácticos a la resolución de problemas científico-técnicos complejos de elevado interés
social en ámbitos de aplicación de la titulación. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Trabajar con seguridad empleando una correcta cultura preventiva en laboratorios del ámbito de las Ciencias y Tecnologías
Analíticas y Bioanalíticas. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Conocer los fundamentos prácticos de investigación de las técnicas, metodologías y tecnologías analíticas y bioanalíticas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Conocer los avances científicos y tecnológicos en el ámbito de la titulación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de preparación de muestra

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis de biomoléculas y tecnologías ómicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biofabricación y micro/nano (bio)-sensorización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nanomateriales y bioanálisis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

NA - NO APLICA- optativas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CTFM - Adquirir la capacidad para realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario, un proyecto de
investigación en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas en el que se sinteticen e integren los resultados
del aprendizaje adquiridos en las enseñanzas. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas:

AF01. Sesiones expositivas mediante materiales de aprendizaje.

AF02. Seminarios de resolución de problemas científico-técnicos.

AF03. Prácticas de laboratorio para la adquisición de habilidades en técnicas y tecnologías experimentales.

AF04. Tutorías personalizadas del estudiante.

AF05. Conferencias y seminarios científico-técnicos impartidos por profesionales de la industria, administración o academia y elaboración de resúme-
nes y trabajos a partir de ellas.

AF06. Trabajo autónomo del estudiante.

AF07. Trabajo en equipo: diseño y preparación de trabajos por los estudiantes.

AF08. Presentación de trabajos de manera individual o grupal por los estudiantes.

AF09. Actividades de evaluación: exámenes y realización de trabajos.

AF10. Realización experimental y elaboración de la memoria del TFM.

AF11. Presentación y defensa del TFM ante un tribunal.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes:

MD01. Exposición de temas por el profesor (lecciones magistrales).

MD02. Aprendizaje colaborativo: debate y resolución de casos, seminarios y problemas prácticos fomentando la colaboración y el intercambio de cono-
cimientos.

MD03. Aprendizaje basado en proyectos: trabajos desarrollados por el estudiante aplicando los conocimientos y habilidades adquiridas.

MD04. Aprendizaje invertido: actividades de aplicación, discusión y profundización en clase a partir de materiales de aprendizaje.
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MD05. Conferencias de expertos con debate posterior y elaboración de un resumen.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE01. Pruebas escritas.

SE02. Informes de resolución de casos, supuestos y problemas.

SE03. Debate y discusión durante las actividades presenciales.

SE04. Rúbricas de elaboración, exposición y defensa de trabajos.

SE05. Rúbricas de ejecución y seguimiento del trabajo experimental.

SE06. Informe crítico de textos científicos, conferencias y seminarios.

SE07. Trabajo científico experimental y elaboración de la memoria científico-técnica.

SE08. Exposición oral del trabajo realizado como TFM.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
62

55
76

77
18

46
33

72
55

78
89

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862557677184633725578899


Identificador : 3500254 Fecha : 30/04/2025

18 / 31

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Página web del máster

El Máster dispondrá de una página web que contendrá toda la información, desde al menos dos meses antes del comienzo del curso, con los progra-
mas de las asignaturas, calendario y horarios, profesorado (currículo, forma de contacto y acceso a materiales docentes), órganos de gobierno (misio-
nes y composición), Trabajos de Fin de Máster ofertados (título, directores y resumen) y noticias. Desde la página web, el futuro estudiante podrá con-
tactar con la dirección del máster para obtener más información. Dado que la página web no está creada, no se incluye el enlace.

Aun así, la WEB de la titulación quedará ubicada en las siguientes direcciones:

UAH: https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/#ciencias

UCM: https://quimicas.ucm.es/master

UAM: https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/Home/1446755956185.htm?language=es_ES

URJC: https://www.urjc.es/estudios/master#ciencias

UC3M: https://www.uc3m.es/postgrado/inicio

USPCEU: https://www.uspceu.com/oferta/master

Además, tendrá la estructura general de las titulaciones oficiales de Másteres Universitarios de las Universidades participantes y enlazará con la infor-
mación que cada una de las universidades participantes elaboren para esta titulación.

En el momento en el que se solicita el título la estructura que tendrá la WEB será la siguiente:

PRESENTACIÓN DEL TÍTULO

Denominación del Título

Universidades Participantes

Centro, Departamentos o institutos responsables

Centro/s en los que se imparte el título

Implantación del estudio

Créditos

Duración oficial
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Nº Mínimo ECTS por tipo de matrícula y curso

Tipo de enseñanza

Idiomas en los que se imparte

Nivel de titulación. Atribuciones profesionales

Orientación

Dirección

Coordinación

Comisión académica

CONOCE EL MÁSTER. VÍDEOS PROMOCIONALES

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS

ACCESO Y ADMISIÓN

Información de preinscripción

Número de plazas de nuevo ingreso: ofertas

Requisitos generales de acceso

Requisitos específicos de acceso y criterios de admisión

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA ESTUDIANTES

Web del Máster

Normativa de Concesión de Premio Extraordinario de Máster Universitario

Orientación al Estudiante

Alojamiento

Unidad de Atención a la Diversidad

Defensor Universitario

Campus del Emprendedor

Estudios Oficiales de Posgrado

Secretaría de alumnos

Gabinete Psicopedagógico

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA ESTUDIANTES

PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS Y PROFESORADO

Asignaturas, Profesorado, Competencias, Guías docentes y Reglamento del Trabajo de Fin de Máster

Enlace a Asignaturas, Guías Docentes y Profesorado

Reglamento del Trabajo de Fin de Máster de este Máster

Permanencia

Normativa de Permanencia de la UAH y enlace a la del resto de universidades

Acuerdos de colaboración y programas de intercambio de estudiantes

MATRÍCULA, PRECIOS Y BECAS

Procedimientos de matrícula, precios y becas de cada una de las Universidades participantes.

CALENDARIO Y LUGAR DE IMPARTICIÓN

MEDIOS MATERIALES
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Información sobre las aulas, recursos bibliográficos, bibliotecas, salas de estudio, etc. de cada universidad

GARANTÍA DE CALIDAD

Verificación del estudio

Memoria de Verificación, si se obtiene

Informe de verificación

Informes de los procesos de Calidad

Inscripción en el RUCT, ENLACE

Implantación del estudio

Sistema de Garantía de Calidad

Comisión de Calidad del Máster

QUEJAS Y SUGERENCIAS

Quejas y Sugerencias

INFORMES DE SEGUIMIENTO

Enlaces a los informes de seguimiento interno, cuando se realicen

INDICADORES/ENCUESTAS DE INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS/ENCUESTAS

Las Escuelas de Posgrado mantendrán actualizada de manera permanente toda la información relacionada con la oferta de estudios de posgrado y
con los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos en las direcciones web indicadas en el apartado 3.1.

Centros de Información

Asimismo, existen centros de información en todas las Universidades participantes, que atienden consultas de manera presencial, mediante correo
electrónico o por vía telefónica. Con el Centro de Información colaboran otros servicios de la universidad, como el Gabinete Psicopedagógico o la Sec-
ción de Acceso, que proporciona a los estudiantes y a los centros de los que éstos provienen información específica sobre cuestiones relacionadas
con los mecanismos de acceso y matrícula (existen, a tal fin, procedimientos operativos sobre los sistemas de admisión y la gestión de las pruebas de
acceso). En general los Centros de Información Universitaria tienen como misión:

· Proporcionar información sobre la organización, el funcionamiento y las actividades de la Universidad.

· Dar una respuesta rápida y válida a todas las demandas de información, tanto de ámbito interno como externo, mediante una atención personalizada: presencial,
telefónica y por correo electrónico y postal.

· Dotar y validar los contenidos de las pantallas electrónicas.

· Colaborar en la obtención, tratamiento y actualización permanente de la información.

Otras Herramientas de comunicación interna y externa

Todas las Universidades presentan otras herramientas de comunicación. El Portal de comunicación de la UAH es una herramienta de comu-
nicación interna y externa, donde se puede acceder al diario digital, la sala de prensa, a imagen a vídeo y televisión y social media: https://
portalcomunicacion.uah.es/

Por otro lado, la UAH cuenta con la herramienta Comunica que está diseñada para la comunicación interna y, por lo tanto, requiere tener acceso a la
VPN.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster JESÚS ALBERTO ESCARPA MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Madrid-Barcelona, Km
33,600

28802 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

alberto.escarpa@uah.es

REPRESENTANTE LEGAL
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

LUISA MARIA DIAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego, s/n, 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

vicer.calidad@uah.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Técnica de Gestión de Calidad ANA ALONSO BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego 2G, 2ª
planta, zona D

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

area.calidad@uah.es

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :2023_10_11. Convenio MUCYTAB_FINAL. firmado UAH_UAM_UCM_UC3M_URJC_USPCEU.pdf

HASH SHA1 :DFD41C038FA9E2847622D8755B5B33CABCE3C26D

Código CSV :687043243505039972925159
Ver Fichero: 2023_10_11. Convenio MUCYTAB_FINAL. firmado UAH_UAM_UCM_UC3M_URJC_USPCEU.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ANEXO 1_Justificacion_2alegación.pdf

HASH SHA1 :A04EE11BAA1E6F0473A0561D0D34EED8F0C63D47

Código CSV :716783121658904638762606
Ver Fichero: ANEXO 1_Justificacion_2alegación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ANEXO 4.1 estructura ensenanzas.pdf

HASH SHA1 :F6A4A5E18C6E78D3C8A5AFC10937684BE405EC29

Código CSV :710993026005267072455897
Ver Fichero: ANEXO 4.1 estructura ensenanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ANEXO 5 personal académico.pdf
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Ver Fichero: ANEXO 5 personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :ANEXO 5.2 otros recursos humanos.pdf
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Ver Fichero: ANEXO 5.2 otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ANEXO 6 Recursos Materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :ANEXO 7 Cronograma implantación.pdf
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Ver Fichero: ANEXO 7 Cronograma implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :2023_DelegaciónFirma.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 


ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE ALCALÁ, COMPLUTENSE, AUTÓNOMA, REY JUAN CARLOS, CARLOS 


III Y SAN PABLO CEU DE MADRID 


PARA LA REALIZACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL CONJUNTO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS Y 


TECNOLOGÍAS ANALÍTICAS Y BIOANALÍTICAS 


 
En Alcalá de Henares, a fecha de la última firma electrónica 


 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, Dª Margarita Vallejo Girvés, Vicerrectora de Posgrado, Formación Permanente y 


Extensión Universitaria en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, (en adelante UAH) 


según las competencias que tiene atribuidas por delegación del Rector Magnífico de la misma 


Resolución de 29 de marzo de 2022, BOCM nº 94 de 21 de abril de 2022).  


 


De otra parte, D. José María Coello de Portugal Martínez del Peral, Vicerrector de Planificación, 


Coordinación y Relaciones Institucionales en representación de la Universidad Complutense de Madrid 


(en lo sucesivo UCM), nombrado por Decreto Rectoral 41/2023, de 28 de junio y actuando por 


delegación del Rector según Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los 


Vicerrectorados de la UCM, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole 


organizativa, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 10 de julio de 2023. 


 


De otra parte, Dª Isabel Alonso Belmonte, Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Formación Continua, 


en nombre y representación de la Universidad Autónoma de Madrid, (en adelante UAM) según las 


competencias que tiene delegadas por Resolución de la Rectora de fecha 2 de julio de 2021 (publicada 


en el B.O.C.M. 161 de 8 de julio de 2021). 
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De otra parte, D. Javier Ramos López, Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos, nombrado 


por Decreto 59/2021, de 7 de abril, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 


83, de 8 de abril de 2021), en nombre y representación de la misma, según las competencias que tiene 


atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por 


los Estatutos de la citada Universidad, aprobados por Decreto 22/2003, de 27 de febrero, del Consejo 


de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 54, de 5 de marzo de 2003), y modificados por 


Decreto 28/2010, de 20 de mayo, del citado Consejo de Gobierno (BOCM núm. 137, de 10 de junio de 


2010), domiciliada en Móstoles (Madrid), CP 28933, calle Tulipán s/n y con C.I.F. Q2803011B. 


 


De otra parte, D.  Ángel Arias Hernández, con domicilio a efectos del presente convenio en calle 


Madrid, nº 126, C.P. 28903 Getafe (Madrid), en su calidad de Rector Magnífico de la Universidad Carlos 


III de Madrid, nombrado por Decreto 40/2023, de 19 de abril (BOCM 21 de abril de 2023, Nº 94), del 


Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de conformidad con las facultades que tiene 


atribuidas por el art. 50.1 de la Ley Orgánica  2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y el art. 


47 de los Estatutos de la Universidad Carlos III aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de enero del 


Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 95/2009, de 12 de 


noviembre. 


 


Y de otra parte, Dª Cristina Isabel Masa Lorenzo, Vicerrectora de Enseñanzas, en nombre y 


representación de la Universidad San Pablo-CEU (en adelante USP-CEU), haciendo uso de la delegación 


de firma que tiene conferida para el presente Convenio en virtud del Decreto Rectoral 116/2023, de 11 


de mayo. 


 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio, 


y a tal efecto 
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EXPONEN 


 


PRIMERO. - Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, indica en su 


artículo 5.5 que Las universidades españolas, o con otra u otras extranjeras, podrán proponer un plan de 


estudios conjunto conducente a un título universitario oficial de Grado, Máster Universitario o Doctorado, 


mediante la celebración de un convenio que será incorporado a la memoria que haya de ser verificada. En 


este convenio se acordará qué universidad ejercerá de coordinadora y, por tanto, será responsable de la 


presentación de la memoria en los diversos procedimientos de aseguramiento de la calidad establecidos 


en este real decreto, así como la participación de cada universidad en la docencia a través de su respectivo 


profesorado, las normativas académicas y de evaluación que se seguirán, la responsabilidad en la emisión 


del título y la gestión de los expedientes de los estudiantes matriculados. 


 


SEGUNDO. - Que las Universidades firmantes consideran de interés, para la mejor formación de los 


estudiantes y en función de una mejor utilización de los recursos humanos disponibles, la realización 


conjunta de una titulación oficial de Máster Universitario. 


 


TERCERO. - Que por todo lo anterior las Universidades desean suscribir un convenio para lo cual 


formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes: 


 


CLÁUSULAS 


 


PRIMERA. - OBJETO 


El objeto del presente convenio de Cooperación académica es la realización de un Título Oficial 


conjunto de Máster Universitario entre las Universidades de Alcalá (en adelante UAH), Complutense 


de Madrid (en adelante UCM), Autónoma de Madrid (en adelante UAM), Rey Juan Carlos (en adelante 


URJC), Carlos III de Madrid (en adelante UC3M) y San Pablo-CEU (en adelante USPCEU) con el fin de 
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aunar la calidad académica, profesional o investigadora desarrollada por los Centros de cada 


Universidad.  


 


SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES 


Cada Universidad participará en igualdad de condiciones y derechos y el Título será ofertado dentro de 


la oferta oficial de cada una de las universidades participantes. 


 


El Título se denominará Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas (en 


adelante MUCyTAB) y la estructura del plan será la misma en todas las Universidades participantes.  


 


Dado que cada Universidad impartirá unos contenidos determinados, diferentes entre sí y 


complementarios, se especificarán las materias que impartirá cada Universidad, así como lo relativo al 


Trabajo de Fin de Máster y a las Técnicas Experimentales Avanzadas en Investigación Científica en el 


ANEXO I a este convenio. Dicha asignación de participación de cada Universidad en cada una de las 


materias se renovará anualmente. 


 


La formalización de la propuesta la realizará cada Universidad de acuerdo con su normativa de Títulos 


Universitarios Oficiales, y deberá ser aprobada por su Consejo de Gobierno y Consejo Social, antes de 


ser elevada al Consejo de Universidades por la Universidad coordinadora.  


 


Una vez aprobada la propuesta del Título, las universidades participantes solicitarán la autorización a 


la Comunidad Autónoma de acuerdo con el calendario establecido en la memoria verificada.  


 


TERCERA. - DETERMINACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COORDINADORA 


A los efectos de organización de la coordinación administrativa, de procesos de calidad asociados al 


Título, y de la gestión de los estudios, las universidades firmantes del presente convenio determinan 


como única universidad coordinadora a la Universidad de Alcalá.   
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CUARTA. – COMISIONES ACADÉMICA Y DE CALIDAD DEL MÁSTER  


A los efectos de organización y supervisión de las actividades académicas, las Universidades firmantes 


nombrarán una Comisión de Coordinación Académica, que tendrá una composición paritaria y estará 


formada por el/la directora/a del Máster y el/la coordinador/a académico/a de cada universidad (UAH, 


UCM, UAM, URJC, UC3M y USPCEU). 


 


La Comisión de Coordinación Académica será el órgano capacitado para tomar las decisiones 


oportunas para la adecuada coordinación de las enseñanzas y garantizar la calidad del Título, siempre 


que no sean competencia de otras instancias de cada Universidad. Tendrá, además, las siguientes 


funciones: 


1) Realizará el proceso de admisión de los estudiantes cada año académico. 


2) Propondrá a la Comisión de Calidad anualmente las modificaciones al estudio que considere 


oportunas, de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto por cada Universidad 


participante. 


3) Armonizará las diferencias que puedan existir entre las modalidades de implantación del Título 


en cada universidad, para garantizar los derechos de los estudiantes. 


4) Establecerá, en su caso, un Programa de Movilidad para los estudiantes y profesores de la 


Titulación Conjunta. 


 


La Garantía de Calidad del programa es competencia de la Universidad Coordinadora. Se nombrará una 


Comisión de Calidad, que será el órgano capacitado para tomar las decisiones oportunas para 


asegurar la calidad del Título, siempre que no sean competencia de otras instancias de cada 


Universidad. Tendrá una composición paritaria y estará formada por: 


− El/la responsable de Calidad del Máster.  


− Representantes del Personal Docente e Investigador que imparte docencia en el Máster, uno 


de cada universidad. 


Código Seguro De Verificación +DzVgv8zsv5dCvgT3CsRKg== Estado Fecha y hora


Firmado Por Margarita Vallejo Girvés - Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y
Extensión Universitaria


Firmado 16/10/2023 16:46:12


Observaciones Página 5/15


Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/%2BDzVgv8zsv5dCvgT3CsRKg%3D%3D


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
a
z
6
R
N
L
M
y
q
6


V
er


ifi
ca


ci
ón


 c
ód


ig
o:


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ur
jc


.e
s/


ve
rif


ic
a


C
SV


: 6
87


04
32


43
50


50
39


97
29


25
15


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://vfirma.uah.es/vfirma/code/%2BDzVgv8zsv5dCvgT3CsRKg%3D%3D

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687043243505039972925159





Existen 5 firmantes para este documento. Puede ver toda la información en la última página
Documento firmado digitalmente - Universidad Rey Juan Carlos - C/Tulipan, s/n - 28933 Mostoles


Universidad Rey Juan Carlos Página: 6 / 16


 


 


 


 


  


 


 


6 


 


− Un/a representante de estudiantes. 


− Un/a representante del Personal de Administración y Servicios.  


 


La Comisión de Calidad podrá invitar a formar parte de esta a personas que considere de interés, 


atendiendo a las circunstancias del Máster, por ejemplo, representantes del mundo empresarial o 


investigadores/as de prestigio. 


 


Sus principales funciones son:  


− Asegurar la calidad de todas las actividades relacionadas con el desarrollo de la titulación. 


− Aprobar del Informe de Seguimiento de la Calidad de la titulación. 


− Elaborar el Plan de Mejoras y efectuar el seguimiento y los resultados de las acciones de 


mejora emprendidas. 


− Aprobar los informes de modificación y renovación de la acreditación de la titulación. 


 


QUINTA. - GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


Admisión. - El estudiante que desee cursar el Título ha de solicitar la preinscripción en la Universidad 


en la que se va a matricular. Las solicitudes de admisión recibidas serán centralizadas en la Comisión de 


Coordinación Académica, quien aceptará la solicitud o la denegará de acuerdo con los criterios de 


admisión que se hayan establecido en el documento de verificación del Título. 


 


Matrícula. - Los estudiantes deberán formalizar su matrícula en la Universidad en la que hayan sido 


admitidos y satisfacer los precios públicos que procedan. No obstante lo anterior, cada estudiante 


tendrá la consideración de ser estudiante de todas las Universidades participantes en la titulación para 


todos los efectos oportunos.  


 


Normativa. - El alumnado quedará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la Universidad 


en la que se haya matriculado, siéndole de aplicación la normativa académica vigente en la misma. 
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Cada Universidad participante será responsable de la custodia y gestión de los expedientes durante el 


período en que los estudiantes estén matriculados en sus respectivos centros. 


 


Certificaciones, expedición y registro del Título. Cada Universidad participante será responsable de la 


expedición del Título, de certificados oficiales y del Suplemento Europeo de sus estudiantes en los 


términos especificados en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, según los modelos que constan 


en los Anexos correspondientes de la citada Orden y en todos se hará mención expresa de la 


naturaleza interuniversitaria del MUCyTAB y de las Universidades participantes. 


 


SEXTA. - CRITERIOS DE MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL TÍTULO 


Los criterios que pueden conducir a la decisión de modificación o extinción del título, establecidos en 


el correspondiente Sistema de Garantía Interna de la Calidad, incluyen los siguientes: 


✓ Un número total de estudiantes de nuevo ingreso inferior a diez entre la suma de los 


estudiantes procedentes de las seis universidades participantes, aunque alguna/s de ellas no 


contribuyera a la matriculación de nuevo ingreso en el año académico de consideración. 


✓ Una disponibilidad insuficiente de recursos humanos y materiales para proseguir con la 


impartición del Título en las condiciones previstas en el momento de su verificación. 


✓ Una evolución irreversible de los indicadores de calidad establecidos para la titulación (tasa de 


éxito, abandono, eficiencia…). 


En cualquier caso, la decisión última la tienen las Comisiones de Estudios y/o Posgrado y los Consejos 


de Gobierno de las universidades participantes. 


La modificación o extinción del plan de estudios se realizará de común acuerdo entre las partes y 


conforme al procedimiento establecido en el artículo 31 y ss. del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. La propuesta deberá 


comunicarse al resto de las Universidades participantes, en todo caso, con anterioridad al 30 de 
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diciembre del año anterior al curso académico en el que esté prevista la extinción o modificación y 


siempre antes de iniciar el procedimiento de verificación/modificación ante la Agencia Evaluadora 


correspondiente. 


 


SEPTIMA. - RÉGIMEN ECONÓMICO 


La gestión económica y la financiación del Título interuniversitario del MUCyTAB corresponderán a 


cada una de las Universidades participantes.  


 


Cada Universidad ingresará los importes de las matrículas y de las tasas administrativas de los 


estudiantes que se matriculen en ellas. El ingreso de los importes de las matrículas de la totalidad de 


los estudiantes matriculados en el MUCyTAB se repartirá proporcionalmente a la participación de cada 


Universidad en el Máster (Tabla 2 del Anexo I) para cada curso académico. Antes de finalizar cada 


curso académico, la Comisión de Coordinación Académica facilitará la información necesaria para 


realizar los cálculos. 


 


OCTAVA. - RECIPROCIDAD 


Las partes firmantes acuerdan concederse recíproca autorización para que nuevas entidades, públicas 


o privadas, puedan incorporarse al ámbito de colaboración del presente convenio, con la finalidad de 


cooperación relativa a las materias y contenidos de este, siempre con la aprobación de la Comisión de 


Coordinación Académica.  


 


NOVENA. - VIGENCIA 


El presente Convenio estará vigente y producirá todos sus efectos durante 4 años a contar desde el 


día de su firma. 
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes 


del convenio podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga por un único periodo de 


hasta cuatro años adicionales o su extinción. 


 


En cualquier caso, deberá garantizarse la docencia con el tiempo suficiente para que los estudiantes 


que estén realizando el MUCyTAB puedan concluir sus estudios con todas las garantías. 


 


DÉCIMA. - DISCREPANCIAS  


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que 


pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán ser solventadas por la Comisión de 


Coordinación Académica regulada en el presente convenio. Si no se llegara a un acuerdo, al ser éste un 


convenio de carácter administrativo, las cuestiones litigiosas quedarán sometidas a la jurisdicción 


contencioso-administrativa. 


 


UNDÉCIMA.– MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO 


Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 


mediante la correspondiente adenda. 


 


El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, 


o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las contempladas en el art. 51.2 de 


la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución 


en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 


 


En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación 


de este, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora.  
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La Comisión de Coordinación Académica del MUCyTAB continuará en funciones y será la encargada de 


resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en curso o derivadas 


del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la extinción, hasta que se resuelvan las cuestiones 


pendientes. 


 


DUODÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 


ASUMIDOS POR LAS PARTES 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 


firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 


plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo 


indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la 


concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio. 


 


DECIMOTERCERA. - RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 


Los datos personales que se recojan derivados del presente Convenio serán tratados e incorporados a 


los sistemas de gestión de la información de los que, en su caso, las partes firmantes serán 


responsables a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio, adoptándose las medidas de 


índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal 


proporcionados, que eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, previstas 


tanto en la normativa vigente a nivel nacional, en la LO 3/2018 (LOPDGDD), como en el Reglamento 


General de Protección de Datos europeo (RGPD). 


 


En todo caso se tendrán en cuenta las obligaciones de transparencia respecto de los sujetos firmantes, 


sin perjuicio de que, para el tratamiento y comunicación de sus datos, necesario para la ejecución del 


convenio, se utilice un sistema de cifrado u otro mecanismo de compresión más robusto que permita 


proporcionar servicios de seguridad, autenticación, integridad y no repudio. 
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Cada una de las partes, declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de la 


citada normativa, especialmente a lo indicado en relación con el deber de información a los titulares 


de los datos personales, el deber de secreto y confidencialidad, las medidas de seguridad, su 


conservación durante los plazos legalmente establecidos, y el correspondiente Acuerdo a firmar entre 


los responsables del tratamiento. 


 


Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones a las que 


haya podido tener acceso durante la vigencia del presente Convenio, pudiendo aplicarlas y usarlas 


solamente para la finalidad prevista como consecuencia del mismo o para la ejecución de éste, de 


conformidad con lo preceptuado en la vigente normativa de protección de datos personales nacional y 


comunitaria. Dicha obligación se mantendrá en vigor con posterioridad a la finalización del mismo. 


 


Los titulares de los datos personales tratados en relación con la gestión y ejecución del presente 


convenio podrán ejercer sus derechos correspondientes.  


 


En el caso de la Universidad de Alcalá, mediante escrito dirigido a la Delegada de Protección de Datos 


(Colegio de San Ildefonso, Plaza de San Diego, s/n. 28801 Alcalá de Henares. Madrid) o por correo 


electrónico (protecciondedatos@uah.es), adjuntando copia del DNI o equivalente.  


 


En el caso de la Universidad Complutense de Madrid, mediante escrito dirigido al Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales de la UCM, (Avda. de Séneca, 2 -28040 MADRID) adjuntando copia del DNI o 


equivalente, o por correo electrónico dirigido al delegado de protección de datos de la UCM 


(ofi.dpd@ucm.es ). 


 


En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), mediante escrito dirigido al DPD por correo 


electrónico delegada.protecciondedatos@uam.es 
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En el caso de la Universidad Rey Juan Carlos, los afectados podrán ejercer los derechos de acceso, 


rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y demás reconocidos en la 


normativa aplicable, ante la Universidad Rey Juan Carlos, C/ Tulipán s/n, 28933-Móstoles, y a través de 


su sede electrónica o consultando en protecciondedatos@urjc.es, así como ejercer su derecho a 


reclamación ante la Agencia Estatal de Protección de Datos. 


 


En el caso de la Universidad Carlos III de Madrid, la UC3M trata los datos de las personas físicas 


firmantes y de contacto como responsable del tratamiento. El identificador del tratamiento es: 


CONVENIOS UC3M. La finalidad es la de coordinación, tramitación, gestión y archivo de convenios, 


junto con sus anexos y adendas en caso de existir, suscritos tanto con personas físicas y jurídicas 


nacionales, como extranjeras. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 


limitación, portabilidad y oposición a su tratamiento, mediante el envío de un correo a la siguiente 


dirección: dpd@uc3m.es Puede consultar la información adicional y detallada sobre nuestra Política de 


Privacidad en https://www.uc3m.es/protecciondedatos 


 


En el caso de la Universidad San Pablo CEU, por correo electrónico (dpd@ceu.es), adjuntando copia 


del DNI o equivalente. 


 


En caso de conflicto, se podrá plantear recurso ante la Agencia Española de Protección de Datos. Para 


una información más detallada puede consultarse la Política de Privacidad de la Universidad. 


 


Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe. Así, las Entidades 


firmantes del Convenio responderán exclusivamente por las infracciones en las que las mismas 


hubieren incurrido por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Convenio en 


materia de protección de datos o en el Acuerdo firmado. 
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DÉCIMOCUARTA. - TRANSPARENCIA 


Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 


a la Información Pública y Buen Gobierno, así como a la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 


de Participación de la Comunidad de Madrid. 


 


DECIMOQUINTA. - PRINCIPIO DE IGUALDAD 


El principio de igualdad de trato y oportunidades, la participación equilibrada de mujeres y hombres en 


todos los ámbitos a los que se refiere el presente convenio, informarán la aplicación de este, así como 


de los convenios de colaboración específicos que se suscriban. Todas las partes procurarán de forma 


activa la integración de estos principios en las iniciativas que se lleven a cabo en el marco del presente 


convenio y de los que lo desarrollen, así como en la ejecución y desarrollo del conjunto de actividades. 


 


Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, todas las partes 


firman el presente convenio digitalmente en el lugar y la fecha indicados en cada una de las firmas. 


 


Por la Universidad de Alcalá Por la Universidad Complutense de Madrid 


 
 


 
 


Dª Margarita Vallejo Girvés  
Vicerrectora de Posgrado, Formación 
Permanente y Extensión Universitaria 


D. José María Coello de Portugal Martínez del Peral  
Vicerrector de Planificación, Coordinación y 


Relaciones Institucionales 


Por la Universidad Autónoma de Madrid Por la Universidad Rey Juan Carlos 


 
 


 
 
 


 


Dª Isabel Alonso Belmonte Vicerrectora de 
Estudios de Posgrado y Formación Continua 


D. Javier Ramos López 
Rector 
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Por la Universidad Carlos III de Madrid  Por la Universidad San Pablo CEU 


 
 


 
 


D.  Ángel Arias Hernández 
Rector 


P.D. Dª Cristina Isabel Masa Lorenzo Vicerrectora de 
Enseñanzas 
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ANEXO I.  


TABLA 1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MUCyTAB  


Materias 
(Denominación) 


Asignaturas 
(número de 


asignaturas/ materia) 


Carácter de la 
Materia 


(Obligatorio/Optativo) 


Créditos/
materia 


ECTS 


Organización temporal/ 
Universidad participante 


Técnicas y Tecnologías 
Analíticas y Bioanalíticas 


4 Obligatorio 24 
1º Semestre/ 
UAH, UCM, UAM, URJC, 
UC3M, USPCEU 


Escuela de Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas 


1  Obligatorio 6 
1º Semestre/ 
UAH, UCM, UAM, URJC, 
UC3M, USPCEU 


Aplicaciones avanzadas 
en (Bio)Analítica 


2  Optativo 
12 
 


2º Semestre/ 
UAH, UCM, UAM, URJC, 
UC3M, USPCEU 


Técnicas experimentales 
avanzadas en 
investigación científica 


1 Obligatorio 6 
2º Semestre/ 
UAH, UCM, UAM, URJC, 
UC3M, USPCEU 


TFM 1  Obligatorio 12 
2º Semestre/ 
UAH, UCM, UAM, URJC, 
UC3M, USPCEU 


 


TABLA 2. PARTICIPACIÓN DE CADA UNIVERSIDAD EN EL MUCyTAB 


Materias 
(Denominación) 


Créditos/


materia 
ECTS2 


PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES 


UAH UCM UAM URJC UC3M CEU 


Técnicas y Tecnologías 


Analíticas y Bioanalíticas1 
48 14,0 20,0 8,0 1,5 1,5 3,0 


Escuela de Ciencias y 


Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas 


6 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 


Aplicaciones avanzadas en 
(Bio)Analítica 


24 
 


6,5 7,0 2,0 3,5 2,0 3,0 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 
científica1 


12 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 


TFM 12       
ECTS participación de cada Universidad3 23,5 30,0 13,0 8,0 6,5 9,0 


% de participación de cada Universidad 26,1 33,3 14,4 8,9 7,2 10,0 


 1 


1Desdoblamiento en 2 grupos. 2 1ECTS = 10 h. 3Excluyendo TFM. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.


C
SV


: 6
73


07
79


56
07


34
95


77
52


49
32


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=673077956073495775249327





JUEVES 21 DE ABRIL DE 2022B.O.C.M. Núm. 94 Pág. 125


B
O
C
M


-2
0
2
2
0
4
2
1
-4
1


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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 FECHA DEL INFORME: 14/02/2024 
FECHA DE RECEPCIÓN: 


ID TÍTULO: 3500254 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE 
VERIFICACIÓN DEL MU EN CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS ANALÍTICAS Y BIOANALÍTICAS 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a 
subsanar y seguidamente se incluyen los comentarios que explican cómo se han 
abordado las alegaciones y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro de la 
memoria. Todos los cambios que se realizan en la memoria se incluirán en un color 
distinto (verde) a los ya presentes, siempre que el formato del apartado en cuestión lo 
permita. 


 
Sigue sin homogeneizarse la información aportada por las diferentes universidades, ya 
que se detecta información que falta en algunas de ellas, por ejemplo, en el Anexo 1_10 
no se ha completado la tabla de la UCM con los ECTS que deben matricularse los 
egresados. 


Se responde a continuación a cada uno de los aspectos planteados por la comisión.  


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


El título continúa siendo demasiado generalista en relación con sus objetivos formativos, 
sin prestar un contenido suficientemente destacado a las técnicas bioanalíticas. Aunque 
se detecta que existe un profesorado y asignaturas que contemplan apartados 
bioanalíticos, esta área es poco representativa en el marco global de una especialidad 
bioanalítica. La explicación de que la Química Analítica es un área de conocimiento 
multidisciplinar no es criterio para considerar que los “excelentes químicos analíticos” 
que se incorporan a la enseñanza dominen todas las áreas bioanalíticas que no solo se 
centran en “biosensores”. No olvidar que la definición de análisis bioanalíticos incluye 
una disciplina científica que se enfoca en el análisis de las sustancias presentes en 
organismos vivos, como seres humanos, animales y plantas, a través de técnicas y 
pruebas de laboratorio, incluyendo en este último apartado analíticas químicas, 
biológicas e inmunológicas. En definitiva, mucho más amplio que lo presentado como 
base conceptual en esta titulación.Incluir aquí una breve respuesta a este aspecto y 
modificación, si procede, del apartado correspondiente. 


El Máster se centra en la enseñanza de las Técnicas y Tecnologías Analíticas de 
vanguardia, las cuales, en el contexto contemporáneo, adquieren una relevancia crucial 
en el ámbito del bioanálisis. Estas técnicas y tecnologías no solo son fundamentales 
para la investigación científica, sino que también desempeñan un papel vital en el 
diagnóstico y la comprensión de procesos biológicos complejos. Es evidente que el 
enfoque va más allá de la bioquímica, biología molecular e inmunoquímica tradicionales, 
y se centra en las técnicas y tecnologías analíticas contemporáneas aplicadas al ámbito 
del bioanálisis. Se oferta por tanto una formación amplia y profunda en las metodologías 
más avanzadas de análisis químico, y su aplicación, entre otros ámbitos, al bioanálisis, 
aprovechando así la experiencia docente e investigadora de los profesores de las 
diferentes universidades participantes. En concreto, se oferta una materia de 24 ECTS, 
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“Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas” y otra de 6ECTS “Escuela de Ciencias 
y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas” donde los estudiantes adquieren los resultados 
de aprendizaje relacionados con estas tecnologías bioanalíticas. 


El título propuesto se denomina “Máster en Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas”, y aunque el comentario del panel habla de que ”[…] esta área es poco 
representativa en el marco global de una especialidad bioanalítica”, es necesario aclarar 
que el título no contempla ninguna especialidad. En cuanto al no “prestar un contenido 
suficientemente destacado a las técnicas bioanalíticas” al que también hace mención el 
panel creemos que, como se acaba de mencionar, más del 20% de los créditos 
obligatorios del máster se enmarcan en el estudio de las técnicas y tecnologías 
analíticas y bioanalíticas. 


La propuesta presentada es fruto del esfuerzo y la colaboración de todos los expertos 
de las 6 universidades durante el último año con el objetivo de crear el Plan de Estudios 
del Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. Creemos 
que la aproximación intelectual y el consenso son fundamentales para diseñar un 
programa académico sólido y relevante. 


Con relación a la clarificación realizada de donde se desarrollará la enseñanza de las 
distintas materias y asignaturas, es evidente que se especifica con cierto detalle lo 
solicitado. No obstante, el planteamiento de la propuesta establece que se realizarán 
subgrupos de estudiantes que irán para una misma asignatura a distintas universidades 
y lógicamente se impartirá por distinto profesorado. Este hecho no parece lo más 
adecuado al objeto de establecer criterios de homogeneidad formativa. Este apartado 
debería de corregirse. 


Nos sorprende este comentario ya que consideramos que esta es precisamente una de 
las riquezas de este máster, que permitirá a los estudiantes aprender, trabajar y 
colaborar con distintos grupos de investigación de distintas universidades, lo que sin 
duda enriquecerá su aprendizaje. Este es un aspecto diferenciador del título propuesto, 
nos atreveríamos a decir que único. En cuanto a los criterios de homogeneidad, vienen, 
como no puede ser de otra forma, definidos en las respectivas fichas de las materias 
(contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, 
etc.). 


En el Anexo 1_10 no se ha completado la tabla de la UCM con los ECTS que deben 
matricularse los egresados. 


En el Anexo 1.10 se incluyó la normativa de matriculación de la UCM de forma literal. Se 
puede consultar en la página web de la UCM:  Plantilla para correo electrónico (ucm.es) 


En concreto, en el Anexo 1_10 figura la siguiente tabla: 
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Los perfiles fundamentales de egreso continúan incompletos. 


A este respecto, tal y como se alegó en la anterior iteración (Motivación: “Los perfiles 
fundamentales de egreso están incompletos, falta terminar la frase o párrafo de la parte 
del perfil de egreso.”), entendemos que el problema sucede porque en la aplicación del 
ministerio el número de caracteres que se pueden introducir en el formulario para este 
punto es muy limitado, y por tanto el texto aparece recortado en el pdf generado por la 
aplicación. En la alegación se explicó este aspecto y se indicó que se incluía la 
información completa de los perfiles de egreso en el pdf de la dimensión 1 tal y como 
indica la guía de verificación de la Fundación. En concreto, los perfiles introducidos tanto 
en la alegación como en dicho pdf son: 


(Post)Graduado con formación científica y competencias de investigación en el 
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la realización 
de una Tesis Doctoral en Química o en otras Ciencias Experimentales afines 
(Farmacia, Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias 
Ambientales, Criminalística y Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y 
Tecnología de Alimentos, Ciencias Experimentales, Ingeniería Química, 
Ingeniería Biomédica e Ingeniería Física) y/o incorporación al sector I+D. 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


No queda clara la disponibilidad de plazas en los laboratorios para las prácticas y TFM 
que den cabida al total de estudiantes que se admiten en el máster. No se ha aportado 
información específica sobre las plazas en los laboratorios de prácticas ni para la 
realización de los TFM. Se debe aportar información sobre este aspecto. 
Aunque esta información ya se había incluido en el PDF de la dimensión 6 en la primera 
versión, tras la anterior alegación, y para aclarar cualquier duda por parte del panel, se 
aportó la siguiente tabla resumen con el número de plazas tanto de aulas como de 
laboratorios docentes y de investigación (NOTA: Se ha detectado una errata en la 
información de la UAM, donde faltaba la descripción de los laboratorios de investigación, 
y que se han incluido ahora en otro color también en el documento de la dimensión 6): 
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TABLA DE AULAS Y LABORATORIOS DE IMPARTICIÓN DEL MÁSTER. 


UNIVERSIDAD AULAS Y LABORATORIOS 


UAH 


Aula 1.5 (capacidad máxima 80 estudiantes) y Laboratorios (1L2, 1L3 y 1L4 con 
capacidad máxima 75 estudiantes) de la Facultad de Ciencias ubicados en el Edificio 
Polivalente en el Campus Científico-Tecnológico de la Universidad. 
Laboratorios de investigación del Departamento de Química Analítica de la 
Facultad de Ciencias ubicados en el Edificio Polivalente en el Campus Científico-
Tecnológico de la Universidad (capacidad máxima, 50 puestos). 


UCM 


Aula QB66 (capacidad máxima 61 estudiantes) ubicada en el edificio B de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la UCM. Laboratorios docentes QA307 (capacidad máxima 
80 estudiantes), QA407 (40 puestos), QA408 (20 puestos), QA410 (20 puestos) y 
QA410AB (40 puestos) del Departamento de Química Analítica de la Facultad de 
Ciencias Químicas (edificio A) de la UCM. 
Aulas de informática (143 puestos) para para el procesado de datos en las que se 
dispone de programas informáticos para el análisis quimiométrico de los mismos. 
Laboratorios de investigación del Departamento de Química Analítica de la 
Facultad de Ciencias Químicas (edificios A y B) de la UCM (capacidad máxima, 200 
puestos). 


UAM 


Aula 01.16.AU.101-2 (capacidad máxima 70 estudiantes) en la Facultad de Ciencias 
(Edificio Ciencias) de la UAM. 
Laboratorio docente 210 (con capacidad máxima de 60 estudiantes) módulo 16, de 
la Facultad de Ciencias de la UAM.  
Laboratorios de investigación del Departamento de Química Analítica y Análisis 
Instrumental (con 60 puestos, 12 para estudiantes TFM), en el módulo 16, de la 
Facultad de Ciencias de la UAM. 


URJC 


Aula Seminario 003 (capacidad máxima 40 estudiantes) de Laboratorios 
Polivalentes I o similar según necesidades. 
Laboratorio docente 206. Laboratorio de Análisis Instrumental (capacidad máxima 
24 estudiantes), de Laboratorios Polivalentes II. 
Laboratorio de investigación 050 con sala equipos 045 (capacidad máxima 10 
estudiantes) Edificio Departamental I. 


UC3M 


Aula 7.1 J06 (capacidad máxima 60 alumnos). Edificio Juan Benet. 
Laboratorios docentes de biología molecular 1.0G08, (capacidad 20 estudiantes), de 
biología celular 1.0G11 (capacidad 10 estudiantes) y sala de microscopía 1.0G10 
(capacidad 12 estudiantes). Edificio Agustín Betancourt. Escuela Politécnica 
Superior. 
Laboratorio de investigación 7.1H23 configurado en cuatro salas: 1) sala de 
biología molecular (capacidad máxima 12 estudiantes). 2) Sala de 
microfabricación (capacidad máxima 4 estudiantes). 3) Sala de cultivo celular 
(capacidad máxima 6 estudiantes) 4) Sala de microscopia (capacidad máxima 3 
estudiantes). Edificio Juan Benet. 


USPCEU 


Aula 101 del edificio C de la facultad de Farmacia (capacidad máxima para 60 
estudiantes). Laboratorios docentes 1.12 y 1.13 del edificio B de la Facultad de 
Farmacia (capacidad máxima 14 estudiantes).  
Aulas de informática para el reprocesado de datos. 4 aulas de informática A, B, C, D 
y 012 (con capacidad máxima 60 estudiantes).  
Laboratorio de investigación en metabolómica, situado en el edificio B de la 
Facultad de Farmacia (con capacidad máxima 10 estudiantes). 


 


Se puede comprobar en la tabla que se dispone de más de 300 plazas en laboratorios de 
investigación y más de 400 en laboratorios docentes (recordemos que el máster solicita 
60 plazas de nuevo ingreso).   


C
SV


: 7
16


78
31


21
65


89
04


63
87


62
60


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716783121658904638762606





 


5 
 


Nos gustaría destacar una vez más que el máster se ofrece de forma conjunta por cinco 
de las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid (la sexta sería la 
Universidad Politécnica de Madrid), además de por la Universidad San Pablo CEU. 
Creemos que, independientemente de las cifras demostradas en la tabla anterior, este 
volumen de colaboración permite garantizar que existan 60 puestos de laboratorio entre 
el conjunto de las seis universidades participantes. 


CRITERIO 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


No se aporta un plan de comunicación concreto incluido en el SIGC. 
En la anterior alegación se incluyó un enlace al SIGC de la Universidad de Alcalá, 
coordinadora del título y se explicó que dicho SIGC tiene un proceso específico para la 
comunicación, PC-02 “Comunicación e información pública y transparencia”. Se alegó 
asimismo que todavía no existe una página web del máster pues éste no ha sido 
aprobado, pero se puede consultar la página web de cualquier otro máster de la UAH 
dado que todas utilizan la misma plantilla y dependen de la Escuela de Posgrado y 
Enseñanzas Propias. Se aclaró, asimismo, que la página web del título estará disponible 
al menos dos meses antes del comienzo del curso. En concreto: “El Máster dispondrá́ 
de una página web que contendrá toda la información, desde al menos dos meses antes 
del comienzo del curso, con los programas de las asignaturas, calendario y horarios, 
profesorado (currículo, forma de contacto y acceso a materiales docentes), órganos de 
gobierno (misiones y composición), Trabajos de Fin de Máster ofertados (título, 
directores y resumen) y noticias. Desde la página web, el futuro estudiante podrá 
contactar con la dirección del máster para obtener más información. Dado que la página 
web no está́ creada, no se incluye el enlace“. Se añadió a este texto la estructura actual 
de todas las páginas web de los estudios de máster de la Universidad coordinadora. 


Proceso PC-02: SIGC_PC_02_ComInfPubTra_01.pdf (uah.es) 


Ejemplo de web de Máster: Química para la Sostenibilidad y Energía (uah.es) 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
  


ANEXO 1.10 JUSTIFICACIÓN  


 


• Interés académico, científico, profesional y social de las titulaciones, destacando por su 


especial interés la incardinación del título en la estrategia de la universidad, su contexto y, 


sobre todo, la capacidad para alcanzar los resultados que se plantean. 


 


- Hay que tener en cuenta la información aprobada en la solicitud del informe preceptivo. 


El Interés académico, científico, profesional y social del MUCyTAB y el alcance de la titulación 


para la formación de investigadores, como principal resultado que se persigue, se expondrán a 


continuación en las tres aristas conceptuales que se han considerado oportunas y siguiendo el 


informe que se envió a la Comunidad de Madrid (CM): objetivos, posibilidades y expectativas 


que promuevan el desarrollo profesional o investigador y demanda potencial e interés social del 


título. 


Arista 1. Objetivos del título. 


Actualmente no se concibe el bienestar y el avance de la sociedad sin un diagnóstico clínico 


fiable, o un exhaustivo control de la calidad y seguridad alimentaria y del medio ambiente, por 


citar algunos ámbitos de inequívoca y extraordinaria relevancia. Estos ámbitos pueden quedar, 


a su vez, englobados en dos ecosistemas actuales donde coexisten el futuro y el desarrollo de 


nuestra sociedad: la salud pública y el desarrollo sostenible. 


Los avances científicos en dichos ámbitos implican la necesidad de disponer de herramientas 


científicas y tecnológicas vanguardistas que permitan el desarrollo de un (Bio)Análisis altamente 


especializado y, sobre todo, cualificado. En el marco actual, esta dimensión del (Bio)Análisis se 


ha de abordar desde un conocimiento científico de marcado carácter multidisciplinar, que ha 


dado lugar a una plétora de tecnologías que transversalmente pueden dar formación científica 


a un grupo altamente cualificado de futuros investigadores que precisen de lo que podríamos 


definir como Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas (CyTAB). 


La situación pandémica provocada por la COVID-19 y el temor a futuras crisis sanitarias demanda 


cada vez más la realización de un (Bio)Análisis rápido y fiable llevado a cabo, bien por parte del 


sistema sanitario o bien por parte del propio usuario. Este hecho ha demostrado ser de extrema 
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 y urgente utilidad y no ha hecho, sino que identificar y acentuar como prioritaria esta necesidad 


de situar a la Ciencia como una herramienta fundamental que directamente incide en la calidad 


de nuestras vidas sin ambigüedad posible.  


En este espacio central de la Ciencia como valor esencial de nuestra sociedad, a las CyTAB les 


compete el diseño, la adaptación y el desarrollo científico y tecnológico de herramientas para 


generar un (Bio)Análisis especializado y vanguardista, que brinde a la Ciencia y a la Sociedad los 


conocimientos y tecnologías del siglo XXI. A la luz de esta necesidad social ahora más 


dimensionada que nunca, se hace preciso revisar y analizar el escenario académico en la CM (y 


por extensión en el territorio nacional) en aras de identificar titulaciones con capacidad 


formativa directa para tal fin. De este análisis, se llega a la conclusión incomprensible de que no 


existe una titulación que pueda dar esta formación científica en el ámbito de un (Bio)Análisis 


con las dimensiones indicadas de especialización y de vanguardismo y que, a la luz de los 


recursos humanos existentes en la CM, resulta incluso aún más difícil de entender.  


Con el eclipse que pueden producir los Másteres profesionalizantes por su vocación para la 


empleabilidad a corto plazo, parece haberse mitigado dimensionar en su verdadera medida la 


importancia de la formación integral de futuros investigadores científicos que han de verse 


como verdaderos profesionales de la investigación científica. Es por ello por lo que surge la 


necesidad de (re)diseñar (nuevas) titulaciones vanguardistas, pero con marcada naturaleza 


multidisciplinar, que puedan dar una formación académica y científica de excelencia a nuestros 


futuros jóvenes investigadores. Este argumento incide también en dimensionar a la 


investigación como una verdadera profesión, dimensión aun no asentada en un modelo de país 


no basado todavía con la plenitud requerida en un desarrollo científico de excelencia y, por 


ende, de éxito productivo en el medio-largo plazo.  


Esta finalidad basada en dimensionar en su verdadera medida la importancia de la formación 


integral de futuros investigadores, está en el espíritu del objetivo final del RD 822/2021 de 


egresar a verdaderos profesionales en los diversos campos del conocimiento con garantías en 


los mercados laborales locales y globales. Asimismo, dimensionar como merece la formación 


científica, y en línea también con el RD, refuerza la formación de los y las universitarias para 


ejercer como ciudadanos y ciudadanas libres, críticos y comprometidos en nuestras sociedades 


democráticas, en este caso a través del desarrollo de una actividad investigadora ejemplar. 
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 Por todo ello, se propone una nueva titulación de orientación investigadora y de rango singular 


para tal fin y de denominación “Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y 


Bioanalíticas” (MUCyTAB). 


El objetivo central del MUCyTAB es dar formación científica en las CyTAB mediante la 


adquisición de conocimientos, habilidades y competencias de carácter avanzado (MECES 3) para 


el ejercicio de una investigación científica cualificada en un marco estratégico de necesidad y 


relevancia económica y social como son la salud pública y el desarrollo sostenible.  


La justificación académica central del MUCyTAB pivota en la formación de jóvenes 


investigadores científicos en un marco de excelencia académica. Aunque, fundamentalmente, 


el MUCyTAB está dirigido a aquellos que vayan a realizar una Tesis Doctoral, también tiene por 


objeto la formación de egresados en el tejido I+D+i empresarial o de aquellos que busquen 


oportunidad de empleabilidad a través de la creación de empresas u otros canales de generación 


de empleo cualificado en el ámbito de la formación científica. Asimismo, el MUCyTAB podría 


cubrir una formación más avanzada y contemporánea de egresados en el ámbito de la Ciencia y 


la Tecnología, en aras de una mejora de la competitividad del tejido productivo empresarial. 


Por su parte, el MUCyTAB tiene en su haber un elenco generacional de docentes-investigadores 


de reconocido prestigio nacional e internacional en el ámbito de las CyTAB, con perfiles 


académico-científicos de gran relevancia, lo que permite asegurar la mejor y más vanguardista 


formación de un futuro investigador en todas las materias del MUCyTAB. Estos perfiles incluyen 


las materias obligatorias del MUCyTAB (Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas en las 


cuales se propiciarán competencias en aspectos relativos a Técnicas avanzadas de separación, 


Espectrometría de masas, (Bio)Análisis Instrumental de altas prestaciones, Tecnología avanzada 


de (bio)-sensores y Análisis de datos y Calidad de los laboratorios) y las materias optativas de 


gran vanguardismo (Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica: en las cuales se potenciarán 


competencias en aspectos relativos a Tecnologías ómicas, Análisis de biomoléculas, Tecnologías 


de biofuncionalización y de biofabricación y Nanociencia y nanotecnologías (bio)analíticas). Esta 


simbiosis académica basada en la complementariedad científica entre ambas materias 


(obligatorias y optativas) se completa con la oferta de Técnicas experimentales avanzadas en 


investigación científica y del Trabajo de Fin de Máster, ambas obligatorias y enfocadas desde la 


experiencia científica de los grupos de investigación integrantes. Finalmente, el MUCyTAB 


incorpora una Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas, una materia 


obligatoria, singular y transversal de alta necesidad para la formación científica que aborda de 
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 manera modular y organizada la formación esencial y complementaria que debe recibir un 


profesional de la investigación científica: proyectos de investigación, transferencia de 


conocimiento, innovación Universidad/centro de investigación-empresa, emprendimiento y 


empleabilidad y herramientas para la difusión científica de excelencia. 


Resulta obvio indicar lo enriquecedor que puede resultar para un estudiante que desea y busca 


formación científica en su tránsito de MECES 2 a MECES 4, la participación de diversas 


Universidades madrileñas (5 públicas y 1 privada), en cuyo conjunto se identifica un 


conocimiento académico y científico profundo y de alta especialización en el ámbito de las 


CyTAB.  


Identificándose dichos elementos de valor, el MUCyTAB puede sin duda atraer a graduados de 


talento de la CM, del país y de otros países, que cuenten con el germen de la vocación científica, 


dado que aborda una nueva dimensión académica destinada a la formación en la investigación 


en ámbitos muy multidisciplinares donde el (Bio)Análisis, comprendido en su verdadera 


dimensión, se torna especializado y podría decirse que ciertamente profesionalizante en el 


entorno de la investigación científica.  


Por todo ello, cabe esperar que los egresados del MUCyTAB serán verdaderos investigadores de 


sólida formación y expertos en las CyTAB, lo que les facilitará las competencias y habilidades 


necesarias para un desempeño de excelencia de su labor en un entorno social y productivo con 


necesidades científicas innovadoras. 


Arista 2. Posibilidades y expectativas que promuevan el desarrollo profesional o investigador 


del título. 


El MUCyTAB pretende formar, en un marco de excelencia, a los graduados como profesionales 


de la investigación científica para que sean capaces de desarrollar un trabajo de excepcional 


calidad que permita el desarrollo de nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación a la 


sociedad. Para ello, se diseñarán mecanismos de selección y evaluación que posibiliten el 


desarrollo profesional en el marco de las CyTAB de los estudiantes del Máster.  


La estructura propuesta para las enseñanzas del Máster (ver apartado 4 de la memoria) incluye 


un grupo de materias obligatorias que abordan las Técnicas y Tecnologías Analíticas y 


Bioanalíticas y un grupo de materias optativas dirigidas a su aplicación en ámbitos de interés 


desde sus fundamentos a los aspectos más novedosos y punteros dentro del campo de la 


investigación en el área. Estos conocimientos se completan con las herramientas necesarias para 
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 el tratamiento de datos y el control de calidad y con una visión transversal y global que desde la 


Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas permita a los estudiantes 


familiarizarse con la transferencia del conocimiento y el mundo de la investigación a nivel 


nacional e internacional. Asimismo, y sin duda, uno de los hilos académicos conductores que 


une en mayor medida a todas las Universidades participantes es la apuesta por una enseñanza 


vanguardista de calidad de las Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica 


(materia obligatoria de sesiones prácticas) que permitirán a los estudiantes entrar en contacto 


no solo con los diferentes grupos de investigación que participan en las enseñanzas del Máster 


sino también con las técnicas, tecnologías y metodologías que utilizan y que los hacen estar en 


las fronteras del conocimiento. Por último, se propone un Trabajo de Fin de Máster 


experimental a desarrollar en el seno de los Grupos de Investigación en aras de situar al 


estudiante en su aprendizaje inicial en la investigación científica. 


Arista 3. Demanda potencial e interés social del título. 


Ya se ha indicado brevemente con anterioridad que, en una sociedad que continuamente 


demanda respuestas rápidas y fiables ante los continuos desafíos que nos acontecen o incluso 


nos amenazan, las CyTAB se configuran por sí mismas como herramientas de alto valor añadido 


para dar respuesta a estos desafíos. En efecto, además de la Química (Bio)Analítica como 


disciplina central de las CyTAB, disciplinas tan diversas como la Biología (molecular), la Farmacia, 


la (Bio)Medicina (forense), la Farmacología, la Toxicología, la Agricultura, la (Bio)ingeniería, las 


Ciencias Ambientales, las Ciencias de Materiales, la Ciencia y Tecnología de Alimentos, entre 


otras tantas, dependen de forma fundamental de las medidas (bio)químicas.  


En consecuencia, una buena formación multidisciplinar en CyTAB para graduados procedentes 


de titulaciones que abordan dichas disciplinas hará que la sociedad de hoy cuente con 


profesionales capaces de dar solución a muchos de los retos que dicha sociedad tiene. La 


formación de investigadores en este ámbito de conocimiento y de competencias ha de tener 


una incidencia de valor objetivo dentro del tejido científico de la CM y del país, en aras de 


obtener una mejora en la calidad resultante del bienestar social. 


Sin embargo, y como se ha indicado también con anterioridad, a pesar de la importancia de la 


Química (Bio)Analítica, como ciencia central de las CyTAB y la necesidad de químicos analíticos 


y otros profesionales en empresas, organismos oficiales y Universidades, no hay en la CM, y 


apenas en España, unos estudios avanzados que aborden con profundidad una dimensión 
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 contemporánea de un (Bio)Análisis altamente especializado; esto es, el diseño y desarrollo 


integral, así como las aplicaciones de las CyTAB. Por todo ello, se ha considerado la necesidad 


de la propuesta del MUCyTAB no sólo de orientación sino de vocación conceptual y plenamente 


investigadora. 


En consecuencia, y teniendo en consideración lo anteriormente indicado, el MUCyTAB va 


dirigido a la formación de un perfil profesional multidisciplinar en el ámbito de la investigación 


de las CyTAB y, por ello, el perfil requerido de acceso de los estudiantes al MUCyTAB se vincula 


necesariamente a un nivel MECES 2 procedente de Grados en Química y otras Ciencias 


Experimentales afines. (Farmacia, Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología, 


Ciencias Ambientales, Criminalística y Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y Tecnología de 


Alimentos, Ciencias Experimentales, Ingeniería Química, Ingeniería Biomédica e Ingeniería 


Física). 


Por su parte, el MUCyTAB se gesta y se propone a la luz de una larga trayectoria de excelencia 


de los centros y grupos de investigación que participan (ver Dimensión 5 de la Memoria, 


Personal académico), agrupándose aquí y procedentes de 6 Universidades madrileñas 


(Universidad de Alcalá (UAH) (coordinadora), Universidad Complutense de Madrid (UCM), 


Universidad Autónoma de Madrid (UAM), Universidad Rey Juan Carlos (URJC); Universidad 


Carlos III de Madrid (UC3M) y Universidad San Pablo-CEU (USPCEU)). Esta excelencia académica 


y científica queda avalada por los aportes significativos individuales en el ámbito de la titulación, 


pero cuya colaboración permitirá generar un ecosistema sinérgico para la formación de 


investigadores con capacidad de afrontar los retos que hoy en día se exigen en el ámbito del 


(Bio)Análisis especializado en sectores económico-sociales prioritarios del país como son el 


agroalimentario, el medioambiental y el clínico. 


Como se puede identificar de la información aportada, el equipo de docentes e investigadores 


del MUCyTAB se configura en un número elevado de grupos de investigación reconocidos en las 


diferentes Universidades madrileñas a las que pertenecen y que trabajan en numerosas líneas 


de investigación vanguardistas, altamente competitivas a nivel nacional e internacional y que, 


en su conjunto, permite identificar una excelencia académica e investigadora de personalidad 


multidisciplinar no sólo a la luz de los indicadores métricos pertinentes sino, y más importante, 


bajo los objetivos de la Declaración de San Francisco (Declaration on Research Assessment, 


DORA). Todo ello arroja una contribución significativa realizada en términos de resultados 


científico-técnicos de excelencia, en muchas ocasiones con elevada repercusión social. 
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 Asimismo, es preciso indicar que las líneas de investigación de los equipos participantes en este 


Máster cubren todas las tendencias actuales de I+D+i de las CyTAB y, en una gran mayoría, 


quedan identificadas como pioneras y relevantes en el país. Es muy difícil encontrar un elenco 


de docentes-investigadores involucrados en tal número y calidad de líneas de investigación 


vanguardistas y de reconocido prestigio nacional e internacional, convergentes en una sola 


titulación y vinculados a una sola comunidad autónoma.  


Por ello, la aportación a la investigación y viabilidad para la producción científico-tecnológica y 


de transferencia del conocimiento a la sociedad y específicamente al tejido institucional y 


empresarial del MUCyTAB generará un valor añadido excepcional, lo que sin duda alguna 


argumenta el elevado interés académico, científico y social de la titulación. 


 


• Justificar que la modalidad de enseñanza elegida (presencial, híbrida, virtual, bilingüe, 


dual, etc.) posibilita la adquisición de los resultados de la formación y del aprendizaje 


comprometidos en la propuesta, especialmente si se tratara de titulaciones con fuerte 


contenido práctico y experimental. 


Conceptualmente, una titulación que aborda académicamente de manera profunda y rigurosa 


la investigación científica, cuyo objetivo materno es la formación de investigadores científicos 


competitivos en el ecosistema actual de una sociedad exigente y altamente demandante, como 


es el MUCYTAB, ha de contener una dimensión experimental en las CyTAB muy importante, -


podría decirse que cualitativamente dominante-, para alcanzar las competencias del ejercicio de 


la investigación en un marco de excelencia científico-técnica. Para tal fin, se ha considerado 


dotar cualitativamente a la titulación de dicha dimensión experimental. En efecto, por una parte, 


se propone una materia que pretende introducir a los estudiantes en la investigación científica 


más vanguardista dentro del ámbito de las CyTAB: “Técnicas Experimentales Avanzadas en 


Investigación Científica” (6 ECTS). Esta materia tiene por objeto que los estudiantes alcancen 


algunas de las competencias necesarias para el ejercicio experimental de la investigación y 


aborda el elenco esencial de las CyTAB: técnicas espectroscópicas, electroquímicas y de 


separación, espectrometría de masas y sensores y biosensores, así como el análisis y tratamiento 


de datos más potente que hoy nos ofrecen las tecnologías de la computación. Por otra parte, el 


MUCYTAB propone un TFM (experimental) de 12 ECTS donde el estudiante ha de alcanzar las 


competencias específicas de esta materia, y que se complementan con las adquiridas en la 
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 materia “Técnicas Experimentales Avanzadas en Investigación Científica”, tal y como se recoge 


en los Resultados del Aprendizaje (punto 2 de la presente Memoria). Esta dimensión 


experimental de la titulación se soporta, como no podría ser de otra manera, en la excelencia 


investigadora de los Grupos de Investigación que configuran el MUCYTAB (ver Dimensión 5 de 


la Memoria, Personal académico). Este hecho, tal y como se ha recogido con anterioridad, 


permitirá a los estudiantes entrar en contacto con un elenco de verdaderos expertos en las 


CyTAB procedentes de las seis Universidades madrileñas involucradas, así como con externos de 


otras instituciones, encuentro que se propiciará también desde la materia “Escuela de Ciencias 


y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas”. Aunque este argumentario podría ser compatible con 


una modalidad híbrida de enseñanza, se ha concluido por unanimidad de las Universidades 


participantes que la modalidad presencial es la más adecuada para la trasmisión de los 


conocimientos avanzados, habilidades y competencias que se han de adquirir en el ámbito de la 


CyTAB, donde el grado de avance y sofisticación, especialmente en instrumentación científica, 


es muy elevado. Además, la modalidad presencial propiciará el encuentro personal entre los 


estudiantes y los grupos de investigación desde los inicios de la titulación en aras de preparar la 


incorporación potencial de estos estudiantes en el seno de dichos grupos para la realización de 


las Tesis Doctorales o en el sistema I+D+i en general, mediante una tutorización personalizada y 


eficaz acorde al perfil y deseo de cada estudiante. Por todo ello, no puede entenderse esta 


titulación en una modalidad de enseñanza que no sea la presencial. 


 


Carácter innovador y diferencial del título dentro de las líneas estratégicas y de investigación 


de la Universidad y, en su caso, en consonancia con el Sistema Madrileño de Universidades, 


Ciencia e Innovación (SMUCI). 


Si se realiza una búsqueda en el ámbito de conocimiento de la Química en la CM se pueden 


encontrar los siguientes títulos de nivel MECES 3 que pertenecen al ámbito de conocimiento de 


la Química: 


• Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Químicas (UCM) 


• Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Química (UNED) 


• Máster Universitario en Química Aplicada (UAM) 


• Máster Universitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular (UAM) 
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 Sin embargo, no se ha identificado ninguna titulación de estas características en la CM. Los 


rasgos diferenciales del MUCyTAB son los siguientes: 


1. Es un Máster interuniversitario único en el marco de las enseñanzas de las CyTAB. 


2. La singularidad de la titulación debido a la ausencia en la CM y prácticamente en todo 


el territorio nacional, de una titulación de esta naturaleza y con raros ejemplos en el 


marco internacional. No existe un Máster que aborde holísticamente la formación en 


las CyTAB destinada a futuros profesionales con necesidad de formación cualificada en 


ámbitos científicos multidisciplinares y vanguardistas. 


3. El diseño conceptual de integrar en una titulación todo el conocimiento científico 


formativo de las CyTAB y, a su vez, de estratégica y transversalmente impartir los 


conocimientos necesarios adaptados a la vanguardia científica de dichas CyTAB. 


4. Una formación multidisciplinar basada en adquirir tanto las competencias y habilidades 


necesarias para el desarrollo de una investigación científica de excelencia para avanzar 


en el progreso del conocimiento, como en la capacidad profesional investigadora que 


permita resolver problemáticas en los sectores productivos y de (urgente) necesidad y 


con elevado interés científico-tecnológico y con gran incidencia en el sector económico-


social. 


5. Una formación dirigida a futuros investigadores que puedan desarrollarse tanto en la 


investigación básica como en la investigación aplicada, ambas de excelencia, tanto en 


las Universidades y en los centros públicos de investigación y desarrollo como en las 


empresas.  


6. La excelencia académica y científica derivada de la sinergia que ha de darse al aunar 


recursos humanos generacionales procedentes de seis Universidades madrileñas (UAH, 


UCM, UAM, URJC, UC3M y USPCEU) y que comprenden un elenco de docentes e 


investigadores de la CM de reconocido prestigio nacional e internacional. 


7. El número y calidad de líneas de investigación vanguardistas soportadas por grupos de 


investigación bien establecidos y de reconocido prestigio nacional e internacional, 


vinculadas todas ellas a una sola titulación y a una sola comunidad autónoma.  


8. La capacidad de acceso potencial, por su vinculación científica, a un número muy 


elevado de Programas de Doctorado del territorio autonómico y nacional. La naturaleza 


multidisciplinar de la titulación es académicamente compatible con el ingreso en un 


elevado número de Programas de Doctorado en Química u otros afines en Ciencias 
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 Experimentales (Farmacia, Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología, 


Ciencias Ambientales, Criminalística y Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y 


Tecnología de Alimentos, Ciencias Experimentales, Ingeniería Química, Ingeniería 


Biomédica e Ingeniería Física) 


9. La capacidad de acceso al tejido I+D+i, y al sector productivo con demanda I+D+i. 


De este argumentario conceptual, se identifica el carácter innovador y diferencial del título 


propuesto el cual, a su vez, está dentro de las líneas estratégicas y de investigación de las 


Universidades y, en consonancia con el Sistema Madrileño de Universidades, Ciencia e 


Innovación. Esto conducirá a un aporte significativo de alto valor académico al mapa 


universitario y de líneas de investigación de la CM y del territorio español. 


Por todo ello, se considera insistir en dicho carácter innovador y diferencial del título y en la gran 


oportunidad potencial que podría suponer para los estudiantes conocer un elenco de grupos de 


investigación pertenecientes a un ecosistema común de excelencia académica y científica 


contrastadas enriquecido, a su vez, por la participación de diferentes Universidades madrileñas. 


Esta cuestión enriquece académicamente el título y lo hace relevante y altamente distintivo 


dentro de la CM. 


Asimismo, y como ha quedado recogido en la descripción del procedimiento de consulta de 


referentes internos y externos para la propuesta del MUCyTAB enviado a la CM, es en territorio 


europeo donde se pueden identificar más rasgos comunes con la titulación propuesta, a pesar 


de ser todavía altamente distintiva. Estos rasgos diferenciales del MUCyTAB son, no obstante, 


aún más distintivos si cabe en el entorno nacional y plenamente en el autonómico.  


En otro orden de cosas, además, la propuesta del MUCyTAB en la CM supondría también una 


ventaja geográfica adicional, en este caso situando a nuestra comunidad y al país en un plano 


muy competitivo en la enseñanza de las CyTAB en el marco europeo de las enseñanzas de 


posgrado. 


 


 


• ECTS de matrícula mínima y máxima necesarios según curso y tipo de matrícula 


(tiempo completo/tiempo parcial): 
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 A continuación, se indican los ECTS de matrícula mínima y máxima necesarios según tipo de 


matrícula (tiempo completo/tiempo parcial): 


Universidad de Alcalá (UAH): Tabla de ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de 


matrícula en la UAH, para titulaciones de Máster Universitario 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
60 60 30 30 


Resto de curso 
48 48 24 24 


Universidad Complutense de Madrid (UCM): Tabla de ECTS de matrícula necesarios según 


curso y tipo de matrícula en la UCM, para titulaciones de Máster Universitario 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
36   60 18   35 


Resto de curso 
36   60 18   35 


Universidad Autónoma de Madrid (UAM): Tabla de ECTS de matrícula necesarios según 


curso y tipo de matrícula en la UAM, para titulaciones de Máster Universitario 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
 37  60  24  36 


Resto de curso 
 37  60  24  36 


Universidad Rey Juan Carlos (URJC): Tabla de ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo 


de matrícula en la URJC, para titulaciones de Máster Universitario 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
60 60 24 59 


Resto de curso 
51* 78 54** 78 


*A tiempo completo debe aprobar mínimo 9 ECTS, por lo que el resto de los cursos debería matricularse de 


todo menos (mínimo) esos 9 ECTS. ** A tiempo parcial debe aprobar mínimo 6 ECTS, por lo que el resto de 


los cursos debería matricularse de todo menos (mínimo) esos 6 ECTS. 
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 Universidad Carlos III de Madrid (UC3M): Tabla de ECTS de matrícula necesarios según curso 


y tipo de matrícula en la UC3M, para titulaciones de Máster Universitario 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
 60 60  30  30  


Resto de curso 
 31 54 18 30  


Universidad San Pablo CEU (USPCEU): Tabla de ECTS de matrícula necesarios según curso y 


tipo de matrícula en la USPCEU, para titulaciones de Máster Universitario 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
60 60 30 48 


Resto de curso 
48 50 24 42 


• Detalle de los perfiles de egreso del título si fuese necesario: 


Entendemos que los perfiles han quedado justificados en este apartado. 


(Post)Graduado con formación científica y competencias de investigación en el ámbito 


de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la realización de una Tesis 


Doctoral en Química o en otras Ciencias Experimentales afines (Farmacia, Biología, 


Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Criminalística y 


Ciencias y Tecnologías Forenses, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ciencias 


Experimentales, Ingeniería Química, Ingeniería Biomédica e Ingeniería Física) y/o 


incorporación al sector I+D. 


 


 


C
SV


: 7
16


78
31


21
65


89
04


63
87


62
60


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716783121658904638762606



				2024-02-21T10:29:23+0100

		España












 
 
 
 


1 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
  


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios presenta la materia como unidad básica de planificación de las enseñanzas, 


si bien se ha tratado también de concretar todo lo posible los contenidos formativos del plan, 


indicando las asignaturas que componen las materias de formación obligatoria y las materias 


optativas, con su correspondiente carga en créditos ECTS.  


Las actividades formativas (AF), la metodología de enseñanza y aprendizaje (MD) y los sistemas 


de evaluación (SE) se refieren siempre a las materias correspondientes, procurando 


proporcionar información lo suficientemente específica para facilitar la verificación del título 


propuesto, pero sin concretar aquellos detalles que deberán ser objeto de un desarrollo 


posterior, en las guías docentes y en los programas de las asignaturas.  


Se ha de tener en cuenta que tanto la Universidad de Alcalá, en su calidad de Universidad 


coordinadora, como el resto de las Universidades participantes en el Título, en aras de asegurar 


el adecuado control de la autoría y la originalidad en las pruebas de evaluación, disponen de los 


recursos que se describen en el apartado 6 de la Memoria (Recursos materiales e 


infraestructurales, prácticas y servicios).  


En todas las Universidades a la que se adscribe el título, todos los profesores tienen la obligación 


de ofertar 6 horas semanales de tutorías académicas para que aquellos estudiantes que lo 


deseen puedan acudir a resolver dudas y afianzar conocimientos (AF04. Tutorías personalizadas 


del estudiante). El horario de estas tutorías se publicitará desde las secretarías de los 


departamentos y en la página web del entorno de publicación docente del profesor.  


 


4.1.a) Resumen del Plan de estudios: 


TABLA 4A. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS (ESTRUCTURA SEMESTRAL) 


La titulación de Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas requiere 


una dedicación por parte del estudiante de 60 ECTS distribuidos en dos semestres académicos 


de 30 créditos ECTS cada uno. Se estructura en dos partes comunes que deberán ser cursadas 


por todos los estudiantes para su formación en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas 


y Bioanalíticas y que les servirán de base para fu formación científica como investigadores: 48 


ECTS de carácter obligatorio, incluyendo el TFM, y 12 ECTS de carácter optativo, a elegir entre 


un total de 24 ECTS ofertados de este carácter. 


La tabla muestra la distribución en cuatrimestres de las asignaturas que componen el plan de 
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 estudios.  


 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 (5 asignaturas de 6 
ECTS) 
Asignaturas: 


• Técnicas analíticas avanzadas de 
separación y espectrometría de 
masas (OB). 


• Análisis espectroscópico y 
electroquímico (OB). 


• Sensores y biosensores (OB). 


• Tratamiento de datos y calidad 
en los laboratorios de análisis 
(OB). 


• Escuela de ciencias y tecnologías 
analíticas y bioanalíticas (OB). 


 
 


ECTS: 30 (3 asignaturas de 6 ECTS, TFM 12 
ECTS) 
Asignaturas: 


• Técnicas experimentales avanzadas en 
investigación científica (OB). 


• Optativa 1 (OP). 


• Optativa 2 (OP). 


• Trabajo Fin de Máster (TFM). 
 
 


 


TABLA 4B. ESTRUCTURA DE LAS MENCIONES/ESPECIALIDADES 


No procede 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado: 


TABLA 4C. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Nota: Los contenidos de las asignaturas que componen cada una de las asignaturas de las materias del 


plan de estudios se ha ubicado en las observaciones de las fichas. 


MATERIA  


Denominación Técnicas y tecnologías analíticas y bioanalíticas 


Número total de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal   Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso) 


• Técnicas Analíticas avanzadas de separación y espectrometría 
de masas. 


• Análisis espectroscópico y electroquímico. 


• Sensores y biosensores. 


• Tratamiento de datos y calidad en los laboratorios de análisis. 
 


Idioma Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


K01. Conocer los fundamentos teóricos científico-técnicos de las 
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


Habilidades y 
destrezas 


H01. Aplicar técnicas instrumentales de análisis para la resolución 
de problemas complejos en Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas. 
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 H02. Aplicar técnicas de caracterización al análisis de materiales y 


sistemas químicos complejos en el ámbito de las Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


H03. Utilizar programas informáticos para el análisis de datos 
complejos en la resolución de problemas en el ámbito de las 
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


H04. Evaluar la calidad de los resultados teóricos y prácticos 
utilizando herramientas estadísticas adecuadas. 


H05. Aplicar conocimientos teóricos y prácticos a la resolución de 
problemas científico-técnicos complejos de elevado interés social 
en ámbitos de aplicación de la titulación. 


H07. Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, 
programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito 
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas.  


Competencias 


C01. Aplicar las técnicas y metodologías de las Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la detección y 
cuantificación de analitos de interés en muestras complejas. 


 


C02. Demostrar capacidad para el análisis de problemas en el 
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas 
identificando sus aspectos más relevantes en función de la 
información disponible. 


 


C03. Participar en la aplicación avanzada de nuevos principios y 
metodologías para la resolución de problemas complejos en el 
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


 


Materia/ 
Asignatura
, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


AF01. Sesiones expositivas mediante 
materiales de aprendizaje. 


120 120 


AF02. Seminarios de resolución de 
problemas científico-técnicos. 


100 100 


AF08. Presentación de trabajos de 
manera individual o grupal por los 
estudiantes. 


4 4 


AF09. Actividades de evaluación: 
exámenes y realización de trabajos. 


16 16 


AF06. Trabajo autónomo del 
estudiante. 


360 0 


  Total   600,0 240 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Pruebas escritas.  40 


 


60 


SE02. Informes de resolución de 
casos, supuestos y problemas. 


10 20 


SE03. Debate y discusión durante 
las actividades presenciales. 


10 20 
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 SE04. Rúbricas de elaboración, 


exposición y defensa de trabajos. 
10 20 


SE06. Informe crítico de textos 
científicos, conferencias y 
seminarios. 


10 20 


 


OBSERVACIONES 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Técnicas Analíticas avanzadas de separación y electrometría de masas. 


• Técnicas cromatográficas y electroforéticas avanzadas.  


• Nuevas técnicas de separación.  


• Técnicas de separación acopladas.  


• Espectrometría de masas.  


• Espectrometría de masas en tándem.  


• Acoplamientos de técnicas de separación a espectrometría de masas. 


 


 


Análisis espectroscópico y electroquímico 


• Fluorescencia de rayos-X, espectroscopia UV-VIS, luminiscencia atómica y molecular, infrarrojo, 


RAMAN, SERS.  


• Técnicas ópticas no espectroscópicas.  


• (Crono)amperometría.  


• Técnicas de pulso.  


• Espectroelectroquímica y otros métodos de detección acoplados.  


• Fotoelectroquímica y electroquimioluminiscencia. 


• Espectroscopia de impedancia electroquímica.  


• Microscopía electroquímica de barrido. 


 


Sensores y biosensores 


• Sensores químicos y biosensores: elementos de reconocimiento y transductores.  


• Principios de ensayo.  


• Sensores y biosensores ópticos.  


• Sensores y biosensores electroquímicos.  


• Sensores másicos.  


• Aplicaciones analíticas de vanguardia. 


 


Tratamiento de datos y calidad en los laboratorios de análisis 


• Análisis de la varianza multifactorial.  


• Optimización y diseño experimental. 


• Reconocimiento de modelos. Análisis Clúster. Análisis de Componentes Principales.  


• Calibración multicomponente.  


• Calidad y conceptos relacionados.  


• Requisitos de los Sistemas de Gestión de Calidad.  
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 • Calidad y sistemas de gestión de calidad en los laboratorios. Gestión ambiental y prevención de 


riesgos en el laboratorio. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01. Exposición de temas por el profesor (lecciones magistrales). 


MD02. Aprendizaje colaborativo: debate y resolución de casos, seminarios y problemas prácticos 
fomentando la colaboración y el intercambio de conocimientos. 


MD04. Aprendizaje invertido: actividades de aplicación, discusión y profundización en clase a partir de 
materiales de aprendizaje. 


MATERIA  


Denominación Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas 


Número total de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal   Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso) 
• Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y 


Bioanalíticas. 
 


Idioma Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


K04. Conocer las herramientas para el diseño y gestión de 
proyectos de investigación. 


K05. Conocer los procesos de difusión, protección y transferencia 
de los resultados científicos. 


Habilidades y 
destrezas 


H06. Reflexionar sobre responsabilidades sociales, reciclado y 
sostenibilidad a partir de información en Ciencias y Tecnologías 
Analíticas y Bioanalíticas. 


H07. Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, 
programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito 
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


H08. Comunicar resultados y conclusiones de carácter científico en 
el contexto de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y con 
los apoyos técnicos necesarios, de forma oral y escrita.  
 H09. Trabajar con seguridad empleando una correcta cultura 
preventiva en laboratorios del ámbito de las Ciencias y Tecnologías 
Analíticas y Bioanalíticas. 


Competencias 


C05. Analizar información efectiva de la normativa aplicable, así 
como de libros y revistas especializadas en el campo de las Ciencias 
y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 
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C08. Organizar actividades dentro del ejercicio de la investigación, 
lo que incluye definir prioridades, establecer los planes de acción 
necesarios para alcanzar los objetivos, definir las metas intermedias 
y las contingencias que puedan presentarse y establecer las 
oportunas medidas de control y seguimiento. 


 


C09. Actuar con una elevada conducta ética, compromiso de 
transparencia con las actuaciones desarrolladas y asumir la 
responsabilidad ante las acciones que se emprendan en los ámbitos 
de aplicación de la titulación. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales 


AF01. Sesiones expositivas mediante 
materiales de aprendizaje. 


20 20 


AF02. Seminarios de resolución de 
problemas científico-técnicos. 


26 26 


AF05. Conferencias y seminarios 
científico-técnicos impartidos por 
profesionales de la industria, 
administración o academia y 
elaboración de resúmenes y trabajos 
a partir de ellas. 


4 4 


AF07. Trabajo en equipo: diseño y 
preparación de trabajos por los 
estudiantes. 


20 0 


AF08. Presentación de trabajos de 
manera individual o grupal por los 
estudiantes. 


6 6 


AF09. Actividades de evaluación: 
exámenes y realización de trabajos. 


4 4 


AF06. Trabajo autónomo del 
estudiante. 


70 0 


  Total   150,0 60,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Pruebas escritas. 30 50 


SE03. Debate y discusión durante 
las actividades presenciales. 


10 20 


SE04. Rúbricas de elaboración, 
exposición y defensa de trabajos. 


10 30 


SE06. Informe crítico de textos 
científicos, conferencias y 
seminarios. 


10 20  


 


OBSERVACIONES 


 
CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 


Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas 
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 I. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. Gestión científica. Proyectos de investigación: tipos, preparación y 


ejecución. 


II. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO. El sistema español de innovación e instrumentos de financiación 


de la I+D+i. la comercialización de tecnología. Gestión del conocimiento sobre I+D+i para la 


transferencia de conocimiento e innovación. Mecanismos de promoción y trasferencia de 


conocimiento y tecnología universidad-empresa. Divulgación científica y comunicación de la ciencia en 


un centro público de investigación. Consolidación de conceptos y práctica dinámica. Derecho en la 


gestión de la innovación y la transferencia: aspectos legales y jurídicos que afectan a la I+D+i 


III. INNOVACIÓN UNIVERSIDAD-EMPRESA. Los parques científico-tecnológicos como ecosistemas de 


innovación y transferencia. Emprendimiento universitario y creación de empresas de base tecnológica 


en la universidad. Modalidades de protección de la propiedad industrial e intelectual. Patentes 


Incentivos fiscales y deducciones por actividades y proyectos de I+D+i. Los contratos en la 


transferencia de resultados de investigación universidad- empresa: modalidades de (co)-financiación 


público-privada y doctorados industriales. 


IV. EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO. Competencias profesionales. Desarrollo de herramientas 


básicas de empleabilidad. Plan de empresa. Creación de Startups o de crecimiento industrial. 


Metodología Lean Startup. 


V. TALLER DE PUBLICACIÓN CIENTIFICA. Revistas científicas. Métrica y calidad científica. Publicación 


científica. Open access. Escritura de artículos científicos. Sistema peer review. Promoción y visibilidad. 


VI. CONFERENCIAS Y FOROS CIENTÍFICOS. Conferencias invitadas. Foros de debates de discusión. Visitas a 


centros de investigación 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD03. Aprendizaje basado en proyectos: trabajos desarrollados por el estudiante aplicando los 
conocimientos y habilidades adquiridas. 


MD05. Conferencias de expertos con debate posterior y elaboración de un resumen. 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica 
 
 Número total de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal   2º Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) 
• Técnicas experimentales avanzadas en investigación 


científica. 
 


Idioma Castellano 


 


 


K02. Conocer los fundamentos prácticos de investigación de las 
técnicas, metodologías y tecnologías analíticas y bioanalíticas. 


K03. Conocer los avances científicos y tecnológicos en el ámbito de 
la titulación. 


Habilidades y 
destrezas 


H01. Aplicar técnicas instrumentales de análisis para la resolución 
de problemas complejos en Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas. 
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 H02. Aplicar técnicas de caracterización al análisis de materiales y 


sistemas químicos complejos en el ámbito de las Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


H03. Utilizar programas informáticos para el análisis de datos 
complejos en la resolución de problemas en el ámbito de las 
Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


H04. Evaluar la calidad de los resultados teóricos y prácticos 
utilizando herramientas estadísticas adecuadas. 


H05. Aplicar conocimientos teóricos y prácticos a la resolución de 
problemas científico-técnicos complejos de elevado interés social 
en ámbitos de aplicación de la titulación. 


H07. Elaborar informes, argumentaciones motivadas, planes, 
programas o proyectos de carácter científico y técnico en el ámbito 
de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas.  


 


H09. Trabajar con seguridad empleando una correcta cultura 
preventiva en laboratorios del ámbito de las Ciencias y Tecnologías 
Analíticas y Bioanalíticas. 


Competencias 


C01. Aplicar las técnicas y metodologías de las Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas para la detección y 
cuantificación de analitos de interés en muestras complejas. 


 


C02. Demostrar capacidad para el análisis de problemas en el 
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas 
identificando sus aspectos más relevantes en función de la 
información disponible. 


 


C03. Participar en la aplicación avanzada de nuevos principios y 
metodologías para la resolución de problemas complejos en el 
ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


 


C07. Aplicar las metodologías y técnicas propias de las Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas en el desarrollo de 
procedimientos sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales  
(8-12) 


AF03. Prácticas de laboratorio para la 
adquisición de habilidades en 
técnicas y tecnologías 
experimentales. 


56 56 


AF09. Actividades de evaluación: 
exámenes y realización de trabajos. 


4 4 


AF06. Trabajo autónomo del 
estudiante. 


90 0 


  Total   150,0 60,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Pruebas escritas. 40 60 


SE05. Rúbricas de ejecución y 
seguimiento del trabajo 
experimental. 


20 60 
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OBSERVACIONES 


 
CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 


Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica. 


Se realizarán prácticas de laboratorio que impliquen experimentación con el elenco de técnicas 


y tecnologías abordadas en la Materia “Técnicas y tecnologías analíticas y bioanalíticas”: 


• Técnicas de separación cromatográficas y electroforéticas avanzadas. 


• Hibridación instrumental basada en técnicas de separación acopladas a espectrometría 


de masas de baja y alta resolución. 


• Técnicas espectroscópicas avanzadas de análisis. 


• Técnicas electroquímicas avanzadas de análisis. 


• Diseño, preparación y aplicación de biosensores ópticos y electroquímicos.  


• Análisis quimiométrico, incluyendo principalmente ANOVA multifactorial, diseño 


experimental y análisis de superficie de respuesta y el análisis de componentes 


principales con programas de cálculos avanzados para tal fin. 


• Técnicas espectroscópicas, electroquímicas y de separación. 


• Espectrometría de masas 


• Sensores y biosensores.  


• Tratamiento de datos. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD03. Aprendizaje basado en proyectos: trabajos desarrollados por el estudiante aplicando los 
conocimientos y habilidades adquiridas. 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica 


Número total de créditos ECTS 12 


Tipología Optativas 


Organización temporal   2º Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) 


• Técnicas avanzadas de preparación de muestra. 


• Análisis de biomoléculas y tecnologías ómicas 


• Biofabricación y micro/nano (bio)-sensorización  
• Nanomateriales y bioanálisis 


 
 


Idioma Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


DADO QUE LA MATERIA ES OPTATIVA, LOS RESULTADOS DEL 
APRENDIZAJE ASOCIADOS SE INDICAN EN LA FICHA DE 
OBSERVACIONES DE LA MATERIA. 


Materia/ Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales  
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 Asignatura, 


con 
carácter 
presencial 


AF01. Sesiones expositivas mediante 
materiales de aprendizaje. 


60 30 60 30 


AF02. Seminarios de resolución de 
problemas científico-técnicos. 


48 48 


AF03. Prácticas de laboratorio para la 
adquisición de habilidades en técnicas 
y tecnologías experimentales. 


30 30 


AF07. Trabajo en equipo: diseño y 
preparación de trabajos por los 
estudiantes. 


20 0 


AF08. Presentación de trabajos de 
manera individual o grupal por los 
estudiantes. 


4 4 


AF09. Actividades de evaluación: 
exámenes y realización de trabajos. 


8 8 


AF06. Trabajo autónomo del 
estudiante. 


160 0 


  Total   300,0 120,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Pruebas escritas.  40 60 50 


SE02. Informes de resolución de 
casos, supuestos y problemas. 


10 20  


SE03. Debate y discusión durante 
las actividades presenciales. 


10 20 


SE04. Rúbricas de elaboración, 
exposición y defensa de trabajos. 


10 20  


SE05. Rúbricas de ejecución y 
seguimiento del trabajo 
experimental. 


10 20 


SE06. Informe crítico de textos 
científicos, conferencias y 
seminarios. 


10 20 


 


 
OBSERVACIONES  


Se ofertan 4 asignaturas optativas de 6 ECTS cada una, de las cuales los estudiantes han de elegir dos.  


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


• Adquirir conocimiento altamente especializado en ámbitos específicos de gran relevancia de las 


Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 


• Adquirir la capacidad para abordar problemáticas que requieren de un conocimiento científico-


técnico altamente especializado en ámbitos específicos de gran relevancia de las Ciencias y 


Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas.  


• Identificar las fronteras del conocimiento científico-técnico en ámbitos de selección de las 


Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 
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 • Identificar el ecosistema de tendencias, retos y oportunidades de las Ciencias y Tecnologías 


Analíticas y Bioanalíticas más vanguardista en el marco de Salud y del Desarrollo Sostenible. 


• Conocer la vanguardia del conocimiento científico-técnico de las Ciencias y Tecnologías Analíticas 


y Bioanalíticas. 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE COMPONEN LA OPTATIVIDAD: 


Técnicas avanzadas de preparación de muestra. 


• Toma y pretratamiento de muestra.  


• Clasificación de las técnicas de preparación de muestra.  


• Extracción sólido-líquido y líquido-líquido. 


• Técnicas de extracción asistida. Extracción con fluidos supercríticos.  


• Extracción con líquidos presurizados.  


• Extracción con líquidos expandidos por gases. Extracción en fase sólida, dispersiva y magnética. 


Extracción con membranas.  


• Técnicas de extracción de gases. 


• Técnicas miniaturizadas de extracción. Otras técnicas de extracción y preparación de muestra. 


Aplicaciones en campos de interés. 


 


Análisis de biomoléculas y tecnologías ómicas 


• Tipos de biomoléculas. Biomacromoléculas: características estructurales y conformacionales. 


• Tratamiento de muestra en el análisis de biomoléculas. Purificación y separación de 


biomacromoléculas. 


• Introducción a las tecnologías ómicas.  


• Amplificación, secuenciación y cuantificación de ácidos nucleicos. Secuenciación y 


cuantificación de proteínas.  


• Análisis de modificaciones postraduccionales.  


• Metabolitos y metaboloma.  


• Características específicas del flujo de trabajo en metabolómica. Técnicas multiparamétricas de 


reconocimiento e imagen molecular.  


• Aplicaciones. 


 


Biofabricación y micro/nano (bio)-sensorización 


• Tendencias y fronteras en miniaturización analítica. Microfabricación. 


• Nano y bioimpresión en 3D. 


• Sistemas biomédicos microelectromecánicos (BioMEMS). 


• Tecnología “lab-organ-on-a- chip”.  


• Sensórica en sistemas biológicos.  


• Sensórica portable.  


• Tecnología de micro y nanomotores.  


• Análisis descentralizado.  


• Aplicaciones analíticas de vanguardia.  


• Aplicaciones biomédicas. 


 


Nanomateriales y bioanálisis 


• Clasificación, síntesis y propiedades.  
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 • Técnicas de caracterización.  


• Tipos de nanomateriales.  


• Nanomateriales híbridos.  


• Técnicas de funcionalización y bioconjugación de nanomateriales.  


• Nanomateriales y (bio)análisis.  


• Aplicaciones analíticas y bioanalíticas.  


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01. Exposición de temas por el profesor (lecciones magistrales). 


MD02. Aprendizaje colaborativo: debate y resolución de casos, seminarios y problemas prácticos 
fomentando la colaboración y el intercambio de conocimientos. 


MD03. Aprendizaje basado en proyectos: trabajos desarrollados por el estudiante aplicando los 
conocimientos y habilidades adquiridas. 


MD04. Aprendizaje invertido: actividades de aplicación, discusión y profundización en clase a partir de 
materiales de aprendizaje. 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total de créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal   2º Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) Trabajo Fin de Máster 


Idioma Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Competencias 


CTFM. Adquirir la capacidad para realizar individualmente, 
presentar y defender ante un tribunal universitario, un proyecto de 
investigación en el ámbito de las Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas en el que se sinteticen e integren los resultados del 
aprendizaje adquiridos en las enseñanzas. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales  


AF10. Realización experimental y 
elaboración de la memoria del TFM. 


118 8  


AF11. Presentación y defensa del 
TFM ante un tribunal. 


2 2 


AF06. Trabajo autónomo del 
estudiante. 


180 0 


  Total   300,0 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE07. Trabajo científico 
experimental y elaboración de la 
memoria científico-técnica.  


40 60 


SE08. Exposición oral del trabajo 
realizado como TFM. 


20 40 
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OBSERVACIONES 


El Trabajo de Fin de Máster (TFM), de carácter obligatorio y cuya superación es imprescindible para la 
obtención del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por parte del o la estudiante 
del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades definitorios del título 
universitario oficial de Máster. Este trabajo dispondrá de 12 ECTS y se desarrollará en la fase final del 
plan de estudios.  
Asimismo, los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público. El desarrollo del 
TFM se regirá por la “Normativa sobre los Trabajos de Fin de Máster en cada una de las Universidades 
participantes: 
 
UAH:http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-
gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/reglamento-trabajo-fin-master.pdf 
UCM: https://www.ucm.es/trabajo-fin-de-master 
UAM:https://www.uam.es/Ciencias/Directrices-TFM/1242702279370.htm; 
https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/normativamasteresoficiales  
URJC: https://www.urjc.es/estudios/master; https://www.urjc.es/estudiar-en-la-urjc/admision/274-
master 
UC3M: https://www.uc3m.es/Posgrado/matricula/tfm;  
https://e-
archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/29326/directrices_trabajo_fin_estudios_2019.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y 
USPCEU:https://www.uspceu.com/Portals/0/docs/centros/FHCC/informacion-academica/tfg-22-
23/NORMATIVA-GENERAL-TFG-Y-TFM-USPCEU.pdf 
 
El TFM es un trabajo original, autónomo e individual del estudiante. Debe consistir en un proyecto de 
naturaleza investigadora, en el que cada estudiante aplique y desarrolle las competencias adquiridas 
durante la titulación. Constituye una última prueba de madurez antes de pasar al campo profesional 
orientado a la investigación para la realización de una Tesis Doctoral o de la incorporación en el sistema 
I+D+i del sistema productivo. Su realización brinda una oportunidad para el desarrollo de la creatividad 
del estudiante. El término "original" queda referido a que en ningún caso puede ser un trabajo plagiado 
ni presentado con anterioridad por el estudiante en alguna otra asignatura, no siendo necesario que 
sea un trabajo inédito.  


 


TABLA DE ASIGNACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE POR MATERIAS: 


 Materia K01 K02 K03 K04 K05 


Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas ✓     


Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas    ✓ ✓ 


Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica  ✓ ✓   


Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica ✓  ✓   


 


 Materia 
H0
1 


H0
2 


H0
3 


H0
4 


H0
5 


H0
6 


H0
7 


H0
8 


H0
9 


Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  ✓   
Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas      ✓ ✓ ✓ ✓ 
Técnicas experimentales avanzadas en investigación 
científica 


✓ ✓ 
✓ ✓ ✓ 


 ✓  ✓ 


Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ ✓  
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http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/reglamento-trabajo-fin-master.pdf
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https://www.uam.es/Ciencias/Directrices-TFM/1242702279370.htm

https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/normativamasteresoficiales

https://www.urjc.es/estudios/master

https://www.urjc.es/estudiar-en-la-urjc/admision/274-master

https://www.urjc.es/estudiar-en-la-urjc/admision/274-master

https://www.uc3m.es/postgrado/matricula/tfm

https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/29326/directrices_trabajo_fin_estudios_2019.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/29326/directrices_trabajo_fin_estudios_2019.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/29326/directrices_trabajo_fin_estudios_2019.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://www.uspceu.com/Portals/0/docs/centros/FHCC/informacion-academica/tfg-22-23/NORMATIVA-GENERAL-TFG-Y-TFM-USPCEU.pdf

https://www.uspceu.com/Portals/0/docs/centros/FHCC/informacion-academica/tfg-22-23/NORMATIVA-GENERAL-TFG-Y-TFM-USPCEU.pdf
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 Materia 
C0
1 


C0
2 


C0
3 


C0
4 


C0
5 


C0
6 


C0
7 


C0
8 


C0
9 


CTF
M 


Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas ✓ ✓ ✓        
Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas     ✓   ✓ ✓  


Técnicas experimentales avanzadas en investigación 
científica 


✓ ✓ ✓    ✓    


Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓     


TFM          ✓ 


 


• PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES EN LA IMPARTICIÓN DEL MÁSTER 


En la siguiente tabla se recoge específicamente las Universidades donde se desarrollarán las 


enseñanzas de las distintas materias y asignaturas. Esta información está en consonancia con la 


participación de cada Universidad recogida en el convenio firmado por todas las Universidades.  


De forma más detallada: 


• La materia obligatoria “Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas” constituida por 


4 asignaturas obligatorias, se impartirá en dos grupos, con sedes en la UAH y en la UCM, 


pero con profesorado de todas las Universidades participantes, en aras de impartir una 


mayor calidad docente en estas asignaturas obligatorias y fundamentales. 


• La materia obligatoria “Escuela de Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas” 


configurada como una sola asignatura de contenidos transversales de alto interés para 


el título, se impartirá inicialmente en la UAH en calidad de Universidad coordinadora, si 


bien la idea es que se rote la impartición de esta materia entre todas las Universidades 


participantes. 


• La materia obligatoria “Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica” 


constituida por una asignatura experimental, se impartirá entre todas las Universidades. 


En aras de dar una mayor calidad docente a esta asignatura obligatoria y fundamental 


por su contenido práctico se ha considerado adecuado también un desdoblamiento en 


dos grupos, donde cada grupo realizará las prácticas en, al menos, dos de las 


Universidades participantes en el Título, impartiendo cada Universidad 2 créditos 


totales. 


• Las cuatro asignaturas optativas que configuran la Materia “Aplicaciones avanzadas en 


(Bio)Analítica” se impartirán, como se indica en la tabla, una en cada Universidad, a 


excepción de la UCM y la UAH. De esta manera, se propicia la representación de todas 
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 las Universidades, una dimensión distintiva y altamente enriquecedora para los 


estudiantes de este Máster interuniversitario que les permite como valor añadido la 


posibilidad de poder entrar en contacto con un elenco multidisciplinar de expertos en 


las Ciencias Analíticas y Bioanalíticas. 


 


TABLA DE LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS E IMPARTICIÓN DEL MUCyTAB POR UNIVERSIDADES 


Materias 


Carácter de la 
Materia 


(Obligatorio/Optati
vo) 


Créditos/mate
ria ECTS 


 
Asignaturas 


 


Créditos/ 


asignatur


a ECTS 


Centro de 


impartició


n 


GRUPO 1 


Centro de 


impartició


n 


GRUPO 2 


Técnicas y 


Tecnologías 


Analíticas y 


Bioanalíticas 


(1º semestre) 


Obligatorio 24 


Técnicas 


Analíticas 


avanzadas de 


separación y 


espectrometrí


a de masas 


6 UAH UCM 


Análisis 


espectroscópi


co y 


electroquímic


o 


6 UAH UCM 


Sensores y 


biosensores 
6 UAH UCM 


Tratamiento 


de datos y 


calidad en los 


laboratorios 


de análisis 


6 UAH UCM 


Escuela de 


Ciencias y 


Tecnologías 


Analíticas y 


Bioanalíticas 


(1º semestre) 


Obligatorio 6 


Escuela de 


Ciencias y 


Tecnologías 


Analíticas y 


Bioanalíticas 


6 UAH 


Aplicaciones 


avanzadas en 


(Bio)Analítica 


(2º semestre) 


Optativo 
12* 


 


Técnicas 


avanzadas de 


preparación 


de muestra 


6 URJC 


Análisis de 


biomoléculas 


y tecnologías 


ómicas 


6 USPCEU 
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 Biofabricación 


y micro/nano 


(bio)-


sensorización 


6 UC3M 


Nanomaterial


es y 


bioanálisis 


6 UAM 


Técnicas 


experimental


es avanzadas 


en 


investigación 


científica 


(2º semestre) 


Obligatorio 6 


Técnicas 


experimentale


s avanzadas 


en 


investigación 


científica 


6 


UAH, 


UCM, 


UAM, 


URJC, 


UC3M, 


USPCEU 


UAH, 


UCM, 


UAM, 


URJC, 


UC3M, 


USPCEU 


TFM 


(2º semestre) 
Obligatorio 12 1 12 


UAH, UCM, UAM, URJC, 


UC3M, USPCEU 


*En la materia “Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica” se cursarán un total de 12 ECTS seleccionados 


entre las diferentes asignaturas que componen dicha materia.  


 


• COORDINACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 


Los mecanismos de coordinación vertical y horizontal del plan de estudios tienen como 


objetivo la mejora de la coordinación académica y la mejora de la calidad del título. Esto es 


garantizar: 


• el progreso coherente del estudiante en las distintas materias y evitar lagunas, 


solapamientos y duplicidades;  


• la correcta secuenciación y temporalización de asignaturas con capacidades 


relacionadas.  


Estos mecanismos de coordinación se articularán como sigue:  


 


Coordinación vertical:  


A los efectos de organización y supervisión de las actividades académicas, las 


Universidades firmantes nombrarán una Comisión de Coordinación Académica, que 


tendrá una composición paritaria y estará formada por el/la director/a del Máster y el/la 


coordinador/a académico/a de cada universidad (UAH, UCM, UAM, URJC, UC3M y 


USPCEU). 


La Comisión de Coordinación Académica será el órgano capacitado para tomar las 


decisiones oportunas para la adecuada coordinación de las enseñanzas y garantizar la 
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 calidad del Título, siempre que no sean competencia de otras instancias de cada 


Universidad. Tendrá, además, las siguientes funciones: 


• Desarrollo, coordinación y publicación del calendario académico de la titulación. 


• Desarrollo, coordinación, actualización y publicación de las guías docentes de las 


asignaturas, con objeto de evitar duplicidades y solapamientos.  


• Admisión de estudiantes comprobando que los candidatos cumplen los 


requisitos generales y académicos establecidos. 


• Organización temporal de:   


a. La carga total de trabajo del estudiante durante el curso.   


b. Hitos clave en la evaluación continua de los estudiantes del curso en las 


diversas asignaturas.   


• Coordinación y asignación de tutor/a de las tutorías del curso a cada estudiante. 


• Identificación y gestión de las demandas formativas del equipo docente.   


• Coordinación de la oferta y asignación de Trabajos de Fin de Máster. 


• Propuesta de los miembros del Tribunal evaluador de los Trabajos de Fin de 


Máster. 


• Propondrá a la Comisión de Calidad anualmente las modificaciones al estudio 


que considere oportunas, de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto 


por cada Universidad participante. 


• Armonizará las diferencias que puedan existir entre las modalidades de 


implantación del Título en cada universidad, para garantizar los derechos de los 


estudiantes. 


• Establecerá, en su caso, un Programa de Movilidad para los estudiantes y 


profesores de la Titulación Conjunta. 


• Gestión y seguimiento de quejas y sugerencias. 


• Elaborar la Memoria de seguimiento para informar de su actividad y de los 


resultados del Máster al Comité de Evaluación y Mejora de la Calidad. 


 


La Garantía de Calidad del programa es competencia de la Universidad Coordinadora. 


Se nombrará una Comisión de Calidad, que será el órgano capacitado para tomar las 


decisiones oportunas para asegurar la calidad del Título, siempre que no sean 
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 competencia de otras instancias de cada Universidad. Tendrá una composición paritaria 


y estará formada por: 


• El/la responsable de Calidad del Máster.  


• Representantes del Personal Docente e Investigador que imparte docencia en el 


Máster, uno de cada universidad. 


• Un/a representante de estudiantes. 


• Un/a representante del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 


Servicios.  


 


La Comisión de Calidad podrá invitar a formar parte de esta a personas que considere 


de interés, atendiendo a las circunstancias del Máster, por ejemplo, investigadores/as 


de prestigio o representantes del mundo empresarial. 


Sus principales funciones son:  


• Asegurar la calidad de todas las actividades relacionadas con el desarrollo de la 


titulación. 


• Aprobar del Informe de Seguimiento de la Calidad de la titulación. 


• Elaborar el Plan de Mejoras y efectuar el seguimiento y los resultados de las 


acciones de mejora emprendidas. 


• Aprobar los informes de modificación y renovación de la acreditación de la 


titulación. 


 


Todo ello además de lo establecido en el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres 


Universitarios de la UAH. Se instaurará un contacto permanente entre profesores que 


imparten asignaturas pertenecientes a una misma materia, para evitar solapamientos, así 


como, para conocer las actividades a desarrollar y planificar su organización temporal.  


 


Coordinación horizontal: se preverán mecanismos de coordinación horizontal dentro 


de: 


• asignaturas impartidas por universidades distintas, 


• asignaturas impartidas por equipos docentes, 


• asignaturas que comparten competencias.  
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 Para ello, se nombrará un coordinador por asignatura y universidad que unifique los 


criterios de calificación y contenidos de la asignatura para plasmarlos en la guía docente 


y que mantenga canales de comunicación con los demás docentes de la asignatura para 


ponderar la calificación final y asegurar la aplicación correcta de los criterios de 


evaluación plasmados en la guía docente. 
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ANEXO 5.1. PERSONAL ACADÉMICO 


Como se ha comentado en la justificación del título el Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías 


Analíticas y Bioanalíticas surge de un grupo de investigadores de cinco Universidades públicas madrileñas 


y una Universidad privada expertos en el ámbito al que se adscribe el título. Concretamente, el plan de 


estudios será impartido por profesores de los siguientes departamentos: 


 


Departamentos Universidad 


Química Analítica, Química Física e Ingeniería 


Química 


Universidad de Alcalá (UAH) 


Departamento de Química Analítica Universidad Complutense de Madrid (UCM) 


Departamento de Química Analítica y Análisis 


Instrumental 


Departamento de Física Aplicada 


Universidad Autónoma de Madrid (UAM) 


Departamento de Tecnología Química y Ambiental Universidad Rey Juan Carlos (URJC) 


Departamento de Bioingeniería Universidad Carlos III de Madrid (UC3M) 


Departamento de Química y Bioquímica Universidad San Pablo-CEU (USPCEU) 


 


Las responsabilidades docentes en las distintas asignaturas serán asumidas atendiendo a la afinidad de 


las materias descritas en el plan de estudios con las áreas de conocimiento de los respectivos 


departamentos.  


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de alcanzar una 


sociedad más democrática, más justa y solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad de mujeres y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de 


trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a eliminar 


y corregir toda forma de discriminación de sexo en materia de empleo público. De este modo, en su 


Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo público, la Ley contempla los criterios de 


actuación de las Administraciones Públicas, en virtud de los cuales éstas deben remover los obstáculos 


que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación, estableciendo medidas concretas y 


efectivas que ofrezcan condiciones de igualdad tanto para el personal académico como el de apoyo a la 


docencia. 
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Todas las Universidades participantes, como organismos públicos, comparten plenamente el espíritu de 


esta ley, y la aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el caso de la contratación del 


profesorado y del personal de apoyo, las diferentes normativas de las Universidades y las bases de las 


correspondientes convocatorias garantizan la aplicación efectiva de los principios de igualdad, capacidad 


y mérito, reconociéndose, entre otros, los siguientes derechos: 


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los mismos criterios de 


selección. 


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y condiciones de servicio 


que procedan, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación injustificada, por razón de sexo u otra 


circunstancia. 


- Derecho a igual remuneración. 


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


Por otra parte, en las Universidades existen numerosas y efectivas medidas y procedimientos con objeto 


de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con 


discapacidad. Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al respecto 


en las Universidades participantes. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad deben 


ser respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 2271/2004, por el que se regula 


el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad. Tal es el 


caso de las convocatorias de empleo público, que deben destinar al menos un 5 % de las vacantes para 


ser cubiertas por personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 %. 


En definitiva, las Universidades proponentes, como instituciones públicas de enseñanza e investigación, 


tienen un firme compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de integración de personas con 


discapacidad en todos los sectores que la componen. 


Por todo lo dicho, quedan asegurados los mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad y que todos los procesos selectivos, tanto de profesorado 


como de personal de apoyo, se basen en los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 


dándose la oportuna publicidad a los mismos. De este modo, además de la normativa referente a la 


igualdad entre hombres y mujeres y el marco legal de los derechos de las personas con discapacidad, de 


obligado cumplimiento, existen en las Universidades Unidades de Atención a la Diversidad (UAD) y 


Unidades de Igualdad (UI), que velan para garantizar dichos principios. 
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PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


TABLA 5A. AGRUPACIONES DE ALUMNOS 
 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 


2 en las materias de “Técnicas y tecnologías analíticas y 
bioanalíticas” y “Técnicas experimentales avanzadas en 


investigación científica” 
 


 


30 


1 en el resto de las materias 
 


60  


Híbrida No procede No procede 


Virtual No procede No procede 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas académicas y 


TFG/TFM 


TABLA 5B. DIRECCIÓN DE TFM 
 
 
 


Modalidad  
del Título 


Actividad del profesor Conjunto de horas en 


el título de dedicación 


del profesorado 


destinadas 


Horas de dedicación 


media por alumno 


destinadas 


 
 


Presencial 


Dirección de TFM 600 10  


Supervisión Prácticas externas No procede No procede 


 
 


Híbrida 


Dirección de TFM No procede No procede 


Supervisión Prácticas externas No procede No procede 


 
 


Virtual 


Dirección de TFM No procede No procede 


Supervisión Prácticas externas No procede No procede 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 
 


Se ha de indicar que, para la cumplimentación de la Tabla 5C:  


• 1 ECTS computa con 10 horas de AF en las que hay interacción con el estudiante.  


• Las materias obligatorias “Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas” y “Técnicas 


experimentales avanzadas en investigación científica” se han desdoblado en dos grupos de 


estudiantes. Por tanto, para dichas materias el número total de horas es de 600 (60 ECTS).   


• La materia obligatoria “Escuela de Ciencias y Tecnologías (Bio)Analíticas” y la materia optativa 


“Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica” no desdoblan de modo que el número total de horas 


será de 300 (30 ECTS).  


• NOTA: Además de las 900 horas de actividades docentes contempladas en la Tabla, se deben 


considerar también 600 horas correspondientes a las AF10 y AF11 del TFM (10 horas x 60 TFMs).  


 


 


Categoría Núm. ECTS 


asignados 


Horas de actividades 


docentes asignada  


Doctores/as Acreditados/as 


Catedrático de 


Universidad  
12 20,2 202 12 0 


Profesor Titular de 


Universidad  
30 40,8 408 30 2 


Profesor Contratado 


Doctor 
11 15 150 11 3 


Profesor Ayudante 


Doctor 
14 13,5 135 14 10 


Total 67 89,5 900 67 15 


 


 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las actividades derivadas de su 
acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones 
síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, 
corrección de trabajos y pruebas, etc.)  


* El personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades estará compuesto, como mínimo, por: 


Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título 
universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título universitario 
oficial de máster. 
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En la siguiente tabla se resume el porcentaje de las figuras contractuales que pertenecen a cada una 


de las universidades participantes:  


 


Categoría UAH UCM UAM URJC UC3M USPCEU 


Catedrático de 


Universidad  
33,3 41,7 - 8,3 - 16,7 


Profesor Titular de 


Universidad  
20,0 43,3 20,0 6,7 6,7 3,3 


Profesor Contratado 


Doctor 
- 27,3 54,5 18,2 - - 


Profesor Ayudante 


Doctor 
7,1 64,3 14,3 7,1 7,1 - 
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 PERFIL DETALLADO DEL PROFESORADO 


5.1.d) Especificación del profesorado asignado al título 


Las categorías del profesorado indicado se refieren al año de implantación de la memoria y pueden variar dependiendo de la capacidad docente de los 


centros/departamentos y de situaciones personales. Toda la información actualizada estará disponible en las Guías Docentes, que anualmente se someterán a 


aprobación por la Comisión de Académica o de Calidad del Máster. 


Independientemente de estas variaciones las Universidades participantes y los responsables de las titulaciones velarán por cumplir el artículo 7, apartado 6.a, del 


R.D. 640/2021, de 27 de julio. 


Se ha de indicar que, para la cumplimentación de las Tablas, 1 ECTS computa con 10 horas de AF en las que hay interacción con el estudiante y 15 de trabajo 


autónomo. Las materias obligatorias “Técnicas y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas” y “Técnicas experimentales avanzadas en investigación científica” se han 


desdoblado en dos grupos de estudiantes de 30 estudiantes. La materia obligatoria “Escuela de Ciencias y Tecnologías (Bio)Analíticas” y la materia optativa 


“Aplicaciones avanzadas en (Bio)Analítica” no desdoblan.  


TABLA 5D1. DETALLE DEL PROFESORADO DE  LA UNIVERSIDAD DE  ALCALÁ ( UAH)  ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA 


ASIGNADA POR PERFIL. 


  
 
 


Área de 
conocimiento 


 
 
 
 
Categoría 


 
 
 
 
Doctorado 


 
 
 
 
Acreditación 


 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 
 
Asignaturas 


 


 
Créditos 
ECTS de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas por modalidad en 
la que se imparte la titulación 


M. 
Presencial 


M. 
Híbrida 


M. 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


UAH 


* 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas Analíticas Avanzadas de 


Separación y Espectrometría de 


Masas 


6 9  
No 


procede 


No 


procede 


 Química Analítica Sí No procede No procede Sensores y Biosensores 6 15  No 


procede 


No 


procede 
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 Perfil profesorado 2 


UAH 


* 


 


Catedrático de 


Universidad 


Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 10  No 


procede 


No 


procede 


Biofabricación y 


micro/nano(bio)sensorización 
6 10  No 


procede 


No 


procede 


Escuela de Ciencias y Tecnologías 


(Bio)Analíticas 
6 10  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 3 


UAH 


Química Analítica 
Catedrático de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas Analíticas Avanzadas de 


Separación y Espectrometría de 


Masas 


6 9  
No 


procede 


No 


procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 5  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 4 


UAH 


* 


 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas Analíticas Avanzadas de 


Separación y Espectrometría de 


Masas 


6 9  
No 


procede 


No 


procede 


Análisis de Biomoléculas y 


Tecnologías ómicas 
6 10  No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 5 


UAH 


* 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No  No procede 


Técnicas Analíticas Avanzadas de 


Separación y Espectrometría de 


Masas 


6 9  
No 


procede 
No 


procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 5  


No 


procede 
No 


procede 


 


Perfil profesorado 6 


UAH 


* 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas Analíticas Avanzadas de 


Separación y Espectrometría de 


Masas 


6 9  
No 


procede 


No 


procede 


Técnicas avanzadas de 


preparación de muestra 
6 5  No 


procede 


No 


procede 
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  Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 5  
No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 7 


UAH 


* 


 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No  No procede 


Sensores y Biosensores 6 10  No 


procede 


No 


procede 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 5 
No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 8 


UAH 


* 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No  No procede 


Nanomateriales y Bioanálisis 6 15  No 


procede 


No 


procede 


Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 20  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 9 


UAH 


* 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No  No procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 5  No 


procede 


No 


procede 


Técnicas avanzadas de 


preparación de muestra 
6 5  No 


procede 


No 


procede 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 5  
No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado10 


UAH 


* 


 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No  No procede 


Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 10  No 


procede 


No 


procede 
Sensores y Biosensores 6 15  No 


procede 


No 


procede Biofabricación y 


micro/nano(bio)sensorización 
6 10  No 


procede 


No 


procede 


 
Perfil profesorado11 


UAH 


* 


 
 


Química Analítica 
Profesora 


Ayudante 


Doctor 
Sí 


Sí, Profesor 


Titular de 


Universidad 
No procede 


Técnicas avanzadas de 


preparación de muestra 
6 10  No 


procede 


No 


procede 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 5  
No 


procede 


No 


procede 
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 Totales 235 -  -    


   Se indica con un * en el perfil aquellos profesores que dirigirán TFMs 
TABLA 5D2. DETALLE DEL PROFESORADO DE  LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE  DE MADRID ( UCM)  ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN 


BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


  
 
 


Área de 
conocimiento 


 
 
 
 
Categoría 


 
 
 
 
Doctorado 


 
 
 
 
Acreditación 


 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 
 
Asignaturas 


 


 
Créditos 
ECTS de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignatura por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


M. 
Presencial 


M. 
Híbrida 


M. 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


UCM 
Química Analítica 


Catedrático de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Escuela de ciencias y tecnologías 


(bio)-analíticas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 2 


UCM 


* 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 20 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 3 


UCM 


* 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede Sensores y Biosensores 6 20  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 4 


UCM 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 20 


No 


procede 
No 


procede 


 


Perfil profesorado 5 


UCM 


* 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 20 


No 


procede 


No 


procede 
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Perfil profesorado 6 


UCM 


* 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 20 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 7 


UCM 


* 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas avanzadas de 


preparación de muestra 
6 20 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 8 


UCM 


* 


 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí 


Sí, Catedrático 


de Universidad 
No procede 


Análisis de biomoléculas y 


tecnologías ómicas 
6 20  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 9 


UCM 


* 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 


masa 


6 15 
No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado10 


UCM 


* 


 


 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede Sensores y Biosensores 6 20  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado11 


UCM 


* 


 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 


masa 


6 15 
No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado12 


UCM 


* 


Química Analítica 


Profesora 


Contratada 


Doctor 


Sí No No procede 
Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 20 


No 


procede 


No 


procede 
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Perfil profesorado13 


UCM 


* 


Química Analítica 


Profesora 


Contratada 


Doctor 


Sí No No procede Nanomateriales y bioanálisis 6 15 
No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado14 


UCM 


* 


 


Química Analítica 


Profesora 


Ayudante 


Doctor 


Sí 


Sí, Profesor 


Contratado 


Doctor 


No procede 
Técnicas experimentales en 


investigación científica 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado15 


UCM 


* 


 


Química Analítica 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


Sí 


Si, Profesor 


Contratado 


Doctor 


No procede 
Biofabricación y micro/nano (bio)-


sensorización 
6 15 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado16 


UCM 


* 


 


Química Analítica 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


Sí No No procede 
Técnicas experimentales en 


investigación científica 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado17 


UCM 


* 


 


Química Analítica 


Profesora 


Ayudante 


Doctor 


Sí 


Sí, Profesor 


Contratado 


Doctor 


No procede 
Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 30 


No 


procede 


No 


procede 


Totales 300 -  -    


Se indica con un * en el perfil aquellos profesores que dirigirán TFMs. Asimismo, la Comisión de Coordinación Académica del título establecerá anualmente un proceso específico 


para la organización de los TFMs en el cual la asignación propuesta puede variar incluyendo profesores de los grupos de investigación con perfiles contractuales de Catedrático de 


Universidad, Profesor Titular de Universidad, Profesor Contratado Doctor, y Profesor Ayudante Doctor.   
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 TABLA 5D3. DETALLE DEL PROFESORADO DE  LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE  MADRID ( UAM) ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA 


Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


  
 
 


Área de 
conocimiento 


 
 
 
 
Categoría 


 
 
 
 
Doctorado 


 
 
 
 
Acreditación 


 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 
 
Asignaturas 


 


 
Créditos 
ECTS de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas por modalidad en 
la que se imparte la titulación 


M. 
Presencial 


M. 
Híbrida 


M. 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


UAM* 
Química Analítica 


Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas experimentales en 


investigación científica 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Perfil profesorado 2 


UAM 


* 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas experimentales en 


investigación científica 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Perfil profesorado 3 


UAM 


 


Electrónica 
Profesor 


Contratado 


doctor 


Sí No No procede 
Escuela de ciencias y tecnologías 


(bio)-analíticas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 4 


UAM 


* 


Química Analítica 
Profesora 


Contratado 


doctor 
Sí 


Sí, Profesor 


Titular de 


Universidad 
No procede Sensores y Biosensores 6 20  


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 5 


UAM 


* 


 


Química Analítica 


Profesora 


Contratado 


doctor 


Sí No No procede Sensores y Biosensores 6 20  
No 


procede 


No 


procede 


 Química Analítica Sí No procede Nanomateriales y bioanálisis 6 15 No 


procede 
No 


procede 
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 Perfil profesorado 6 


UAM 


* 


Profesora 


Contratado 


doctor 


Sí, Profesor 


Titular de 


Universidad 


Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 20 


No 


procede 


No 


procede 


 
Perfil profesorado 7 


UAM 


* 


Química Analítica 
Profesor 


Ayudante 


Doctor 
Sí 


Si, Profesor 


Titular de 


Universidad 
No procede 


Análisis espectroscópico y 


electroquímico 
6 20 No 


procede 


No 


procede 


Biofabricación y micro/nano (bio)-


sensorización 
6 5 No 


procede 


No 


procede 


Totales 130 


 


-  -    


   Se indica con un * en el perfil aquellos profesores que dirigirán TFMs. Asimismo, la Comisión de Coordinación Académica del título establecerá anualmente un proceso específico 


para la organización de los TFMs en el cual la asignación propuesta puede variar incluyendo profesores de los grupos de investigación con perfiles contractuales de Profesor Titular 


de Universidad, Profesor Contratado Doctor, y Profesor Ayudante Doctor.   


 


TABLA 5D4. DETALLE DEL PROFESORADO DE  LA UNIVERSIDAD REY J UAN CARLOS ( URJ C)  ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y 


DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


  
 
 


Área de 
conocimiento 


 
 
 
 
Categoría 


 
 
 
 
Doctorado 


 
 
 
 
Acreditación 


 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 
 
Asignaturas 


 


 
Créditos 
ECTS de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas por modalidad en 
la que se imparte la titulación 


M. 
Presencial 


M. 
Híbrida 


M. 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


URJC 


* 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas avanzadas de 


preparación de muestra 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Perfil profesorado 2 


URJC 


* 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No No procede Nanomateriales y bioanálisis 6 10 


No 


procede 


No 


procede 
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Perfil profesorado 3 


URJC 


* 


Química Analítica 
Profesora Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Técnicas avanzadas de 


preparación de muestra 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 


masas 


6 10 
No 


procede 


No 


procede 


Perfil profesorado 4 


URJC 


* 


 


 


Química Analítica 


Profesora 


Contratado 


doctor 


Sí No No procede 


Nanomateriales y bioanálisis 6 5 
No 


procede 


No 


procede 


Escuela de ciencias y tecnologías 


(bio)-analíticas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 5 


URJC 


* 


Química Analítica 
Profesora 


Contratado 


doctor 
Sí No No procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 


masas 


6 5 No 


procede 
No 


procede 


Técnicas experimentales en 


investigación científica 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 6 


URJC 


* 


Química Analítica 
Profesor 


Ayudante 


Doctor 
Sí No No procede 


Técnicas experimentales en 


investigación científica 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Totales 80 


 


-  -    


   Se indica con un * en el perfil aquellos profesores que dirigirán TFMs 
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TABLA 5D5. DETALLE DEL PROFESORADO DE  LA UNIVERSIDAD CARLOS I I I  DE MADRID ( UC3M ) ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA 


Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


  
 
 


Área de 
conocimiento 


 
 
 
 
Categoría 


 
 
 
 
Doctorado 


 
 
 
 
Acreditación 


 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 
 
Asignaturas 


 


 
Créditos 
ECTS de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas por modalidad en 
la que se imparte la titulación 


M. 
Presencial 


M. 
Híbrida 


M. 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


UC3M 


* 


Biomateriales, Ingeniería 


de tejidos 


Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Biofabricación y 


micro/nano(bio)sensorización 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Escuela de Ciencias y Tecnologías 


Analíticas y Bioanalíticas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 10 
No 


procede 


No 


procede 


Perfil profesorado 2 


UC3M 


* 


Biología de Sistemas, 


Biología Celular, Data 


Analysis 


Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No No procede 


Tratamiento de datos y Calidad en 


los laboratorios de análisis 
6 15 


No 


procede 


No 


procede 


 


Perfil profesorado 3 


UC3M 


* 


Biomateriales, Biología 


Celular, Biología de 


Sistemas 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 
Sí No No procede 


Biofabricación y 


micro/nano(bio)sensorización 
6 10  


No 


procede 


No 


procede 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 10 
No 


procede 


No 


procede 


Totales 65 


 


-  -    


   Se indica con un * en el perfil aquellos profesores que dirigirán TFMs 
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TABLA 5D6. DETALLE DEL PROFESORADO DE  LA UNIVERSIDAD SAN PABLO CEU ( USPCEU) ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y 


DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


  
 
 


Área de 
conocimiento 


 
 
 
 
Categoría 


 
 
 
 
Doctorado 


 
 
 
 
Acreditación 


 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 
 
Asignaturas 


 


 
Créditos 
ECTS de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas por modalidad en 
la que se imparte la titulación 


M. 
Presencial 


M. 
Híbrida 


M. 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


USPCEU 


* 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Análisis de biomoléculas y 


tecnologías ómicas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Perfil profesorado 2 


USPCEU 


* 


 


 


Química Analítica 
Catedrática de 


Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 10 
No 


procede 


No 


procede 


Análisis de biomoléculas y 


tecnologías ómicas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


Escuela de Ciencias y Tecnologías 


Analíticas y Bioanalíticas 
6 5 


No 


procede 


No 


procede 
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 Perfil profesorado 3 


USPCEU 


* 


Química Analítica 
Profesor Titular 


de Universidad 
Sí No procede No procede 


Técnicas analíticas avanzadas de 


separación y espectrometría de 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


      


Técnicas experimentales 


avanzadas en investigación 


científica 


6 10 
No 


procede 


No 


procede 


 


     
Análisis de biomoléculas y 


tecnologías ómicas 
6 10 


No 


procede 


No 


procede 


     
Escuela de Ciencias y Tecnologías 


Analíticas y Bioanalíticas 
6 5 


No 


procede 


No 


procede 


Totales 90 


 


-  -    


   Se indica con un * en el perfil aquellos profesores que dirigirán TFMs.  
 


Aclaraciones relativas a los Trabajos Fin de Máster: 


La Comisión de Coordinación Académica del Máster realizará una cuidadosa selección de especialistas/docentes con el fin de garantizar una adecuada tutorización del TFM. Las 


tablas muestran las horas de dedicación del profesorado a las actividades formativas del TFM, sin embargo, las horas computables se regirán por la normativa sobre profesorado 


y su actividad académica.  


 


La nómina definitiva de docentes para TFM se concretará en las Guías docentes de las materias de las que se compone el estudio y se definirán a la hora de determinar la oferta 


docente universitaria. En cualquier caso, serán ratificados por el órgano académico responsable de la titulación 
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 5.1.e) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E1. DETALLE DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (UAH) ASIGNADO AL 


TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. 


 Sexenio vivo 
(Sí/No) 


Méritos de 
investigación 


Experiencia 
docente** 


Méritos 
profesionales 


Perfil profesorado 1 


UAH 
Sí No procede 


>40 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Técnicas de Separación 


y Preparación de muestra 


No procede 


 


Perfil profesorado 2 


UAH 


Sí No procede 


>25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Micro y 


Nanoteccnologías 


analíticas y Biosensores 


No procede 


 


Perfil profesorado 3 


UAH 


Sí No procede 


Unos 30 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Técnicas de Separación 


y Espectrometría de Masas  


No procede 


 


Perfil profesorado 4 


UAH 


Sí No procede 


>25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Técnicas de Separación 


y Espectrometría 


No procede 


 


Perfil profesorado 5 


UAH 


Sí No procede 


>30 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Técnicas de Separación 


y Preparación de muestra 


No procede 


 


Perfil profesorado 6 


UAH 


Sí No procede 


>30 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Técnicas de Separación 


y Preparación de muestra 


No procede 


 


Perfil profesorado 7 


UAH 


Sí No procede 
>25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


los Biosensores y el 


Bioanálisis Avanzado 


No procede 


Perfil profesorado 8 


UAH 


Sí No procede 


9 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


los nanomateriales y sus 


aplicaciones analíticas  


No procede 


Perfil profesorado 9 


UAH 


Sí No procede 


10 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las Técnicas de Separación 


y Preparación de muestra 


No procede 


Perfil profesorado 10 


UAH 


Sí No procede 


8 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la electroquímica, 


nanotecnología y técnicas 


analíticas  


No procede 


Perfil profesorado 11 


UAH 


Sí No procede 


> 10 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


Técnicas de Separación y 


Preparación de muestra  


No procede 


TABLA   5E2.  DETALLE   DEL   PROFESORADO   D E  L A  U N I V E R S I D A D  C O M P L U T E N S E  D E  


M A D R I D  ( U C M )  ASIGNADO   AL   TÍTULO.  MÉRITOS   DOCENTES   Y   DE INVESTIGACIÓN. 
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  Sexenio vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente 


Méritos 
profesionales 


Perfil profesorado 1 


UCM 
Sí No procede 


> 35 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


 


Perfil profesorado 2 


UCM 


Sí No procede 


> 37 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


 


Perfil profesorado 3 


UCM 


Sí No procede 


> 23 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


 


Perfil profesorado 4 


UCM 


Sí No procede 


> 25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


 


Perfil profesorado 5 


UCM 


Sí No procede 
> 30 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


 


Perfil profesorado 6 


UCM 


Sí No procede 
> 15 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias analíticas 


No procede 


 


Perfil profesorado 7 


UCM 


Sí No procede 


20 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 8 


UCM 


Sí No procede 


> 18 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 9 


UCM 


Sí No procede 


> 20 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 10 


UCM 


Sí No procede 


> 20 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 11 


UCM 


Sí No procede 


15 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 12 


UCM 
Sí No procede 


> 18 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 
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Perfil profesorado 13 


UCM 
No  


1. Villalonga et al. Microchimica 


Acta 189 (2022) 309.  


2. Vilela et al. Small 18, 23 


(2022) 2107619.  


3. Vilela et al. ACS Applied 


Materials and Interfaces 13, 13 


(2021) 14964–14973.  


4. Vilela et al. ACS Nano 2 


(2018) 1220 - 1227.  


5. Vilela et al.  ACS Appl. Mater. 


Interfaces 9 (2017) 22093-


22100.  


> 4 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 14 


UCM 
No 


1. Anal. Chim. Acta. 1257. 


(2023) 341153.  


2. Microchim. Acta. 189. (2022) 


1-15.  


3. Talanta. 241 (2022) 123226. 


4. Talanta. 225 (2021) 122054.  


5. Biosens. Bioelectron. 163 


(2020) 112238.  


 


2 años como PAD 


No procede 


Perfil profesorado 15 


UCM 
No 


1. Vargas et al. Anal. Chem. 


2022, 94, 26, 9217–9225.  


2. Vargas et al. J. Am. Chem. 


Soc. 2022, 144, 17700–17708 


3. Ruiz-Valdepeñas et al. 


Biosens. Bioelectron. 2021, 


194, 113590.  


4. Garranzo-Asensio et al. 


Theranostics 2022, 10(7), 


3022ꟷ3034.  


5. Ruiz-Valdepeñas et al. J. Am. 


Chem. Soc. 2018, 140, 


14050ꟷ14053.  


9 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


Perfil profesorado 16 


UCM 
No 


1. Moreno-Martín et al.  Sci. 


Total Environ. 2020, 725, 


138453M 


2. Moreno-Martín et al.  


Talanta. 2018, 188, 393-403 


3. Moreno-Martín et al. Anal. 


Chim. Acta. 2019, 1081, 72-80; 


4. Moreno-Martín et al. 


Talanta. 2021, 224, 121907.  


5. Moreno-Martín et al. 


Spectrochim Acta Part B At 


Spectrosc, 2023, 200, 106611.  


5 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las técnicas 


experimentales de 


investigación científica 


(técnicas espectroscópicas, 


de separación y 


espectrometría de masas) 


No procede 


Perfil profesorado 17 


UCM 
No 


1. Gómez-Mejia et al. LWT, 


2022, 169, 113988. 


2. Gómez-Mejia et al. Journal of 


Chromatography A, 2021, 1644, 


462128. 


3. Gómez-Mejia et al. Food 


Chemistry, 2021, 337, 127998 


4. Gómez-Mejia et al. Journal 


of Chromatography A, 2019, 


1601, 255-265 


5. León-González et al. Food 


Chemistry, 2018, 267, 246-254 


> 5 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las ciencias y tecnologías 


analíticas y bioanalíticas 


No procede 


 


TABLA   5E3.  DETALLE   DEL   PROFESORADO   D E  L A  U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  


M A D R I D  ( U A M )  ASIGNADO   AL   TÍTULO.  MÉRITOS   DOCENTES   Y   DE INVESTIGACIÓN. 
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  Sexenio vivo 


(Sí/No) 
Méritos de 


investigación 
Experiencia docente 


Méritos 
profesionales 


Perfil profesorado 1 


UAM 
Sí No procede 


>15 años de experiencia 


docente en el ámbito de la 


Química Analítica 


Instrumental. >4  años de 


experiencia docente en 


Máster y dirección de 


TFMs en el ámbito de la 


Química Analítica 


Instrumental, sensores 


electroquímicos y métodos 


en continuo y 


electroforéticos. 


No procede 


 


Perfil profesorado 2 


UAM 


Sí No procede 


>20 años de experiencia 


docente, impartiendo 


asignaturas de grado y 


posgrado y en la dirección 


de TFG y TFM en el ámbito 


de la Química Analítica 


Instrumental y sensores  


No procede 


 


Perfil profesorado 3 


UAM 


Sí No procede 


20 años como docente en 


el ámbito de la Electrónica 


Analógica, Digital y 


Electrónica Física en dos 


periodos comprendidos 


entre 2001-2006 (UPM) y 


2008-2023 (UAM). 


Experiencia en gestión de 


I+D+I Universitaria como 


Director de la Unidad de 


Innovación de la UAM 


(2017-2021) y Vicedecano 


de Investigación, 


Innovación y Transferencia 


de la Facultad de Ciencias 


(2021-2023) 


No procede 


 


Perfil profesorado 4 


UAM 


Sí No procede 


>12 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica 


Instrumental y más de 7 


años en docencia de 


Máster relacionada con 


Herramientas 


Bioanalíticas, Sensores y 


Biosensores y dirección de 


TFMs  


No procede 
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Perfil profesorado 5 


UAM 


No 


1. Villa-Manso et al.  


Talanta 260 (2023) 124614 


2. Guerrero-Esteban et al.  


Sensors and Actuators B. 


Chemical 343 (2021) 


130096 


3. Guerrero-Esteban et al.  


Sensors and Actuators B. 


Chemical 330 (2021) 


129389 


4. Gutiérrez-Sánchez et al. 


Nano Research, 2020, 


13(12), 3425–3432 


5. Gutiérrez-Sánchez et al. 


Carbon, 159 (2020) 303-


310 


>5 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica 


Instrumental y en docencia 


relacionada con 


Biosensores en la UAM 


No procede 


 


Perfil profesorado 6 


UAM 


Sí No procede 


>12 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica 


Instrumental y más de 7 


años en docencia de 


Máster y dirección de TFM 


relacionada con 


Herramientas 


Bioanalíticas, Sensores y 


Biosensores, 


Nanomateriales 


No procede 


 


Perfil profesorado 7 


UAM 


Sí No procede 


>5 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica 


Instrumental y en docencia 


relacionada con 


Biosensores 


No procede 


 


TABLA   5E4.  DETALLE   DEL   PROFESORADO   D E  L A  U N I V E R S I D A D  R E Y  J U A N  C A R L O S  


( U R J C )  ASIGNADO   AL   TÍTULO.  MÉRITOS   DOCENTES   Y   DE INVESTIGACIÓN. 


 Sexenio vivo 
(Sí/No) 


Méritos de 
investigación 


Experiencia docente 
Méritos 


profesionales 


Perfil profesorado 1 


URJC 
Sí No procede 


>25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las tecnologías 


instrumentales analíticas 


avanzadas con aplicación a 


medioambiente, alimentos 


y fármacos 


No procede 


 


Perfil profesorado 2 


URJC 


Sí No procede 


>20 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las tecnologías 


instrumentales analíticas 


avanzadas con aplicación a 


medioambiente, alimentos 


y fármacos 


No procede 
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Perfil profesorado 3 


URJC 


Sí No procede 


>20 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las tecnologías 


instrumentales analíticas 


avanzadas con aplicación a 


medioambiente, alimentos 


y fármacos 


No procede 


 


Perfil profesorado 4 


URJC 


Sí No procede 


14 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las tecnologías 


instrumentales analíticas 


avanzadas con aplicación a 


medioambiente, alimentos 


y fármacos 


No procede 


 


Perfil profesorado 5 


URJC 


Sí No procede 


10 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las tecnologías 


instrumentales analíticas 


avanzadas con aplicación a 


alimentos 


No procede 


 


Perfil profesorado 6 


URJC 


Sí No procede 


3 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


las tecnologías 


instrumentales analíticas 


avanzadas con aplicación a 


medioambiente y fármacos 


No procede 


 


TABLA   5E5.  DETALLE   DEL   PROFESORADO   D E  L A  U N I V E R S I D A D  C A R L O S  I I I  D E  M A D R I D  


( U C 3 M )  ASIGNADO   AL   TÍTULO.  MÉRITOS   DOCENTES   Y   DE INVESTIGACIÓN. 


 Sexenio vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación* 
Experiencia 
docente** 


Méritos 
profesionales*** 


Perfil profesorado 1 


UC3M 
Sí No procede 


Más de 10 años 


impartiendo docencia en el 


área de Biomateriales e 


Ingeniería de Tejidos en el 


Grado de Bioingeniería e 


Ingeniería Física. 


Experiencia docente 


durante el posdoctorado 


en Irlanda y Canadá. 


No procede 


 


Perfil profesorado 2 


UC3M 


Sí No procede 


> 10 años de docencia en 


los grados de Ingeniería 


Biomédica, Ingeniería 


Física y Máster en Gestión 


y Desarrollo de 


Tecnologías Biomédicas 


No procede 


 


Perfil profesorado 3 


UC3M 


No 


1. Valencia et al. Biophysical Journal. 


2021, 120, 539 - 546.  


2. Valencia et al. Scientific Reports, 


2021. 3.Risueño et al. APL 


Bioengineering, 2021. 4. Garcia-


Gonzalez et al. Applied Sciences, 


2021, 11, 8746.  


5. Quilez et al. Cell proliferation, 


2023 


Docencia en prácticas de 


Biología Molecular y 


Celular, prácticas y 


sesiones teóricas en 


Biomateriales, Sistemas 


Biológicos durante la etapa 


predoctoral y posdoctoral 


en Grado de Bioingeniería  


No procede 


 


C
SV


: 6
73


04
41


85
45


69
87


15
87


30
14


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=673044185456987158730146





 
 
 
 


24 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 TABLA   5E6.  DETALLE   DEL   PROFESORADO   D E  L A  U N I V E R S I D A D  S A N  P A B L O  C E U  


( U S P C E U )  ASIGNADO   AL   TÍTULO.  MÉRITOS   DOCENTES   Y   DE INVESTIGACIÓN. 


 Sexenio vivo 
(Sí/No) 


Méritos de 
investigación 


Experiencia docente 
Méritos 


profesionales 


Perfil profesorado 1 


USPCEU 
Sí No procede 


>30 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica, en 


especial cromatografía, 


espectrometría de masas y 


15 años en metabolómica 


No procede 


 


Perfil profesorado 2 


USPCEU 


Sí No procede 


>25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica, en 


especial cromatografía, 


espectrometría de masas y 


15 años en metabolómica 


No procede 


 


Perfil profesorado 3 


USPCEU 


Sí No procede 


>25 años impartiendo 


docencia en el ámbito de 


la Química Analítica, en 


especial cromatografía y 


bioanálisis y en Bioquímica 


y 15 años en 


metabolómica 


No procede 
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ANEXO 5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS  


Para la impartición del MUCyTAB, las diferentes Universidades participantes cuentan en su 


haber con el Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) como recursos 


humanos fundamentales de apoyo a la docencia del Máster. Este personal desde los diferentes 


órganos de gestión de titulaciones oficiales de los Másteres Universitarios de cada Universidad 


realizará las tareas de gestión económico-administrativas de apoyo para el adecuado 


funcionamiento del Máster, desempeñando siempre sus funciones de modo horizontal. 


Asimismo, se cuenta con el apoyo de los Técnicos de Laboratorio, asociados a los diferentes 


centros de impartición del MUCyTAB, que colaborarán con el desarrollo de la docencia práctica 


de la titulación. A continuación, se comentan los recursos humanos disponibles de los que 


dispone para tal fin el MUCyTAB en cada una de las Universidades participantes. La información 


sobre el Personal Administrativo se ha recogido también en diferentes tablas acorde a la 


estructura de los órganos de gestión del MUCyTAB en cada Universidad en aras de tener una 


visión cuantitativa de conjunto.  


 


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 


En la UAH, los recursos humanos de apoyo a la docencia del MUCyTAB del Servicio de Estudios 


Oficiales de Posgrado incluyen 1 persona del grupo A1, 2 personas de grupo A2, 1 persona del 


C2 y 3 personas del C2. Este servicio tiene gran experiencia en la gestión y en la administración 


de Másteres Oficiales ofertados en la UAH. El Departamento de Química Analítica, Química Física 


e Ingeniería Química cuenta además con tres Técnicos de Laboratorio de apoyo para la gestión 


de la docencia práctica del MUCyTAB en la materia “Técnicas Experimentales Avanzadas en 


Investigación Científica”. Por su parte, hay que indicar que, en calidad de Universidad 


Coordinadora, la gestión de los procesos de Calidad del MUCyTAB, serán apoyados por el PTGAS 


que pertenece a la Unidad Técnica de Calidad (UTC) y de la Unidad de Datos, con una 


configuración de 5 personas del grupo A2. La UTC de la UAH, en colaboración con los 


responsables del título, solicitará al resto de las Universidades participantes los datos que 


completarán las evidencias necesarias para realizar los seguimientos internos, externos y 


acreditaciones de la titulación, en caso de que fuera verificada.  
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 Hay que indicar también que en todas las universidades participantes existe un plan de 


formación propio para el personal de apoyo. En el caso de la UAH, el plan se publica anualmente 


para todos los perfiles para detectar las necesidades formativas de dicho colectivo. El objetivo 


principal es cubrir las necesidades formativas manifestadas por las unidades facilitando las 


herramientas necesarias para un mejor desarrollo del trabajo. El plan se desarrolla en modalidad 


presencial, pero mantiene una modalidad online para aquellas ocasiones en las que se requiera. 


Además, anualmente mantiene un plan de formación en inglés, en todos los cursos, con el British 


Council, en modalidad online, en su totalidad.  Además, se incluyen dos acciones formativas de 


inglés en modalidad presencial: “Inglés oral” e “Inglés para personal de Conserjerías”.  


 


OTROS RECURSOS HUMANOS UAH  


 


SERVICIO DE ESTUDIOS 


OFICIALES DE POSGRADO 


SECRETARÍA DE ALUMNOS DE 


POSGRADO 


UTC 


Grupo A/A1 1 1 0 


Grupo A/A2 2 0 5 


Grupo C/C1 1 3 0 


Grupo C/C2 3 2 0 


 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


La UCM no tiene una Escuela de Posgrado que incluya la gestión de las titulaciones de Máster, 


Títulos Propios y Doctorado, sino que estos ámbitos están descentralizados entre las Facultades 


y los Servicios de Títulos Propios, Másteres Oficiales y Escuela de Doctorado. Los recursos 


humanos PTGAS de apoyo a la docencia de la Facultad de Ciencias Químicas, en referencia a la 


gestión administrativa de matrícula, seguimiento y gestión de actas en la Secretaría de Alumnos 


incluyen tres personas del Grupo C1 y otras tres del Grupo C2. Además, el Departamento de 


Química Analítica cuenta con una persona del Grupo C1 en su Secretaría Administrativa y con 


tres Técnicos de Laboratorio, uno D.U. Laboratorio Química y dos T.E.I. Laboratorio Química, que 


pueden coordinar o colaborar en la materia “Técnicas Experimentales Avanzadas en 


Investigación Científica” del MUCYTAB. La UCM cuenta con una Unidad de Formación de 


Personal de Administración y Servicios para facilitar el desarrollo profesional y personal de los 


trabajadores de la universidad a través de la formación continua. 
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 OTROS RECURSOS HUMANOS UCM 


 


DEPARTAMENTO DE 


QUÍMICA ANALÍTICA 


SECRETARÍA DE 


ALUMNOS DE 


POSGRADO   


Grupo A/A1  0 0 


Grupo C/C1  1 3 


Grupo C/C2  0 3 


D.U. Laboratorio Química 1 0 


T.E.I. Laboratorio Química 2 0 


 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 


La UAM tampoco tiene una Escuela de Posgrado y la gestión del título se llevará a cabo mediante 


el uso de los recursos humanos que constituyen su PTGAS, principalmente del Centro de 


Estudios de Posgrado, así como de la Facultad de Ciencias. El PTGAS directamente involucrado 


con la gestión del MUCYTAB incluye 2 personas del grupo A1, 1 persona del grupo A2, 2 personas 


del grupo C1, 1 persona del grupo C2, 1 persona C3 y 1 persona del grupo D.  Todo este capital 


humano tiene gran experiencia contrastada en la gestión de los Programas de Posgrado y viene 


apoyando la administración de Másteres Oficiales ofertados en la UAM. Además, el PTGAS (1 


gestor y 1 técnico de laboratorio) del Departamento de Química Analítica y Análisis 


Instrumental, colaborará en tareas de apoyo a la docencia práctica de la materia “Técnicas 


Experimentales Avanzadas en Investigación Científica” del Máster. La UAM ofrece también 


diversos cursos de formación y actualización para el Personal Técnico, de Gestión y de 


Administración y Servicios PTGAS (https://www.uam.es/uam/ptgas/formacion). Con 


convocatorias que cubren las necesidades formativas del personal de la universidad. 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS (UAM) 


 


CENTRO DE ESTUDIOS DE 


POSGRADO 


 DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 


ANALÍTICA Y ANÁLISIS 


INSTRUMENTAL 


Grupo A/A1  2  0 


Grupo A/A2  1  0 
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 Grupo C/C1  2 0 


Grupo C/C2  1  0 


Grupo C/C3 1  0 


Grupo D  1  0 


Gestor y 


Técnico de 


Laboratorio 


0 2 


 


UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 


La Escuela de Másteres Oficiales de la Universidad Rey Juan Carlos ha sido creada en virtud del 


Acuerdo de 28 de abril de 2015 del Consejo de Gobierno, con informe favorable del Consejo 


Social de la Universidad, para la organización y gestión de los estudios de máster de la 


Universidad. Desde su puesta en marcha en el mes de noviembre de 2015, se han vinculado a la 


misma todos los Estudios Oficiales de Másteres Universitarios. 


La Escuela de Másteres Oficiales está formada por dos servicios, el Servicio de Profesorado y 


Gestión Económica de Posgrado integrado por 8 miembros (2 del grupo A2, 2 del grupo C1 y 4 


del grupo C2), encargado de la Gestión Económica y Profesorado de Posgrado y el Servicio de 


Gestión Académica de Estudiantes de Máster integrado por 7 personas (2 del grupo A2, 2 del 


grupo C1 y 3 del grupo C2) que gestionan la admisión y matrícula de los estudiantes. Todo este 


capital humano cuenta con experiencia contrastada en este tipo gestiones y contribuirá a la 


calidad del título ofertado. Además, del personal dedicado a la gestión del título se cuenta 


también con personal técnico de laboratorio adscrito a la Escuela Superior de Ciencias 


Experimentales y Tecnología del Campus de Móstoles (1 técnico de laboratorio) que colaborará 


en tareas de apoyo a la docencia práctica de la materia “Técnicas Experimentales Avanzadas en 


Investigación Científica” del Máster. La URJC cuenta también con el Área de Desarrollo 


Profesional del PAS que organiza cursos de formación y actualización para el PTGAS como pieza 


clave para lograr una prestación de todos los servicios a cargo de este personal eficaz, actual y 


de calidad. 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS URJC 
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SERVICIO DE PROFESORADO Y 


GESTIÓN ECONÓMICA DE 


POSGRADO  


SERVICIO DE GESTIÓN 


ACADÉMICA DE ESTUDIANTES 


DE MÁSTER 


Grupo A2 2 2 


Grupo C1 2 2 


Grupo C2  4 3 


 


UNIVERSIDAD CARLOS TERCERO DE MADRID 


La UC3M gestionará el MUCyTAB desde el servicio de Posgrado (con 4 personas del grupo A2, 4 


del grupo C1 y 4 del grupo C2) y desde la Oficina de Estudiantes Posgrado (con 1 persona del 


grupo A1 y 3 del grupo C2) del Campus de Leganés. Desde el Servicio de Posgrado se asignará 


un gestor que se encargará de la coordinación y gestión del Máster, implementar los procesos 


de admisión, matrícula, seguimiento del expediente y emisión del título.  


El Plan de Formación para el Personal de Administración y Servicios en la UC3M se establece 


como el marco general anual de las acciones formativas previstas para dar cumplimiento al 


objetivo “cuidar el desarrollo del personal UC3M y su carrera profesional”. 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS (UC3M)  


 


SERVICIO DE POSGRADO  
OFICINA ESTUDIANTES CAMPUS 


LEGANÉS  


Grupo A/A1   0 1 


Grupo A/A2  4 0 


Grupo C/C1                             4 0 


Grupo C/C2  5 3 


 


 


UNIVERSIDAD SAN PABLO CEU 


El PTGAS de la USPCEU está adscrito a las Facultades, y, para el área de Ciencias, se dispone de 


una Secretaría Única con 7 integrantes de dedicación completa, para la Facultad de Medicina, 


de Farmacia y Escuela Politécnica Superior, cuyos decanatos cuentan con secretarias propias (3 


en el caso de Farmacia, que es donde se impartirá el MUCyTAB). La Facultad de Farmacia, 
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 además, cuenta con 2 técnicos de laboratorio que se hacen cargo de los laboratorios de docencia 


adscritos a los dos Departamentos que constituyen la Facultad 


Tanto el número como la capacitación del personal de apoyo existente en la actualidad son 


adecuados para atender las necesidades de estudiantes y profesores, a la vez que participan en 


los diversos cursos y sesiones de actualización en Nuevas Tecnologías y Herramientas de Gestión 


previstas por el Departamento de Formación de Recursos Humanos, lo que permite su 


adecuación a la gestión de los nuevos títulos. 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS (USPCEU) 


 


SERVICIO DE POSGRADO   SECRETARÍA ESTUDIANTES 


Contratados 3 3 


 


Por todo ello, de toda la información recogida anteriormente en relación a otros recursos 


humanos de apoyo a la docencia del MUCyTAB configurado por el PTGAS ejerciendo su labor 


desde los diferentes órganos de gestión y participación en la docencia de las Universidades 


participantes, se infiere que las necesidades técnicas, administrativas y de gestión del Máster 


que pudieran tener en todas las Universidades participantes sus estudiantes y profesores 


quedarán cubiertas con eficiencia y calidad académicas.  


Para finalizar, es importante destacar que, al igual que en el resto de universidades participantes 


en el título, la USPCEU establece un plan formativo para el PTGAS, cuyas acciones se definen 


dentro del proceso PA08 del SIGC del centro. 


 
C


SV
: 6


73
06


73
82


02
92


52
51


23
11


61
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



mailto:area.calidad@uah.es

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwjko9q7w6SAAxVrVqQEHdbABUsQFnoECBQQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.uchceu.es%2Fdocs%2Fcalidad%2Fmapa-procesos%2FPA08-formacion-del-PAS.pdf&usg=AOvVaw2RqJCSyyQZhDeZtwNKQPFM&opi=89978449

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=673067382029252512311612



				2023-09-08T13:03:46+0200

		España












 
 
 
 


1 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
  


 


ANEXO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 


 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 


En la UAH, el Servicio de Biblioteca consta de un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 


Investigación (CRAI) y otros nueve puntos de servicio repartidos en tres campus (Campus 


Histórico, Campus Científico-Tecnológico y Campus de Guadalajara) en dos localidades (Alcalá 


de Henares y Guadalajara). 


Instalaciones: Se cuenta con una dotación total de más de 3.500 puestos de lectura individuales, 


en salas colectivas, en salas para el trabajo en grupo y despachos para investigadores. También 


cuenta con puestos adaptados a diferentes discapacidades con las ayudas técnicas necesarias.  


Equipamiento: Se cuenta con 500 PCs de uso público (incluidos 150 portátiles para el préstamo) 


y numeroso equipamiento tecnológico, wifi, acceso remoto (VPN), máquinas de autopréstamo, 


calculadoras gráficas y diversos equipos para la reproducción de documentos. 


Colección: La forman más de 500.000 documentos en diversos formatos. Además, se ofrece 


acceso a una gran colección virtual con cerca de 150.000 libros electrónicos, 32.000 revistas 


electrónicas, 98 bases de datos y numerosos documentos resultantes de la actividad 


investigadora en el repositorio institucional e-BUAH de acceso abierto. 


Cooperación y redes. La Biblioteca de la UAH forma parte de MADROÑO (Consorcio de 


Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria) 


y REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas). 


Además, cuenta con un importante número de Convenios y acuerdos con instituciones o 


entidades diversas. 


La Biblioteca de la Universidad de Alcalá (UAH) ha renovado el Sello de Excelencia Europea 


500+ tras haber superado un nuevo proceso de evaluación en 2019. Ha participado en sucesivos 


procesos de evaluación para el Reconocimiento a la Excelencia según el modelo EFQM en los 


años 2009, 2011, 2013, 2015, 2017 y 2019, consolidando su nivel de calidad en la gestión y ocupa 


uno de los niveles más altos del ranking de Organizaciones Excelentes, Sector Universidades, del 


CEG. 
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 En la UCM, la Biblioteca Complutense ofrece cerca de 10.000 puestos de lectura distribuidos en 


26 bibliotecas de centro además de la Biblioteca Histórica. El objetivo es satisfacer las 


necesidades de la comunidad universitaria en el estudio, docencia e investigación. 


En concreto, la Biblioteca de la Facultad de CC. Químicas de la UCM 


(https://biblioteca.ucm.es/qui) ofrece 400 puestos individuales de lectura distribuidos en dos 


plantas, además de los puestos de consulta pública con ordenador, cinco Salas individuales de 


trabajo en grupo, Mediateca con 24 puestos y ordenadores, Sala de trabajo en grupo 


Mendeléiev (38 puestos distribuidos en 9 mesas), Sala de Reuniones y Sala de Exposiciones. 


Además, cuenta con un Depósito de acceso restringido que alberga las colecciones que no están 


en libre acceso. Asimismo, dispone de máquina de autopréstamo y devolución de libros, así 


como armario de autopréstamo y devolución de ordenadores portátiles y otros dispositivos 


informáticos (ratones, calculadoras científicas, cargadores móviles y cargador para portátiles). 


Con el objetivo de reunir una colección pertinente y actualizada para satisfacer las necesidades 


de estudio, docencia e investigación de la comunidad universitaria, la Biblioteca de la Facultad 


de CC. Químicas de la UCM dispone de más de 41.000 libros impresos y 1.040 títulos de revistas, 


además de una importante sección de obras de divulgación, sección de referencia, colección 


Legado Carlos Seoane, colección de ocio, colección de tesis doctorales inéditas y colecciones de 


fondo histórico y fondo antiguo. También ofrece una importante selección de recursos 


electrónicos suscritos (bases de datos, libros y revistas electrónicas), accesibles las 24 horas del 


día desde cualquier dispositivo con conexión a Internet. 


En lo que se refiere a la UAM, los estudiantes del Máster tienen a su disposición los recursos de 


la Biblioteca de la UAM, la cual se estructura en torno a diferentes puntos de servicio: ocho 


bibliotecas de facultad o escuela y distintos centros de documentación especializados, además 


de una unidad central que se encarga de la coordinación y normalización de procesos y servicios 


de los centros. En cifras totales (2021), la Biblioteca dispone de más de un millón de ítems 


bibliográficos informatizados (1.178.173), de los cuales 1.008.600 ítems corresponden a 


monografías en papel y 69.573 a audiovisuales y material no librario. Además, la Biblioteca 


cuenta con más 10.000 títulos de revistas en papel. 


La Biblioteca UAM facilita el acceso a 679.024 títulos de libros electrónicos, 77.040 títulos de 


revistas electrónicas y a una selección de las principales bases de datos (110) disciplinares e 


interdisciplinares. El Repositorio Institucional Biblos-e Archivo contiene cerca de 48.000 objetos 


digitales derivados de la producción científica o académica de la UAM. 
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 Los principales servicios que la UAM ofrece a través de la Biblioteca son: Catálogo automatizado 


(Bun!), Préstamo domiciliario, Préstamo interbibliotecario, Formación de usuarios, Información 


bibliográfica, Reservas y Renovaciones de préstamos en línea, Buzones de devolución Préstamo 


Intercampus, Repositorio institucional, Dialnet, Adquisiciones automatizadas, Préstamo de 


ordenadores portátiles, Metabúsqueda de recursos electrónicos, Acceso remoto a sus recursos 


(con VPN), Portal de producción científica y Sistema de atención virtual a usuario. A través de su 


página web ofrece información completa sobre sus recursos y servicios 


https://www.uam.es/uam/vida-uam/bibliotecas. La comunicación con los usuarios se ve 


reforzada a través de redes sociales de difusión como son las noticias de las Bibliotecas y sus 


páginas en Facebook, Twitter, Instagram, Whatsapp, Flickr. También se brinda un servicio de 


referencia digital denominado Quid? Consulta a la biblioteca, con la finalidad de ayudar a buscar 


información sobre un tema o resolver cualquier duda sobre el uso de los recursos y servicios que 


ofrece la Biblioteca. 


Respecto a las instalaciones, la Biblioteca dispone de una Sala BUHO (Biblioteca Universitaria de 


Horario Optimizado) abierta con horario ampliado en períodos de exámenes, así como 5.174 


puestos de lectura, de los cuales 4.652 son puestos individuales, 187 puestos en salas colectivas 


y 335 en salas de trabajo en grupo. En cuanto a la sección de equipamiento, los usuarios 


disponen de un total de 518 equipos informáticos, compuesto por 295 portátiles, 205 


ordenadores fijos y 18 tablets. El equipo de bibliotecarios y profesionales que trabaja en la 


Biblioteca está compuesto en la actualidad por 107 personas. 


La Biblioteca UAM pertenece al Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Madrid (Madroño), lo 


que le permite acceder a los recursos electrónicos adquiridos de forma consorciada. También es 


miembro de Rebiun, Red de Bibliotecas Universitarias españolas, y de otras asociaciones 


profesionales. 


En materia de calidad, su compromiso se materializa desde el año 2002 en la elaboración de 


diversos informes de evaluación, redacción de planes estratégicos, y definición de una política 


de gestión encaminada a lograr la mejora continua de sus servicios. 


La URJC cuenta con Biblioteca en todos sus Campus de Alcorcón, Aranjuez, Fuenlabrada, Madrid 


y Móstoles además de una unidad de Servicios Generales para dar apoyo a todo el personal 


implicado incluyendo estudiantes y personal de docencia e investigación. En la Biblioteca de 


cada Campus se cuenta además de con los documentos (libros, colecciones, etc.) más 


directamente relacionados con los estudios que se desarrollan en ese campus, con toda una 
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 serie de servicios para que los estudiantes puedan estudiar, consultar toda la documentación 


necesaria, realizar trabajos en grupo, etc., gracias a sus servicios de sala de lectura y estudio, 


sala de trabajo en grupo, sala de investigación, sala de prensa, sala de descanso, hemeroteca, 


mediateca, docimoteca, puntos de acceso a internet PAI, puesto informáticos, sala de trabajo 


colaborativo y sala de presentación. En relación con la Biblioteca del Campus de Móstoles, 


relacionada con el Título de máster es un edificio de 10.735 m2, que consta de tres plantas y 


sótano. Tiene una capacidad de 275.000 libros. Incluyen los siguientes servicios: depósito de la 


Biblioteca, archivo, sala de prensa diaria, salas de estudio, mostrador de préstamo e 


información, puestos de consulta del catálogo automatizado, reprografía, sala de lectura, 


hemeroteca, colección de libre acceso y mediateca. Cuenta con 499 puestos en salas de estudio, 


749 puestos en salas de biblioteca y 61.213 ejemplares de libros. 


La biblioteca de la UC3M es un servicio central de la Universidad con 5 puntos de atención 


distribuidos en los diferentes Campus. Se puede acceder tanto a contenidos on-line como a 


instalaciones desde donde podrá acceder a una amplia gama de servicios. La Biblioteca de la 


Escuela Politécnica Superior del Campus de Leganés cuenta con los siguientes servicios: 


Dirección, Atención a usuarios, Proceso de información, apoyo a la docencia, MakerSpace y Aula 


de Idiomas. 


La Biblioteca de la UC3M desarrolla constantemente su estrategia dirigida a dar apoyo a la 


docencia y el aprendizaje, la investigación y la gestión de la universidad, a través de diferentes 


planes de actuación. Esta biblioteca llevó a cabo un proceso de reflexión compartida con el fin 


de definir un nuevo modelo organizativo para poner aún más la Biblioteca al servicio de la 


estrategia de la UC3M, marcando liderazgo en los temas digitales y de acceso y gestión de la 


información, y en colaboración con la comunidad universitaria. 


A nivel nacional, la Biblioteca de la UC3M colabora activamente en: 


-REBIUN: La Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN) es una comisión sectorial de 


la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) desde 1998 y está formada 


por las bibliotecas de las 76 universidades miembros de la CRUE (50 de ámbito universitario 


público y 26 de ámbito universitario privado) y el CSIC (Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas). 


- Madroño es el Consorcio de Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED y tiene 


como objetivo fundamental mejorar la calidad de los servicios bibliotecarios a través de la 


cooperación interbibliotecaria con las siguientes finalidades: Incrementar la productividad 
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 científica al mejorar el acceso de la comunidad universitaria; mejorar los servicios bibliotecarios 


existentes y ahorrar costes en la catalogación, al compartir recursos; promover planes de 


cooperación, servicios bibliotecarios conjuntos, la adquisición compartida de recursos y la 


conexión a redes nacionales e internacionales; y colaborar en otras iniciativas que surjan de 


cooperación interbibliotecaria y de catálogos colectivos, especialmente en el ámbito de la 


Comunidad de Madrid. 


- A nivel internacional forma parte de Nereus, el Consorcio europeo de bibliotecas del área 


económica cuyo objetivo es formar una red de excelencia de los proveedores clave 


internacionales de información en ciencias sociales, para reunir y desarrollar sobre la 


experiencia métodos y servicios de información y provisión de conocimiento. 


La USPCEU tiene a disposición de los estudiantes del Máster distintos servicios, como Biblioteca 


(https://www.uspceu.com/alumnos/servicios-estudiante/biblioteca), Centro de Idiomas, 


Campus Virtual, Servicio de Carreras Profesionales, voluntariado y otros servicios que 


enriquecen la experiencia universitaria. 


TIPO DE CONEXIÓN A INTERNET 


En todos los edificios de la UAH se dispone de conexión wifi de acceso libre a los alumnos a 


través de las redes wifi. Concretando en el edificio politécnico Ethernet a 1 Gbps full-duplex; 


servicio wifi libre a disposición de los alumnos de la escuela. Existen diversos modos de acceso 


a internet por parte de los estudiantes: 


- Mediante acceso cableado en las correspondientes rosetas, repartidas por 


todos los laboratorios y salas de estudio del edificio. 


- Mediante las redes wifi: EDUROAM y WLAN-UAH. 


Adicionalmente las aulas cuentan con ordenador y conexión a Internet, de uso exclusivo para 


el profesor (tal y como se ha especificado). 


También se accede a estos recursos a través del acceso remoto a la red VPN. Pueden utilizar 


con este acceso los recursos on-line que ofrece la biblioteca desde su ordenador personal. 


La red de comunicaciones de la UCM proporciona el servicio de conexión a Internet y a los 


servicios en red que la UCM ofrece a todos los miembros de la comunidad universitaria: PDI, 


PTGAS, Estudiantes y Colegiales. También es el medio de interconexión utilizado por el nuevo 


sistema de telefonía IP (VoIP). Se subdivide, según el medio de trasmisión utilizado, en: 


1. Infraestructura de red cableada. Proporciona conectividad a los equipos de sobremesa 


ubicados en los puestos de trabajo, aulas, laboratorios, impresoras y equipos 
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 multifunción dotados con capacidad de conexión a red, así como servidores, NAS, 


teléfonos IP, etc. 


2. Infraestructura de red inalámbrica. Ofrece los servicios de conexión Wi-Fi a través de las 


redes: eduroam, UCM, UCM-CCMM y CONGRESOS. 


Adicionalmente, se dispone el servicio de acceso remoto por VPN con el fin de permitir el uso 


de todos los servicios y aplicaciones, a los que tiene el acceso el usuario, cuando éste se 


encuentra en dependencias ajenas a la UCM. En otras palabras, mediante esta funcionalidad, 


los equipos remotos adquieren la condición de equipos ubicados en dependencias de la 


Universidad y, por consiguiente, con acceso ilimitado a todos los recursos permitidos al usuario. 


Por su parte, la UAM dispone de una serie de servicios de Tecnologías de la Información bajo la 


dependencia del Vicerrectorado de Planificación y Estrategia Digital. Su cometido principal es la 


prestación de soporte técnico a la comunidad universitaria para la innovación y gestión 


tecnológica en varios ejes como son la docencia, la gestión administrativa, los servicios de 


infraestructura de comunicación y soporte informático. Tales funciones se articulan con respeto 


al principio de accesibilidad universal y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado 


en https://www.uam.es/uam/tecnologias-informacion/servicios-ti, entre los que cabe destacar: 


aulas de informática, correo electrónico y red inalámbrica gratuitos, acceso remoto a la red de 


la UAM, software gratuito con licencia campus y servicio de préstamo de ordenadores portátiles. 


La conectividad de la UAM con Internet está garantizada al formar parte de la red de I+D nacional 


RedIRIS. Además, las instalaciones de la UAM disponen de conexión inalámbrica y/o por cable 


de alta velocidad a Internet para todos los miembros de la comunidad universitaria. Todos los 


estudiantes de posgrado de la UAM, desde el momento de su preinscripción disponen de correo 


electrónico y, desde su matriculación, se les facilita libre acceso tanto a la red inalámbrica como 


a cualquiera de las aulas de informática del Campus. Actualmente, la UAM está adscrita a la 


iniciativa internacional Eduroam (EDUcational ROAMing). Así, todos los miembros de otras 


organizaciones Eduroam pueden utilizar la red inalámbrica de la UAM como si estuviesen en su 


propia organización, y viceversa. En el caso de que algún miembro de la comunidad universitaria 


necesite utilizar fuera del campus algún recurso exclusivo de la UAM, podrá hacerlo mediante 


el servicio de acceso remoto a la red UAM (VPN), previa autentificación con el ID-UAM. 


La URJC dispone actualmente de una red inalámbrica que cubre la totalidad de las instalaciones 


usadas por estudiantes y profesores, así como espacios exteriores usados habitualmente por los 


estudiantes y resto de comunidad universitaria. La tecnología disponible en la universidad para 
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 dar servicio a todos los estudiantes y personal está basada en puntos de acceso de última 


generación wifi 5 (802.11ac wave 2) y wifi 6 (802.11ax) 2x2:2 MU-MIMO, a la vez que mantiene 


compatibilidad con todos los estándares habituales con el objetivo de proporcionar conectividad 


a la totalidad de dispositivos del mercado. 


La universidad está adherida al proyecto eduroam (education roaming), una iniciativa 


internacional, cuyo principal objetivo es conseguir un espacio único de movilidad a nivel nacional 


e internacional. Este proyecto lo conforman un amplio grupo de organizaciones, que permiten 


que sus usuarios tengan movilidad entre ellas, disponiendo en todo momento de acceso 


inalámbrico por el mero hecho de ser estudiante o profesor de la URJC. 


Asimismo, se dispone de una red cableada con velocidades comprendidas entre 


100Mbsp/1Gbps/10Gbps para aulas, laboratorios, bibliotecas y despachos con un nodo de salida 


al exterior. La seguridad de la conexión se garantiza a través de los mecanismos de seguridad de 


la electrónica de red, los equipamientos de routing y los dispositivos IDS/IPS que permiten 


proteger las conexiones en ambos sentidos e identificar tráfico malicioso tanto de dispositivos 


internos como de dispositivos que intentan acceder a la red de la URJC. 


Tanto la red cableada como la red inalámbrica, está conectada a un doble enlace en anillo de 


10Gbps de ancho de banda para su interconexión con internet y la red de instituciones científicas 


integradas en la Comunidad de Madrid, y por extensión con los nodos de interconexión nacional 


(RedIRIS) e internacional a través de la red pan-europea GÈANT, una infraestructura de red de 


fibra oscura con un punto de presencia por país, que interconecta a 33 redes nacionales de 


investigación. 


La UC3M ha modernizado el concepto clásico de aula docente, incluyendo medios informáticos 


y audiovisuales en todas sus aulas. El aula docente cuenta con mesa motorizada regulable en 


altura, panel de control multifunción con conexiones USB y HDMI, equipo informático dotado 


de software, proyección con refuerzo visual, refuerzo sonoro y microfonía y pizarra digital 


interactiva y web en algunas aulas.  Además, algunas aulas Tech+ disponen de equipamiento 


interactivo pensando en una docencia mixta presencial - a distancia como por ejemplo pantallas 


interactivas o segundas pantallas de proyección que permiten simultanear ambas modalidades 


de enseñanza. Estas aulas cuentan con cámara robotizada, monitor interactivo Wacom Cintiq 


16, microfonía de diadema inalámbrica, micrófonos direccionales en mesa y techo sobre tarima 


para videoconferencia y monitor de refuerzo y gran formato para el ponente, que permite ver a 


los estudiantes remotos.  
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 La USPCEU equipa sus aulas con la tecnología HyFlex interactiva, una tecnología multicámara 


que permite desarrollar sesiones interactivas con los estudiantes/ponentes que están en el aula 


y también con los que participan en directo desde casa. Se utilizarán los recursos Hyflex según 


necesidades, aunque la modalidad de impartición del máster es presencial. 


 


SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN AL ESTUDIANTADO 


La UAH cuenta con los siguientes mecanismos para apoyar y orientar a sus estudiantes: 


Gabinete Psicopedagógico 


Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a los estudiantes para resolver 


dificultades psicológicas y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o 


personal. Concretamente el trabajo de este gabinete se focaliza en dos puntos: 


• Aprendizaje de habilidades y técnicas necesarias para mejorar el rendimiento 


académico y la preparación pre-profesional. 


• Prevenir y atender las posibles dificultades emocionales, conductuales y cognitivas 


del/la usuario/a con el objetivo de mejorar el desarrollo personal y profesional 


logrando una salud psicológica para su bienestar. 


Unidad de Atención a la Diversidad 


La Unidad de Atención a la Diversidad ofrece atención personal e individualizada a quien la 


solicite. En el caso de los estudiantes con discapacidad, especialmente en relación con las 


adaptaciones curriculares que precisen para garantizar su inclusión. 


Además, ha desarrollado e implantado los siguientes programas: 


Programa de Tutoría Permanente para Estudiantes con Discapacidad (TUTORDIS), cuyo objetivo 


primordial es la realización de actividades de acompañamiento y asesoramiento del estudiante 


con discapacidad a lo largo de sus estudios universitarios por parte de un docente. Previa 


solicitud de participación se asigna al estudiante un/a profesor/a tutor/a personal durante su 


trayectoria universitaria. 


Programa de Apoyo a Deportistas Destacados dela Universidad de Alcalá (DEPORDES-UAH), cuyo 


objetivo es asesorar a estudiantes de la Universidad de Alcalá que tengan el reconocimiento de 


Deportista de Alto Nivel (DAN) por el Consejo Superior de Deportes, de Deportista de Alto 


Rendimiento (DAR) por la Comunidad Autónoma y aquellos que sean seleccionados para 


participar en los Campeonatos Universitarios en representación de la propia Universidad de 


Alcalá. 
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 Programa de Alumnos Ayudantes, cuya finalidad es garantizar y promover la adecuada 


integración y continuidad en la formación de aquellos estudiantes que, debido a una 


discapacidad reconocida, tienen una limitada posibilidad de seguimiento de las clases y 


actividades que forman parte de los estudios que cursen. 


Centro de Información Universitaria  


El Centro de Información gestiona la atención a todas las consultas y demandas de 


información. 


Entre sus funciones están: 


• Proporcionar información sobre la organización, el funcionamiento y las actividades de 


la Universidad. 


• Dar una respuesta rápida y válida a todas las demandas de información, tanto de 


ámbito interno como externo, mediante una atención personalizada: presencial, 


telefónica y por correo electrónico y postal. 


• Dotar y validar los contenidos de las pantallas electrónicas. 


• Desarrollar actividades dirigidas a Centros de Enseñanza Secundaria y de Formación 


Profesional, con el objetivo de informar y orientar a los futuros estudiantes a la hora 


de elegir su futuro profesional. 


Oficina de Empleabilidad 


Es el servicio universitario de la Universidad de Alcalá encargado de implementar la 


empleabilidad de toda la comunidad universitaria y promover y acompañar la carrera 


profesional de estudiantes y Alumni. La Oficina administra el 'Career Center' para facilitar la 


inclusión profesional de estudiantes y graduados de la Universidad de Alcalá, con el objetivo de 


facilitar la integración en el mercado de trabajo de sus titulados, gestiona cursos de formación 


en competencias profesionales y promueve el desarrollo profesional a lo largo de su carrera 


profesional. En relación con la orientación profesional pone a disposición de los estudiantes 


interesados tutorías presenciales u online, una gran variedad de talleres y la Escuela de 


Emprendimiento. 


Defensor Universitario 


Es el encargado de velar por el respeto a los derechos y libertades de todos los miembros de la 


comunidad universitaria, ante las actuaciones de los órganos y servicios de la misma, con el fin 


de evitar situaciones de discriminación, indefensión o arbitrariedad. 


La UCM ofrece, entre otros, los siguientes servicios a sus estudiantes: 
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 1. Oficina de Información General (https://www.ucm.es/informacion): se encarga de 


ayudar al ciudadano en su relación con la universidad. Su actividad va dirigida en 


especial a la comunidad universitaria tanto actual como potencial, ofreciendo a 


estudiantes y personal una atención personalizada, cercana y transparente. 


2. La Casa del Estudiante (https://www.ucm.es//la-casa-del-estudiante): se ofrece como 


unidad con especial vocación de apoyo, acompañamiento y cuidados desde el 


Vicerrectorado de Estudiantes. Trasladan estrategias y atención de especial interés para 


la convivencia en los campus de la UCM trabajando en conseguir una universidad 


solidaria y libre de violencias en todas sus formas, mejorando la salud psicosocial de los 


estudiantes de la UCM. 


3. Oficina de Prácticas y Empleo (OPE) (https://www.ucm.es/ope): servicio de la UCM cuya 


finalidad es promover la empleabilidad y mejorar las oportunidades de inserción 


profesional de sus estudiantes y graduados. Para ello desarrollan diversas actividades y 


prestan servicios en cuatro áreas de actividad: Formación, Prácticas, Empleo y Estudios 


y Análisis. Colaboran estrechamente con el Consejo Social, con las facultades y centros 


de la UCM y con entidades externas, tanto públicas como privadas, con las que 


organizan diferentes actividades a lo largo del año. Sus orientadores y todo el personal 


de la OPE están a disposición del estudiante y/o graduado para acompañarle en la 


búsqueda de empleo, resolver sus dudas, ayudarle a identificar oportunidades 


laborales, desarrollar competencias transversales y con todas aquellas cuestiones 


relacionadas con su inserción laboral y su desarrollo profesional. En su página web y 


redes sociales actualizan contenidos continuamente incluyendo nuevos cursos, ofertas 


de prácticas y empleo, informes de inserción laboral, y noticias de actualidad 


relacionadas con el empleo. 


4. Oficina para la Inclusión de las Personas con Diversidad (OIPD) 


(https://www.ucm.es/oipd): proporciona atención personalizada a todos los miembros 


de la Comunidad Universitaria (estudiantes, personal docente e investigador y personas 


de administración y servicios) con diversidad funcional/discapacidad, necesidades 


específicas y personales. Es un espacio de apoyo, acompañamiento, escucha, 


orientación, asistencia, formación y asesoramiento. Además, cuentan con el apoyo de 


Coordinadores/as en cada uno de las Facultades que componen la UCM y los Centros 


Adscritos para apoyar la diversidad y fomentar la inclusión. 
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 5. Asociaciones de estudiantes: la de la Facultad de Ciencias Químicas se denomina 


Isotopya (Twitter, Correo electrónico). 


6. Defensoría universitaria (https://www.ucm.es/defensoria-universitaria): órgano 


institucional, elegido por el Claustro, para velar por el respeto a los derechos y las 


libertades de todos los miembros de la Comunidad Universitaria: profesorado, 


estudiantes, y personal de administración y servicios, con la finalidad de contribuir a la 


mejora de la calidad y el buen funcionamiento de la Universidad. Su actuación se 


desarrolla bajo los principios de independencia, autonomía y confidencialidad, no 


estando sometido a mandato imperativo alguno en el desarrollo de sus competencias. 


Todas las instancias universitarias están obligadas a colaborar con el Defensor 


Universitario, con carácter preferente y sumario, en la tramitación de sus actuaciones. 


La actuación del Defensor del Universitario está dirigida hacia la mejora de la 


convivencia y calidad universitaria en todos sus ámbitos, investigando, ya sea de oficio 


o a instancia de parte, las reclamaciones, quejas y consultas que se registren en la 


Oficina del Defensor. Asimismo, es competencia del Defensor, siempre que así lo 


acepten las partes, actuar como mediador para dirimir los desacuerdos que se 


produzcan, sobre temas universitarios, entre los miembros de la Comunidad 


Universitaria. 


La UAM ofrece, entre otros, los siguientes servicios a sus estudiantes: 


1. Área de Atención a la Diversidad Funcional (https://www.uam.es/uam/diversidad-


funcional): ofrece atención directa y personalizada a estudiantes con necesidades 


educativas (con y sin certificado de discapacidad) y a toda la comunidad universitaria 


(profesorado y personal de administración y servicios). Se trabaja por la igualdad de 


oportunidades y la plena inclusión del estudiantado con necesidades educativas en la vida 


académica de la UAM, así como la promoción de la sensibilización y concienciación de todos 


los miembros de la comunidad. 


2. Defensoría universitaria (https://www.uam.es/uam/defensor-universitario): órgano 


encargado, en cumplimiento de los Estatutos de la UAM, de la garantía y defensa de los 


derechos de todos los miembros de la comunidad universitaria. Su actividad se centra en la 


resolución de cuantas dudas y petición de información se le plantean, en el trámite de quejas 


por comportamiento de otros miembros de la comunidad universitaria, por mal 


funcionamiento de determinados servicios, por actuaciones que perjudiquen intereses de 
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 las personas afectadas, o por cualquier otro motivo razonable. Y, por último, en la mediación 


que se realiza a petición de un miembro o de un colectivo de la Comunidad universitaria 


ante la existencia de un conflicto entre las partes. 


3. Oficina de Acción Solidaria y Cooperación 


(https://www.uam.es/uam/servicios/oficinasolidaria): dependiente del Vicerrectorado de 


Compromiso Social y Sostenibilidad, cuyo objetivo es articular y organizar todas y cuantas 


actividades se emprendan en la sensibilización, formación y promoción de valores y 


actitudes, cumpliendo así el compromiso institucional de la UAM. 


4. Unidad de Igualdad de Género (UIG) (https://www.uam.es/uam/unidad-igualdad-genero): 


se encarga de promover el principio de igualdad entre mujeres y hombres, en toda su 


diversidad, y la prevención y lucha contra las violencias y la discriminación en la universidad. 


Para ello lleva a cabo diagnósticos, planes y actividades para hacer de la UAM un entorno 


igualitario, inclusivo, diverso, seguro y cuidadoso. 


5. Servicio de referencia para estudiantes y futuros estudiantes 


(https://www.uam.es/uam/uam-estudiantes). Desde esta unidad se llevan a cabo acciones 


de carácter informativo, orientativo y asesoramiento en diferentes campos y materias 


relacionadas con la Universidad. También se colabora con centros educativos organizando 


programas online con la finalidad de orientar y satisfacer las necesidades informativas de 


los estudiantes preuniversitarios en todo lo relativo a acceso, admisión, estudios 


universitarios y, en general, con todo lo relacionado con la vida universitaria en general y 


con la Universidad Autónoma de Madrid en particular. Además, esta unidad es Centro de 


Información Juvenil de la Comunidad de Madrid y miembro del Grupo SIOU (Servicios de 


Información y Orientación Universitarios). 


La URJC ofrece a todos sus estudiantes toda una serie de servicios que le pueden ayudar, 


orientar y asesorar en cualquier aspecto mientras realiza sus estudios 


(https://www.urjc.es/estudiar-en-la-urjc/vida-universitaria). Se pueden destacar los siguientes: 


• Unidad de Atención a Personas con Discapacidad y necesidades educativas especiales. 


Tiene como objetivo principal que aquellos miembros de la comunidad universitaria que 


presenten cualquier tipo de diversidad funcional o necesidad educativa especial puedan 


gozar de las mismas oportunidades que el resto, para el desarrollo de sus estudios. Esta 


unidad está en continuo contacto con la coordinación de las titulaciones.  
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 • Unidad de Igualdad: Tiene como objetivo fundamental integrar la igualdad entre 


mujeres y hombres en todos los ámbitos actividad de la URJC. Desde esta Unidad se realizan 


actividades de difusión e integración en las que participan de manera activa tanto 


estudiantes como docentes. 


• Unidad de Diversidad: tiene como objetivo trabajar de manera interseccional con toda 


la comunidad universitaria lo que respecta a la diversidad LGBTIAQ+, sociocultural y afines. 


Desarrolla varias líneas de actuación: atención, acompañamiento y redes; formación, 


sensibilización y divulgación; investigación, evaluación y diagnóstico, compromisos, 


protocolos y políticas universitarias. 


• Oficina verde: Se encarga de incorporar la sostenibilidad en todas las instalaciones de la 


URJC y todos los ámbitos (docencia, investigación, administración y gestión). Todas las 


actividades desarrolladas tienen un objetivo común, reducir el impacto ambiental de la 


actividad universitaria, procurando la implicación de toda la comunidad en la consecución 


de los ODS. Por ello, la URJC ha mejorado sustancialmente su posicionamiento en cuanto a 


sostenibilidad como rebelan los informes de resultados elaborados anualmente UI 


GreenMetric World University Rankings situándose la URJC la 92 en el mundo (URL_48). 


• Universidad Saludable: para ofrecer a todos los miembros de la comunidad universitaria 


un servicio que contribuya a mejorar su salud biopsicosocial fomentando con sus 


actividades estilos de vida más saludables, haciendo hincapié en la formación de 


competencias personales que nos permitan ocuparnos de nuestra salud y bienestar como 


agentes activos. 


• Defensoría Universitaria, encargada de defender y garantizar los derechos y libertades 


de los miembros de toda la Comunidad Universitaria a cuyo efecto podrá supervisar la 


actividad de los órganos, colegiados y unipersonales, de la Universidad. 


• Egresados y futuros egresados. La URJC dispone del programa de inserción laboral para 


apoyar y orientar a los egresados, mejorando su empleabilidad y favoreciendo su inserción 


laboral. Proporciona servicios y asesoramiento sobre programas de orientación laboral, 


programas de formación para el empleo, crowfunding, autoempleo y emprendimiento, 


entre otros. 


La UC3M cuenta con un Programa de servicio y orientación de estudiantes que cuenta con 


programas de tutorización, como: 
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 -Programa Compañeros, durante el recorrido universitario que facilitan la adaptación a la vida 


en el campus de la mano de estudiantes de cursos superiores. Estos programas “entre 


compañeros” que pueden ofrecer también apoyo académico, se basan en la cercanía y el 


compañerismo, y en el apoyo entre estudiantes para conseguir alcanzar un recorrido de éxito 


durante toda la etapa universitaria.  


-Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad y Necesidades Específicas, cuyo objetivo es 


garantizar el acceso a los estudios y el desarrollo de la actividad universitaria de todos los 


estudiantes en igualdad de condiciones, construyendo una universidad inclusiva (Discapacidad 


física, psíquica y/o sensorial, Trastorno del espectro autista, Trastornos psicológicos que limiten 


o impidan el normal rendimiento académico, dificultades específicas de aprendizaje: dificultad 


en la redacción, expresión escrita, dificultades matemáticas, Trastorno por déficit de atención, 


con o sin hiperactividad, Enfermedad grave crónica o de larga duración que limita el rendimiento 


académico). 


 - Deportistas de Alto Nivel acreditados por el Consejo Superior de Deportes o por su comunidad 


autónoma, y estudiantes que hubieran obtenido medalla representando a la universidad en los 


Campeonatos de España Universitarios del curso académico anterior. 


La UC3M también cuenta con el Servicio de Orientación Psicológica y Psicopedagógica, para 


ayudar a los estudiantes a superar con éxito las dificultades y problemas que puedan encontrar 


a lo largo de su andadura universitaria y de esta forma potenciar al máximo su desarrollo 


personal, de forma que lleguen a ser la mejor y más feliz versión de sí mismos. 


El Centro de Orientación a Estudiantes ofrece talleres que abordan recursos y herramientas 


interesantes y prácticas para el desarrollo personal y académico: mindfulness, gestión del estrés, 


inteligencia emocional, comunicación en lengua de signos, resolución y resiliencia, adaptabilidad 


al cambio, prevención de adicciones, amor y sexualidad... Todos tienen reconocimiento de 


créditos. También ofrece sesiones formativas muy útiles.  


La UC3M está integrada en la Red Madrileña de Universidades Saludables (REMUS) cuyo 


principal objetivo es promover la salud entre la comunidad universitaria. Comprometidos con 


este propósito, se promueve a llevar un estilo de vida saludable, animando a los estudiantes a 


adquirir hábitos que favorezcan la salud física, mental y emocional. A lo largo del curso se 


realizan una serie de campañas informativas cuyo objetivo es llevar una vida más saludable 


dentro de los campus. Se intenta llamar su atención y tomar conciencia en temas como el 


consumo de alcohol y de tabaco, el sedentarismo, las conductas sexuales de riesgo... Se 
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 pretende transmitir hábitos y rutinas que reportan salud, como la actividad física, el deporte, la 


alimentación equilibrada, una vida social solidaria y cultural activa.  


La UC3M cuenta con la Oficina de prácticas y empleo donde los estudiantes tienen acceso a 


prácticas curriculares, extracurriculares e internacionales. Además, existe una Bolsa de empleo 


donde hay ofertas de trabajo de empresas colaboradoras dirigidas a estudiantes, tituladas y 


titulados de la UC3M. 


 


La USPCEU ofrece, entre otros, los siguientes servicios a sus estudiantes: 


-Asociación de antiguos alumnos, CEU Alumni, con más de 30000 alumni CEU. 


https://www.ceualumni.com/. 


- Servicio de orientación postdoctoral. Punto de encuentro entre las empresas y la Universidad. 


Carreras Profesionales ofrece a los estudiantes un servicio de acompañamiento en el diseño de 


su carrera profesional orientándoles, no solo en su futuro más inmediato, sino también a lo largo 


de lo que será su trayectoria profesional. Facilita a los estudiantes el acceso a las mejores 


oportunidades de trabajo.  https://www.uspceu.com/carreras-profesionales/inicio. 


- Servicio de Orientación Universitaria (SOU). Para ayudar al estudiante a mejorar tanto en su 


rendimiento académico, como en su desarrollo personal. Existe una unidad específica del SOU 


para el acompañamiento a estudiantes con discapacidad y necesidades de apoyo educativo 


especiales durante su vida universitaria. Además, cuenta con un programa CEU Apoyo a 


Deportistas, diseñado específicamente para que la conciliación de las carreras deportiva y 


académica sean exitosas. https://www.uspceu.com/alumnos/acompanamiento/sou.  


 


Orientación propia del Máster.   


La Comisión de Coordinación Académica es la encargada de realizar un seguimiento y 


orientación de nuevos estudiantes matriculados a petición de estos. La dirección y el 


profesorado del Máster proporcionarán información y orientación a los/as estudiantes durante 


la realización del mismo. Además, el Máster asesorará continuamente a los/as estudiantes a 


través de la Comisión de Coordinación Académica para resolver cualquier problema de índole 


administrativo, logístico o académico. Del mismo modo, asesorará a los/as estudiantes 


matriculados/as a la hora de elegir temas y directores de Trabajo de Fin de Máster a través del 


Coordinador del Trabajo de Fin de Máster. 
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 Toda la información relativa al Máster estará accesible a través de las páginas web de cada una 


de las Universidades participantes, de manera que los/as estudiantes dispondrán de toda la 


información propia del título una vez sea implantado. Esta información incluirá todo lo relativo 


a horarios, guías docentes, exámenes, profesorado, dirección del Máster y acceso a la web de la 


universidad coordinadora, así como una serie de entradas con la información relativa a 


información general y objetivos del título, admisión y matrícula, itinerario formativo, medios 


materiales, normativas y sistemas de calidad entre otros. Toda esta información será actualizada 


por los servicios de Posgrado de las Universidades. 


Recursos propios del Máster 


Todos los estudiantes tendrán acceso al Campus Virtual de su grupo, donde estará disponible 


toda la información relativa a cada una de las asignaturas.  


Los enlaces correspondientes a los campos virtuales de cada una de las universidades son los 


siguientes:  


• UAH: https://www.uah.es/es/aula-virtual/ 


• UCM: https://www.ucm.es//campusvirtual 


• UAM: https://www.uam.es/uam/uad/docencia-digital/moodle 


• URJC: https://www.aulavirtual.urjc.es/moodle/ 


• UC3M: https://aulavirtual.uc3m.es/ 


• USPCEU: https://www.uspceu.com/alumnos/servicios-estudiante/campus-virtual 


 
Adicionalmente, para asegurar la autoría y originalidad de las entregas y del TFM, todas las 


Universidades participantes ponen a disposición del PDI el uso de diversas herramientas para 


detectar la originalidad de documentos. Como, por ejemplo, en la universidad coordinadora 


(UAH) y en la UCM se emplea Turnitin. Esta herramienta se integra dentro del campus online y 


permiten comparar las actividades enviadas por estudiantes, con respecto a un conjunto de 


documentos académicos ubicados en distintas Bases de Datos, entre ellas Internet. 


Adicionalmente, también se puede usar para contrastar documentos propios. 


Además, es eficaz como elemento disuasorio de plagio y como herramienta educativa.  


A continuación, se describen aquellos recursos propios para el desarrollo del Máster ubicados 


en las diferentes Universidades participantes, con espacios y equipamiento dedicados 


principalmente a investigación, y que son de especial utilidad a la hora de desarrollar sus TFMs, 


así como de las prácticas asociadas a las enseñanzas teóricas. Todos ellos cuentan con la 


instrumentación e infraestructura más moderna en el campo de investigación que desarrollan, 
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 y que se pondrá a disposición de los estudiantes del Máster. Al final de este apartado se incluye 


a modo de resumen, una tabla con la información precisa en términos de capacidad sobre las 


aulas y laboratorios, tanto de docencia como de investigación, que se emplearán para impartir 


la docencia del Máster. 


 


Universidad de Alcalá (UAH)  


La Universidad de Alcalá cuenta con 4 laboratorios, tres de ellos en el Departamento de Química 


Analítica, Química Física e Ingeniería Química de la Facultad de Ciencias ubicados en el Edificio 


Polivalente en el Campus Científico-Tecnológico de la Universidad (laboratorios 2L2, 2L3 y 2L4) 


y otro en el Centro de Química Aplicada y Biotecnología (CQAB) del mismo Campus. Todos 


disponen de las condiciones y capacidad adecuadas para acoger 10 estudiantes en asignaturas 


prácticas, así como 10 estudiantes de TFM. 


Respecto al laboratorio de investigación 2L2, en él desarrollan su actividad investigadora los 


Grupos de investigación en Miniaturización y Nanotecnología Analíticas y en Biosensórica y 


Química Supramolecular. Tiene capacidad para acoger a 24 estudiantes y está equipado con 


instrumentación analítica que comprende técnicas instrumentales ópticas, electroquímicas y 


técnicas de separación. Se dispone de potenciostatos (3) incluyendo un analizador de respuesta 


de frecuencia para medidas de espectroscopia de impedancia electroquímica, 


espectrofotómetros de absorción molecular UV-visible, espectrofluorímetros (2), microscopios 


ópticos invertidos Nikon eclipse Tsi, dotado con objetivos de distintos aumentos (4x, 10×, 20x, 


40x), así como fuentes de excitación LED y de Xe para llevar a cabo medidas de fluorescencia (2) 


y lector de placas Synergy HTX para medidas espectrofotométricas y de fluorimetría (1). 


También se dispone de cromatógrafos de líquidos de alta eficacia, HPLC, con detección UV-Vis 


y/o fluorescencia (2). El laboratorio también cuenta con las prestaciones analíticas para el diseño 


y desarrollo de sistemas microfluídicos electrocinéticos con fuentes de alto voltaje programables 


(3) y sistemas integrados de microchips de electroforesis capilar con detección amperométrica 


(1). El laboratorio también dispone de técnicas de xerografía (1 cortadora digital) e impresión 


3D (1 impresora) para el diseño, prototipado y fabricación tanto de sistemas microfluídicos de 


bajo coste como de sistemas de detección electroquímica para ser integrados en sistemas ultra-


miniaturizados. El laboratorio cuenta, además, con otro equipamiento de uso general como 


balanzas, baño y sonda de ultrasonidos, pH-metros, bombas de flujo para FIA, estufa, mufla, 


centrífugas, etc.  
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 Por otro lado, los laboratorios 2L3 y 2L4 en los que desarrolla su investigación el Grupo de 


Técnicas de (micro)separación cuentan con una capacidad para 22 estudiantes y están 


equipados con instrumentación analítica relacionada fundamentalmente con las técnicas de 


separación y las técnicas de extracción avanzada. Se dispone de cromatógrafos de líquidos de 


alta eficacia (3) con detección UV-vis (DAD) y/o fluorescencia (uno de ellos dispone de un 


colector de fracciones), cromatógrafo de líquidos de ultra alta eficacia (1), micro-cromatógrafo 


de líquidos con detección UV-vis (1), electroforesis capilar con detección UV-vis (DAD) (4), y 


espectrómetros de masas (1 ESI-QTOF y 1 ESI-Ion Trap), los cuales se pueden acoplar 


indistintamente a HPLC, UHPLC y CE. Además, los laboratorios están equipados con 3 equipos 


para realizar técnicas de extracción avanzadas: extractor de líquidos presurizados (1), extractor 


de fluidos supercríticos (1), y extractor de microondas (1).  Estos laboratorios disponen, además, 


de otro equipamiento como espectrofotómetros de UV-vis (DAD) de alta resolución (1 de cubeta 


y 1 de microplacas), espectrómetro de fluorescencia (1), analizador Dumas (1), sistema de 


isoelectroenfoque, microsondas de ultrasonidos (2), electroforesis en gel, SPE, centrifugas, 


balanza, baños de ultrasonidos, pH-metros y material general de laboratorio.  


Todos los laboratorios disponen de ordenadores conectados a la red de la universidad con 


acceso a bases de datos bibliográficas y revistas electrónicas de interés para el desarrollo de la 


investigación. 


Por último, el Laboratorio de Cromatografía en el que desarrolla su investigación el Grupo de 


Técnicas Bioanalíticas, Metabolómicas y Farmacéuticas dispone de cromatógrafos de líquidos 


de alta eficacia (6) y cuenta con una capacidad para 12 estudiantes. 


 


Universidad Complutense de Madrid (UCM) 


El Departamento de Química Analítica de la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM dispone 


de las instalaciones de los laboratorios de estudiantes, así como de los de los Grupos de 


Investigación de Trazas, Especiación y Proteómica (TrEP); Electroanálisis y (Bio)sensores 


Electroquímicos (GEBE); Sensores Químicos Ópticos y Fotoquímica Aplicada (GSOLFA); 


Nanosensores y Nanomáquinas (NanoSenMac); Química Láser (QL); y Química Bioanalítica 


(QBA). Todos disponen de las condiciones y capacidad adecuadas para acoger 10 estudiantes en 


asignaturas prácticas, así como a 15 estudiantes de TFM. En ellos se ponen a disposición de los 


estudiantes múltiples espacios y equipamientos que dan cobertura a la práctica totalidad de las 


necesidades de investigación demandadas durante la ejecución de los TFMs. Estos laboratorios 
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 poseen instrumental adecuado para experimentos basados en técnicas electroquímicas 


(potenciostatos, galvanostatos con módulo de impedancia y diversos analizadores 


electroquímicos) y ópticas (equipos para espectrofotometría UV-visible, espectrofluorimetría, o 


espectroelectroquímica, absorción atómica con llama, cámara de grafito y generación de 


hidruros). Son destacables los sistemas de separación cromatográfica (líquidos y gases) o 


electroforesis capilar, todos ellos con diversos detectores tanto ópticos como de espectrometría 


de masas. Además, cuenta con equipos avanzados y diseñados a medida para estudios de 


espectroscopia de plasma inducido por láser con detección dual en el espectro de 200-900 nm 


con 9267 puntos de resolución. Reseñar, por su singularidad, los equipamientos de imagen de 


fluorescencia y quimioluminiscencia, de microscopía de fluorescencia confocal de imagen por 


tiempos de vida de emisión (FLIM-SPT), así como de contraste de fases o para amplificación y 


cuantificación de ácidos nucleicos mediante PCR y q-PCR, dos ICP-MS y un sistema de separación 


por AF4 para la separación de nanopartículas según su tamaño. Todos los laboratorios disponen 


de otro equipamiento de uso general, entre el que se encuentran equipos para el tratamiento 


de muestra: hornos de microondas, microextracción en fase sólida, sondas de ultrasonidos, 


extracción acelerada por disolventes, y algunos equipos específicos para el trabajo bioanalítico 


puntero y en condiciones de seguridad adecuadas: campanas de flujo laminar, cabinas de 


seguridad biológica, cabina para estudios de transcriptómica, incubadores, ultracentrífugas, 


lector de placas ELISA, autoclave, etc. 


Universidad Autónoma de Madrid (UAM) 


En el Departamento de Química Analítica y Análisis Instrumental de la Facultad de Ciencias de 


la UAM se encuentran las instalaciones de los laboratorios docentes, así como los de los grupos 


de investigación de Sensores Químicos y Biosensores (SENSOUAM), Reconocimiento Molecular 


Aplicado a Sensores Químicos (REMASEQ), Sensores Químicos y Nanomateriales 


(SENQUINANO), Sensores y Especiación Metálica (GISEM) y Grupo de Electroforesis Capilar con 


Detección Dual (CEDDG). Todos disponen de las condiciones y capacidad adecuadas para acoger 


10 estudiantes en asignaturas prácticas, así como 8 estudiantes de TFM. Estos laboratorios 


poseen instrumental adecuado para experimentos basados en técnicas electroquímicas 


(potenciostatos, galvanostatos con módulo de impedancia y diversos analizadores 


electroquímicos) y ópticas (equipos para espectrofotometría UV-visible, espectrofluorimetría, 


espectroelectroquímica o electroquimiluminiscencia). También cuentan con sistemas de 


separación cromatográfica (HPLC principalmente) o electroforesis capilar, todos ellos con 
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 diversos detectores tanto ópticos como electroquímicos. Además, existen equipamientos más 


específicos como microscopio electroquímico de barrido (SECM), microscopio de fuerzas 


atómicas (AFM), microbalanza de cristal de cuarzo (SQM) o espectrofotómetro de absorción 


atómica de fuente continua y de alta resolución (HR-CS-AAS). Todos ellos disponen de otro 


equipamiento de uso general como balanzas, baños y sondas de ultrasonidos, pH-metro, 


bombas peristálticas, estufa, reactores y digestores de microondas o UV, o centrífuga, entre 


otros. Todos los laboratorios disponen de ordenadores conectados a la red de la universidad con 


acceso a bases de datos bibliográficas y revistas electrónicas de interés en nuestra área de 


investigación. 


 


Universidad Rey Juan Carlos de Madrid (URJC) 


Se cuenta con el Laboratorio de Análisis Instrumental (Laboratorio 206 en el edificio de 


Laboratorios II, perteneciente a la ESCET del Campus de Móstoles de la URJC), para uso docente, 


así como el Laboratorio 050 y la sala equipos 045 (Edificio Departamental I, perteneciente a la 


ESCET del Campus de Móstoles) donde desarrolla su actividad investigadora el Grupo de 


Investigación en Química Analítica Aplicada a Medioambiente, Alimentos y Fármacos (GQAA-


MAF), adscrito al Departamento de Tecnología Química y Ambiental, Tecnología Mecánica y 


Química Analítica de la URJC. Sus instalaciones están preparadas para acoger 10 estudiantes en 


asignaturas prácticas, así como 3 estudiantes de TFM. Se pondrá a disposición de los estudiantes 


espacios con diverso equipamiento e instrumental de interés para el desempeño adecuado de 


sus actividades docentes e investigadoras para el TFM. Es fundamental poder contar con el 


equipamiento moderno y avanzado para tratamiento y preparación de muestra como reactores, 


homogeneizadores ultrasónicos, Ultraturrax, trituradores, equipos de extracción en fase sólida 


a vacío, concentradores de muestra, líneas que combinan vacío y atmósfera inerte con bombas 


de alto vacío o centrífugas refrigeradas, además de otro equipamiento de uso general como 


balanzas, baños de ultrasonidos, bombas peristálticas, rotavapores, estufas, o centrífugas, entre 


otros. Todo este equipamiento se combina con instrumental analítico necesario para llevar a 


cabo separaciones cromatográficas de líquidos con detección de diodos en serie y de 


fluorescencia y, muy destacable, cromatografía de líquidos de alta resolución con detector de 


masas de triple cuadrupolo (HPLC-TQ-MS/MS) o con detector de trampa de iones (UHPLC-IT-


MS/MS). También se dispone de cromatógrafo de gases con detector de ionización en llama y 


detector de captura de electrones (GC-FID-TCD), así como de instrumental para 
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 experimentación basada en espectroscopia UV-visible, IR o espectrofluorimetría. Mencionar la 


posibilidad de usar modernos potenciostatos para implementar estudios y metodologías 


electroanalíticas de interés, tanto en estático como en flujo. 


Universidad San Pablo CEU 


En el Centro de Metabolómica y Bioanálisis (CEMBIO) del Departamento de Química y 


Bioquímica de la Facultad de Farmacia de la USPCEU se encuentra el Laboratorio de 


Metabolómica, laboratorio de la REDLAB número 260, que forma parte de los Servicios de Apoyo 


de la Universidad San Pablo CEU ofreciendo sus servicios a grupos de investigación internos y 


externos. Dispone de las condiciones y capacidad adecuadas para acoger 10 estudiantes en 


asignaturas prácticas, así como 6 estudiantes de TFM. Dicho laboratorio está equipado con siete 


equipos de alta resolución, de cromatografía de líquidos (3), cromatografía de gases (2) y 


electroforesis capilar (2) con detectores de espectrometría de masas, la mayoría de masa exacta, 


y sistemas de alimentación SAI independiente. Dispone de laboratorio independiente de 


preparación de todo tipo de muestras biológicas dotado de homogeneizadores (4), agitadores 


diversos, evaporadores a vacío (2), centrífugas (4) y liofilizadores.  


En cuanto a las prestaciones analíticas singulares que se pueden llevar a cabo en dicho 


laboratorio, cabe destacar el análisis cuantitativo (análisis dirigido) de uno o varios metabolitos 


seleccionados en todo tipo de muestras biológicas: sangre, suero, plasma, orina, líquido 


cefalorraquídeo, saliva, tejidos, células, medios de cultivo, así como el análisis no dirigido de 


metabolitos en todo tipo de muestras biológicas.  


 


Universidad Carlos III de Madrid (UC3M) 


En los Laboratorios de Bioingeniería, pertenecientes al Departamento de Bioingeniería de la 


Escuela Politécnica Superior de la UC3M, desarrolla su actividad el grupo de investigación Tissue 


Engineering and Regenerative Medicine Group (TERMeG). Sus dependencias están dispuestas 


para atender 20 estudiantes en asignaturas prácticas y acoger dos estudiantes de TFM, y 


cuentan con equipos avanzados y la última tecnología para permitir que estudiantes e 


investigadores lleven a cabo sus prácticas y experimentos bioanalíticos y de biofabricación de la 


forma más completa posible. Está dotado con: 1) una sala de microscopía, que posee 


microscopios ópticos de 4 cabezales binoculares, microscopios de fluorescencia convencional y 


fase invertido, y sistemas de toma y procesamiento de imágenes microscópicas. Este laboratorio 


cuenta con un sistema de pantallas de última generación que permite mostrar una de las 
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 imágenes en todos los monitores o en una pantalla de TV, posibilitando la resolución de 


problemas, así como la discusión y participación de todos los estudiantes en las sesiones 


prácticas;  2) un laboratorio de biología molecular, con vitrinas de gases, sistema autónomo de 


agua desionizada, centrífuga refrigerada, equipos de electroforesis sobre gel de agarosa, placas 


calefactoras y agitadoras, espectrofotómetros, básculas de precisión, microcentrífugas, pH-


metros, sistema de captura y documentación de geles, sistema de imagen de gran sensibilidad 


para quimioluminiscencia, horno de hibridación, termocicladores, baños termostatizados y 


agitadores vortex. Los estudiantes pueden aprender diversas técnicas tales como extracción y 


cuantificación de proteínas, electroforesis, Western Blot, cultivo de bacterias y levaduras, 


digestión de plásmidos con enzimas de restricción, extracción de ADN, reacción en cadena de la 


polimerasa (PCR), tinciones histológicas e inmunofluorescencia, o la preparación de 


nanopartículas y de vectores biológicos para terapia génica; 3) una zona de preparación que 


posee autoclave, sistema autónomo de agua ultrapura, lector de ELISA, termo desinfectadora, 


máquina de hielo, balanza de precisión, sistema de fotodocumentación, electroforesis, 


microondas, frigoríficos combis de 4 a –20 ˚C, incubador de bacterias, pH-metro, 


transiluminadores de luz UV, y armarios de seguridad de productos químicos; 4) un laboratorio 


de cultivos de nivel de contención biológica P2. El acceso es controlado (mediante tarjeta 


autorizada del profesor) y existe una pequeña esclusa de tipo SAS (sistema de acceso estéril) 


donde los estudiantes deben vestirse con una bata desechable, calzas, guantes y gorro antes de 


acceder a la sala. El laboratorio cuenta con neveras, microscopios invertidos y 5 cabinas de flujo 


laminar P2, de manera que se distribuyen 10 puestos (dos por cabina). Cada una de las cabinas 


cuenta con un pipeteador electrónico, pipetas de plástico graduadas, un juego de micropipetas, 


un sistema de vacío y un contenedor de residuos biológicos. La sala también tiene centrífuga, 


incubador de cultivo celular con control de temperatura, humedad relativa y 5 % CO2, baños 


termostatizados, centrífuga digital refrigerada; y 5) un almacén de biología en el cual hay un 


ultracongelador de – 80 ˚C, un tanque de nitrógeno líquido para la criopreservación de líneas 


celulares y un Rack de Animales, con capacidad para 64 ocupantes, dotado con sistema de 


ventilación con filtros para la protección del operador y del animal. 


La siguiente tabla resume la información sobre la capacidad de aulas y laboratorios, tanto de 


docencia como de investigación, disponible para la impartición del Máster.  
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 TABLA DE AULAS Y LABORATORIOS 


 
UNIVERSIDAD AULAS Y LABORATORIOS 


UAH 


Aula 1.5 (capacidad máxima 80 estudiantes) y Laboratorios (1L2, 1L3 y 1L4 
con capacidad máxima 75 estudiantes) de la Facultad de Ciencias ubicados 
en el Edificio Polivalente en el Campus Científico-Tecnológico de la 
Universidad. 
Laboratorios de investigación del Departamento de Química Analítica de 
la Facultad de Ciencias ubicados en el Edificio Polivalente en el Campus 
Científico-Tecnológico de la Universidad (capacidad máxima, 50 puestos). 


UCM 


Aula QB66 (capacidad máxima 61 estudiantes) ubicada en el edificio B de la 
Facultad de Ciencias Químicas de la UCM. Laboratorios docentes QA307 
(capacidad máxima 80 estudiantes), QA407 (40 puestos), QA408 (20 puestos), 
QA410 (20 puestos) y QA410AB (40 puestos) del Departamento de Química 
Analítica de la Facultad de Ciencias Químicas (edificio A) de la UCM. 
Aulas de informática (143 puestos) para para el procesado de datos en las 
que se dispone de programas informáticos para el análisis quimiométrico 
de los mismos. 
Laboratorios de investigación del Departamento de Química Analítica de 
la Facultad de Ciencias Químicas (edificios A y B) de la UCM (capacidad 
máxima, 200 puestos). 


UAM 


Aula 01.16.AU.101-2 (capacidad máxima 70 estudiantes) en la Facultad de 
Ciencias (Edificio Ciencias) de la UAM. 
Laboratorio docente 210 (con capacidad máxima de 60 estudiantes) 
módulo 16, de la Facultad de Ciencias de la UAM. 
Laboratorios de investigación del Departamento de Química 
Analítica y Análisis Instrumental (con 60 puestos, 12 para 
estudiantes TFM), en el módulo 16, de la Facultad de Ciencias de la 
UAM. 


URJC 


Aula Seminario 003 (capacidad máxima 40 estudiantes) de Laboratorios 
Polivalentes I o similar según necesidades. 
Laboratorio docente 206. Laboratorio de Análisis Instrumental (capacidad 
máxima 24 estudiantes), de Laboratorios Polivalentes II. 
Laboratorio de investigación 050 con sala equipos 045 (capacidad máxima 
10 estudiantes) Edificio Departamental I. 


UC3M 


Aula 7.1 J06 (capacidad máxima 60 alumnos). Edificio Juan Benet. 
Laboratorios docentes de biología molecular 1.0G08, (capacidad 20 
estudiantes), de biología celular 1.0G11 (capacidad 10 estudiantes) y sala de 
microscopía 1.0G10 (capacidad 12 estudiantes). Edificio Agustín Betancourt. 
Escuela Politécnica Superior. 
Laboratorio de investigación 7.1H23 configurado en cuatro salas: 1) sala 
de biología molecular (capacidad máxima 12 estudiantes). 2) Sala de 
microfabricación (capacidad máxima 4 estudiantes). 3) Sala de cultivo 
celular (capacidad máxima 6 estudiantes) 4) Sala de microscopia 
(capacidad máxima 3 estudiantes). Edificio Juan Benet. 


USPCEU 


Aula 101 del edificio C de la facultad de Farmacia (capacidad máxima para 
60 estudiantes). Laboratorios docentes 1.12 y 1.13 del edificio B de la 
Facultad de Farmacia (capacidad máxima 14 estudiantes).  
Aulas de informática para el reprocesado de datos. 4 aulas de informática 
A, B, C, D y 012 (con capacidad máxima 60 estudiantes).  
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 Laboratorio de investigación en metabolómica, situado en el edificio B de 


la Facultad de Farmacia (con capacidad máxima 10 estudiantes). 
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ANEXO 7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


La implantación del Máster se llevará a cabo el curso siguiente a la conclusión del Proceso de 


Verificación, previsiblemente en el 2024/2025. 
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FECHA: 12/02/2025 


ID TÍTULO: 3500254 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


  Denominación del Título Máster Universitario en Ciencias y 
Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas 


Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Escuela de Posgrado 
Rama de Conocimiento Ciencias 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 1 
Comisión de evaluación Ciencias 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción del centro responsable en la Universidad Carlos III de Madrid de la 
titulación Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y 
Bioanalíticas al Centro de Posgrado (28053711), ya que aparece por error en la 
memoria de verificación como centro responsable en la Universidad Carlos III, la 
Escuela Politécnica Superior (28042292). 


 
Federico Morán 


                                                         Director 
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